
Anexo único.-Núm. 129 B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  2 2 8  7

A N U N C I O S  

O F I C I A L E S

Dia 8 de mayo de 1940

Cambios de compra y venta de monedas, publicados de acuerdo con las 
disposiciones oficiales:    

Divisas procedentes de              Divisas libres importadasexportaciones                         voluntaria y     
      definitivamente 

COMPRA              VENTA           COMPRA

Francos . . . .....................................  22.1b 22,70 25,35 —
Libras ...............................................  39,00 39,95 44,70 —
Dólares ...................................  10.95 11,22 12.56 —
Lirás  .......................................  55.25 56,65 — —
Francos suizos ....................  245.40  251,55 281.75 — 
Reichsmark ..............................  4,24 4,34 — —
Belgas .........................   187,0 0 191.65 213,30 —
Florines  ...............................  5.81  5,95 — —
Escudos ............ ..........................  39.7 0 40.70 45.60 —
Pesos Moneda legal . . . : ......  2,4 7 2,53 2,83 —
Coronas Suecas . ...................  2.60 2,66 —  —
Coronas Noruegas ............   2,49 2,55 — —
Coronas D an esas..................... 2.11 2,16 — —

MINISTERIO DE IN D U S T R IA
COMERCIO 

Comisión de Incorporación Industrial y 
M ercantil núm ero 2 

Barcelona
Don Santiago Gotor Aisa, Presidente 

de la Com's ón de Incorporación 
Industrial v  M ercantil número dos. 
Certifico: Que la Comisión Central 

de Incautaciones de Bienes, en v r- 
tud de] expediente tram tada por csta 
Com'sión, Mcordó dei¿ r- sin efecto la 
intervención de los créditos de las per
sonas o ’empre as enameradas en la 
relac'ón que sigue a continuac ón, de 
conformidad con lo ordenado en el 
articulo 79 de. la Ley del 9 de fe
brero de 1939:

Juan Esfruch Boldú. Barcelona, li
berado 26 de agosto de 1959.

Fábricas V  ñas. S. A-, Barcelona, 
liberado 13 de abril de 1939.

Hijos de A. Ros, Suc. de R. Ros* 
Agramunt, ] berado 15 de abril de 
1939.

Gu tavo W intsch, Sardañola, 1 be
rado 26 d- junio de 1939.

José M rgrñá Salva*. Barcelona, li
berado 26 de junio de 1939.

S A. Suc. de Cuadras y Prim, B a r
celona, liberado 26 de junio de 193*9- 

Fornituras Metál cas» S. A., B ar
celona, Lberado 12 de junio de 1939- 

Casa Editor a1 E. Susanna, Barce
lona, liberado 8 de julio de 1939- 

Basas y Conde. Limitada, Barce
lona, liberado 8 de ju lo  de )939< 

Bordados Industriales porta, S- Á.

Barcelona, liberado 8 de ju lo  de 1939.
E. Izagu rre. S. A., Reus, liberado 

12 de abril de 1939.
Hijo de Zenón Nicolau, Calella, li

berado 26 de marzo de 1939
Eugen o Roig Vila, Tarrasa, libera

do 15 de abril de 1939-
P. Parrando “La Paquetería M o

derna", Tarrasa, liberado 24 de jul o 
de 1939.

Viuda de T- Ch. Barsse, Barcelona, 
lib rado 31 ¿e julio de 1939.

Jaime Llobera Cerdá, San Adr án 
del Besos, liberado 31 de julio de 1939.

Lu s Sedó Boronat. Riera de Gayá,
1 berado 31 de julio de 1939.

C. Valí en Comandita, Barcelona» 
lib rado 31 ¿o julio de 1939-

Ing. A. Galletto. Barcelona, libera
do 26 de agosto dp 1939.

B- VaMés. Barce’ona, bberado 26 de 
agosto de 1939

Ramón de S- N. Áraluce, B arcelo
na, liberado 26 de agosto de 1939.

J. C. A rgm tí “D istiller es G. L. Ar- 
gentí”, Barcelona, liberado 26 de 
agosto de 1939.

Comerc al Gerplá, Barcelona, libe
rado 26 de agosto de 1939.

Lorenzo Pujo1 Roura. Bañólas, li
berado 26 de agosto de 1939.

Juan Gaspar Xalabarder “Casa Be- 
nítez”, Barcelona, liberado 11 de sep- 
t embré d~ 1939.

S. A . E. Bizerba en liqu dación» 
Barcelona, liberado 11 de septiembre 
dé .1939 f

Manufacturas Batiús, S, A  ; Barce

lona, liberado 11 de septiembre de 
1939.

Laboratorio Suaña, Labor a t o r i o 
Munné, Sales Latinadas Munné, Ce
reales y Der vados Munné, S. A.» 
Barcelona, liberado 17 de o c l u í s  de 
1939.

Alejandro Muñoz Calzada, Barce
lona, liberado 17 de octubre de 1939.

Manuel Martínez Arpal, Barcelona, 
liberado 17 de octubre de 1939.

José Vilamala Galobardes, Barcelo
na. liberado 17 de octubre de 1939.

Artbur Leask, Barcelona, liberado 
17 de octubre de 1939.

Antonio Sala Armengol, Barcelo
na, liberado 17 de octubre de 1939.

Mutua Mediterránea, Barcelona, li
berado 17 de octubre de 1939.

Pedro Lafargue Paretas, Cervera,
1 berado 17 de octubre de 1939.

. Mariano Buch Arnalich, Barcelona* 
liberado 17 de octubre de. 1939 

Román B rtrán Ríu, Barcelona, li
berado 17 de octubre de 1939.

Santos Yelletisch Ferrer, Manresa, 
l berado 30 de octubre de 1939.

Teodoro Bailac, Barcelona, libera
do 30 de octubre de 1939.

J. Reverter y Compañía, S . L,* Fá~ 
br ca de Galletas “La Polar”. M¿n- 
re a. liberado 50 de octubre de 1939.

Gaspar Calvet Martí. Barcelona, li
berado 30 de octubre de 1939.

Manuel Maluquer, S. en C., Bada- 
lona, liberado 30 de octubre de 1939* 

Vilaclara, S. A-. Barcelona, libera
do 30 de octubre de 1939.

José Martí Murt. Suc. de Martí T e- 
rras. Barce’ona, liberado 50 de octu
bre de 1939 

Miguel Brugarolas Canals, Labora- 
tor o Quisana, Barcelona, liberado 30 
de octubre de 1939.

Francs co Jeannel “Sederías A . 
Durand”, Barcelona, liberado 9 de 
nov embre de 1939.

Antonio Méndez Torrens, Suc. de 
Luis Ménd z Torrens. • B arcelo n a,. li
berado 9 de noviembre de 1939.

José Masfer^er Bartra. Barcelona, 
liberado 9 de noviembre de 1939.

José Piñot y Playá, Barcelona, li
berado 9 de nov:embre de 1939.

Viuda de Juan Farré Cast llón, 
B^rce'ona. liberado 9 de nomembre 
de 1959.

J o s é  Porta Galubart “Creaciones' 
Reri”. Barcelona, liberado 9 de no
viembre de 1939.

Perfymería y Destilería Española de 
Esencia:- Aro- Luis Esteve S&bater, 
Barcelona, 1 berado 9 de noviembre 
de 1939.

Arturo Burés Rosal. Barcelona, li
berado 9 de noviembre de 1939.

F. Fuster Fabra, Barcelona, libera
do 9 de noviembre de 1939. 

Sjvrax-Solá. Eduardo Solá, Barce*
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lo n ;  l i b e r a d o  9 de  n o v i e m b r e  de  

1 9 3 9
La Larga C asanova,  S. A.. Camp- 

devánol, liberad0 9 de noviembre de 
1939.

A lfonso  Maner Jordana,  Barcelo
na, liberado 9 de novembre de 1939.

Catalon a, S- A., Barcelona, libe
rado 9 de noviembre de 1939.

Cementos Y Cales  Freixa, $. A-, 
Barcelona» liberado 9 de noviembre 
de (939.

Francisco Vilá, Canet d c ’ Alár, li
berado 9 d(; n o v i e m b r e  de 1939, 

Guillemaiis y Sib na Hermano*.  
Barcelona. jibnrad0 9 de noviembre 
de 1939.

H i j o s  de  D o m i n g o  S a l a ,  M . u i r c s a ,  
l i b e r a d o  9 de noviembre de L>3C>.

Product os  Quí m co 1 ;armaccut i cos .  
S A . Barce l ona ,  I b r i nd o  9 ele n o 
viembre*  de  19)9.

l o s é  S u b i r á  A r u m i  “ ( ' as a  S u b i r á " .  
R p u s ; l i b e r a d o  9 de n o v i e m b r e  de  1939.

P a p e l e r í a  N a c i o n a l .  S .  1... S u c e s o r a  
de  A .  H e r r e r o ,  B a r c e l o n a ,  l i b e r a d o  9 
d e  n o v i e m b r e  de  1939-

H  de la Cruz. S- en C., Barcelo
na, 1 beradQ 9 de nOv einbie de /1939- 

Fabricación Nacional de Muelles 
E pirales, S. L , Barcelona, liberado 
9 de noviembre de 1939

José  Piani V  tal "Encuadernación 
y  Metalúrgica Piarii” , Barcelona, libe
rado 9 de noviembre dé 1939- 

Emilio Puiadas. Barcelona, liberado 
9 de noviembre do (93o

luán S a n  tac a na B a i l o t e e  “ I.a Se-  
l e c t a " .  B a r c e l o n a ,  l i b e r a d o  9 do n o 
v i e m b r e  de l ‘')V‘>.

B o m b a  Prat .  .Y A-,  B a d a J o n a ,  l i b e 
r a d o  d e  9 noNiPinbrp d e  1939.

G u a n t e r í a  l ' i n v e r s a ! .  S.  A  . R á n c ; -  
l ona-  l i b e r a d o  0 de n o v i e m b r e  de
1939.

Product os  dp IVi tumrr í a  N  u r í a .  
Barce lona ,  l i b e r a d o  9 de n o v i e m b r e  de  
10 3 0 .

\  u d a tle I n g e n i o  Al ora .  B a r c e l o n a ,  
L b e r n d o  de n o v  < m b i v  de  |93<) 

P r o d u c t o s  P v r e .  D a n i e l  M a n g r a n é  
S .  A . .  Ba rc e l on a . ,  l i b e r a d o  9 de n o 
v i e m b r e  d(v 1939.

Hijo de Jo sé  Cana'l.v Suc. de jo.sé 
Canals  Ruma- Barcelona, liberado 9 
de noviembre de 1939.

Juan  Soldevila Forroatgé, Sucesor 
de Felio Canadell.  Torelíó. l 'berado 
9 de nov embre d e '1939.

Augusto  Ferrer D alm au, Barcelona, 
1 berad0 9 dP noviembre de 1939- 

P. C losa Solé. Barcelona. liberado 
9 de noviembre d^ 1939.

Alejandro Fonouerm e y Carreta,  
Barcelona, liberado 9 de noviembre 
d P 1939

G a s a  S a n t i v r r i ,  S.  A.  R a n c l o n a  l i 
b e r a d o  9 d e  n o v e m b r e  | 9  3o

A n t o n i o  G m t a r t  B a r c e l o n a ,  l i b e r a 
d o  9  de  n o v i e m b r e  de  1939.

Fa lck-Roussel Barcelona, liberado 9 
do noviembre de 1939.

Mobba, S. A .  Badalona ,  liberado 9 
de nóviembre de. 193-9.

La Ibérica Dental,  S. A „  Barcelona, 
liberado 9 d e npv embre de 1939.

Leo Fetschcr R  o m, D elegado  y 
A poderado  de "Librería Hérder” , B a r 
celona. liberado 16 de enero de 1939.

Y  al efecto de su inserción en el 
B O L E T IN  O F I C I A L  D E L  E S T A D O ,  
firmo ej presente en Barcelona, a 26 
de abril de 1940— El Presidente, S a n 
tiago Gotor- '

2.391 — X  - O

D E L E G ACION DE INDUSTRIA DE 
TOLEDO 

Nueva industria 
G r u p o  1 º ,  b )

Peticionar o: Don Vicente Nieto
Srri.
- ( )b jr lo  de ^  Industria: Fabricación
de Galletas.

< Capital: 130,000 pesetas.
Producción: 3-000 kilogramos en 8 

horas de trabajo.
Esta industr a empleará maquinaria 

y materias primas nacionales
Se hac¿ pública, esta petición, para 

q u e d o s  industriales que se consideren 
afectados por U  m sma presenten por 
duplicado los escritos que estimen 
oportunos, dentro del plazo de dios 
día*,  pn las 0 ficinas de e-ta D elega
ción de industria, Taller del Moro, 
númem 3.

I’oledo. ó de mayo dp 194-0.--- El In
geniero )efe, Ju l o Domínguez. ^

2 389 X O

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
LERIDA 

Ampliación de industria

P e t i c io n a r io :  A m a d e o  P o r q u e 
ra s  A l a b a r ! .

• O b j e t o  de la a m p l i a c i ó n : U n a  
d e s c a s c a r a d o s  m ecáni 'ca  d e a l 
m e n d r a s ,  u n a  s e p a r a d o r a  y d o s  
m o t o r e s  de  3 I I P .

P r o d u c c i ó n :  C i n c o  mi'l k i lo s  de 
d e s c a s c a r a d o  d e  a l m e n d r a s .

E s ta  in d u str ia  em p le ará  m aq uL  
n ar ia  y  m a ter ia s  p r im a s  n a c io n a 
les.

Se  hace  p u b l ic a  esta  petic ión  p a 
ra q u e los in d u s t ira ie s  q u e  se co n 
sideren  a fe c ta d o s  por la m ism a  
presenten  los escritos  que  estim en 
o p ortu n os ,  dentro  del p lazo  de 
diez odas, en la s  oficinas de  esta  
D e le gac ión  de In d u str ia ,  R a m b la  

' d e  A r a g ó n ,  41, b a jo s .
L é r id a ,  23 de abr il  de 19 4 0 .— KI 

.Ingeniero J e fe ,  E, G a rc ía  M artí .  
7 5 Í X O

D E L E G A C I O N  D E  I N D U S T R I A  DE 
S A N T A N D E R

D o n  D o m in g o  Palazz-o|o Ajello 
d e se a  am p lia r  su  in d u s tr ia  de sa
lazón  a  la de co n servas  de pesca
do  en su  fáb r ica  de .Laredo.

L a  c a p a c id a d  de producción  se
rá de unos 125.000 a 180.000 kilo
g ra m o s  a n u a le s ,  s ien do  el capital 
que  proyecta  de st in ar  a la amplia
ción de 60.000 p ese tas ,  y el'núm e
ro de obrero s  em plead os ,  de 65 
a 80.

Se hace pública  esta petición 
para  que los in d ustr ia le s  que se' 
consideren  a fec ta d o s  por la mis
ma presenten  los escritos (.pie es* 
timen op ortu nos ,  dentro del pla
zo de diez d ia sp e n  las oficinas de 
e s t a 1 D elegac ión  de Industria .

S a n ta n d e r ,  9 de abril d :  1940,— 
hl ingen iero  Je fe ,  J .  G e rm án  ( ja r ’ 
cía.

76Ú -X -0

D E L E G A C I O N  DE I N D U S T R I A  DE 
B A R C E L O N A

Transformación de industrio

Peticionario: Don J u a n  C l o n a s  Cu
baron'*,

O b j e t o - G. t r a n s f or ma r .  ó n : S upr i 
m i r  d o s  c a n i l l e r a s  d *  20  h u s o s  y  dos 
d e v a n a d o r a s  dp 52 h u s o s  c instalar 
o c h o  t e l a r e s  d e  un m e t r o  Pn su m- 
d u s t r  a de d e v a n a d o s ,  t o r c i d o s  y  te
j idos  de. r a y ó n  y  s rda -

P r o d u c c :ón  : P a s a r  d c  20 . 000 a oO-OOO ' 
m e t r o s  a n u a l e s  d {> t e j i dos .

La  m a q u i n a r  a y p r i m e r a s  materias  
s e r á n  n a c i o n a l e s .

S e  h a c e  p úb l i c a  e s t a  pe t i c i ón para 
q u w los  i n d u s t r i a l e s  q u e  S(> cons ide
ren a f e c t a d o s  p o r  la m i s m a  presenten 
l os  e s c r i t os  q u e  rst  n u i l  opor tunos ,  
p o r  d u p l i c a d o ,  d e n t r o  del  p l a zo  do 
d i e z  dúss.  en l a s  ol i c  n ;is de  es(;i De- 
l e ga c i ó n

B a r c e l o n a ,  I de  m a y o  de LÚ0.  - 
1:1 I n g e n i e r o  Ir te ,  ( L - ) o s é  l ’ i u y o .

2 . 58 3 —-11 “ X  O ________________

D E L E G A C I O N  D E  I N D U S T R I A D E  
B A R C E L O N A

Ampliación de industria

P e t i c i o n a r i o :  A i s m r t í b a r .  S.  A
O b j e t o  d e  1a a m p l i a c i ó n :  ínstála*  

c i ó n  d e  un¡H m á q u  n i  d e  esmaltar 
h i l ó s  f i nos ,  u n a  de. e s m a l t a r  kilos 
g r u e s o s  y  u n a  d e  b o b i n a r  h i l o s  finos-

P r o d u c c i ó n  d e  a m p l a c i ó n :  Esmal
tados d e  2 . 1 0 0  k i l o s  de  h lo de cobre 
de  0 0 5  a 0-07 d i i l í me t m s .  21 0 00  kilo*
de  h i l o  c o b r e  31 c 2 a 3 mi l ímetros,  
y b o b i n a d o  d e  l o s  2 . 1 0 0  k i l o s  de hilo 
de 0,05 a 0 , 07  nW ietcoy Anualmente
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La m aquin aria y primeras materias 
serán nacionales.

Se hace pública esta petición para  
que los industriales que se cons'deren  
afectados por la misma presenten los 
escr tos que estimen oportunos, por  
duplicado, dentro del plazo de diez 
días*, en las oficinas de esta D elega
ción. •

Barcelona,' 1 de mayo de 1940.—El 
Ingeniero Jefe ,  C. Jo sé  Pueyo.

2.583—10—X —O

DIPUTACION PROVINCIAL DE 
CIUDAD REAL

En virtud de lo acordado por esta 
Excma. Diputación, en sesión de 23 de 
marzo último, se señala p ara el día 5 
de junio próximo la adjudicación , en 
pública subasta, de las obras de repara
ción de los caminos vecinales que a con
tinuación se ex p resan *'b a jo  los tipos que 
también se detallan :

Grupo prim ero.—Comprende los cam i
nos que.en el plan provincial figuran con 
los números 1, 2, 47, 48, 59, 67; 69. P re
supuesto : 1.97.587,70 pesetas.

Grupo segundo.—Idem id. los números 
27, 56, 68. P resupu esto : 227.435,07 pe
setas. *

Grupo tercero.—Idem  id. 49, 58, 85. 
Presupuesto: 144.188,16 pesetas.

Grupo cuarto.—Idem  id. 5, 25, 50, 51. 
Presupuesto: 98.142,95 pesetas.

Grupo quinto.—Idem  id. 81, 82. P re
supuesto: 44.929,56 pesetas.

Grupo quinto.—Idem id. 81, /82. P re 
supuesto : 44.929,56 pesetas.

Grupo sexto.—Idem  id. 7, 3&, 45, 46, 
60. Presupuesto: 222.024,24 pesetas.

Grupo séptim o.— Idem  id. 3, 4, 14. 
Piesupuesto: 135.801,44 pesetas.

Grupo octavo.— Idem  id. 6, 30, 52, 55, 
62. Presupuesto: 115.576,53 pesetas.

Géupo noveno.—Idem* id. 24, 64, 76, 
73, 90. P resupu esto : 115.477,38 pésetas.

Grupo décimo.—Idem  id. 15, 66, 75. 
Presupuesto: 128.450.40 pesetas.

Grupo undécimo.—Idem  id. 19, 20, 34. 
Presupuesto: 149.818,82 pesetas.

Grupo duodécimo.—Idem id. 36, 37. 
Presupuesto: 97.073,02 pesetas.

Grupo decimotercero.—Idem  id. 57. 73, 
77, 80. Presupuesto 78.168,50 pesetas.

Grupo décim ocuarto.— Idem  id. 23, 72. 
Presupuesto: 107.108,68 pesetas.

Grupo décim oquinto.—Idem  id. 54. 
Presupuesto: 129.634,73 pesetas.

Grupo décimosexto.-—̂ Idem id, 83, 84. 
Presupuesto: 62.892 pesetas.
.Grupo décim oséptim o: Idem  id. 11, 12, 

13, 28. Presupuesto : 91.719,44 pesetas.
Grupo décim octavo.—Idem  id. 8, 8ó. 

Presupuesto: 181.930,29 pesetas.
Grupo décimónoveno.— Idem  id. 40, 43, 

44. Presupuesto: 128.101,92 p e se ta s .1
Grupo vigésimo.—Idem  id. 31, 33, 35,

41. Presupuesto: 139.175,48 pesetas,
Grupo vigésimoprimevo.—Idem  fó. 70. 

^'«supuesto: 152.145 pesetas.

Grupo vigesim osegundo.— Idem id. 38, 
89. Presupuesto : 165.385.03 pesetas.

Grupo • vigésiniotercero.-rIdem  id. 39, 
71. 88.- Prosupn esto : 170.576.73 pesetas.

Grupo vigésimocuaVto. Idem id. 29.
42. 74. Presupuesto : 98.538.19 pesetas.

Grupo vigésim oquinto.— Idem id. , 9. 
17. 63. Presupuesto : 150.324,19 pesetas.

Grupo vigésim osexlo.—Idem id. 21, 61. 
P resupu esto : 161.923,26 pesetas.

Grupo vigésim oséptivo.—Idem  id. 10, 
53, 55. P resu p u esto : 84.901,74 pesetas.

Grupo vigésim octavo.—Idem  id. 22, 
26 P resup u esto : 116.160,41 pesetas.

L a s su bastas se celebrarán con arreglo 
a lo dispuesto en el artículo 15 del Re- 
glam ento para la contratación de las 
obras y  servicios a cargo de entidades 
m unicipales, aprobado por R . D. de 2 
de julio de 1924, de aplicación por el 
119 del E sta tu to  Provincial, en. el P a la 
cio de la Diputación, bajo  la presidencia 
del señor Presidente, Vocal Sr. V a 
lle y de Notario público.

Los proyectos, p iesupuestos y pliegos 
de condiciones facu ltativas, eeohóinicas y 
particulares se bailan de manifiesto en el 
Negociado de Fom ento de la Secretaría 
de la Corporación, todos los días h ábi
les, de diez a trece.

L as proposiciones, redactadas con arre
glo al .modelo que al final, se inserta y 
extendidas en papel sellado de la clase 
sexta  (3,60 pesetas), deberán presentarse 
en el N egociado antes expresado, todos 
los d ías laborables, de diez a trece, des
de el siguiente a la publicación de- este 
anuncio en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
E ST A D O  hasta el anterior al en que 
hayan de celebrarse las su bastas, y  hora 
de las trece, bajo sobre cerrado, en el 
que deberá hallarse escrito en el anverso 
y firm ado por el licitador, la siguiente 
indicación: «Proposición para optar ,a la 
su basta  de las obras de reparaciones del 
grupo de caminos vecinales que compren
de los números ............ ». debiendo el pre
sentador exhibir la cédula personal co
m en te  y acom pañar por separado el re s
guardo que acredite haber constituido el 
depósito provisional del 5 por 100 del 
im porte riel presupuesto del grupo de 
caminos a que opta. 7

La fianza definitiva consistirá en el 10 
por 100 de la cantidad en que se adjudi 
que la obra.

L o s interesados podrán concurrir a las 
su bastas por sí o representados por otra 
persona con el poder correspondiente p a 
ra ello, debidam ente bastanteado, adm i
tiéndose proposiciones para uno o varios 
grupos de los que quedan reseñados.

Se  hace constar, a los efectos del a r 
tículo 26 del Reglam ento de 12 de julio 
de 1924, que ha transcurrido el plazo 
que se fijó para oír reclam aciones, sin 
que se h aya producido ninguna.

Ciudad R eal, 1 de mayo de 1940.— El 
Presidente, M anuel de A ratida.—E l S e 
cretario, Alfonso R u i? de Castañeda.

Modelo de proposición

D on ....   vecino de ....    rnf.rra •
do del am onio publicado cu ni MOLE- 
TIN O F IC IA L  D E L  ESTADO , (tal fe
cha) para la adjudicación cu p ú b l i e a  .su
basta de las obras de-reparación de los 
caminos vecinales comprendidos en el
grupo ............ , caminos mimero's...................
del plan de caminos vecinales, y . bien pe
netrado de los proyectos, presupuestos y 
pliegos de condiciones facu ltativas p a r
ticulares y económ icas, se compromete 
a tom ar a su cargo su ejecución (aquí 
la proposición qu^ se haga, escribiendo 
en letra1 la cantidad de pesetas por las 
que se compromete a ejecutarlo, ad v ir
tiendo que se desechará toda proposición 
en que no se detalle así la cantidad).

(Fecha y firma del pi oponente.)
1.123-0

E X C M A .  D I P U T A C I O N  P R O V I N C I A L  
DE VALENCIA

Se convoca a concurso p a  r a  pro
veer dos plazas de Capellanes N u m e 
rarios del ITosp tal Provincial y una 
del Sanatorio Psiquiátrico Provincial  
de Padre Jo frc ,  dotadas cada una de 
ellas con el haber anual de 3.000 pe
setas .

Las instancias solic tando tomar  
parte en el concurso se dirig rán, de
bidamente reintegradas, al Excelentí
simo Sr. Presidente de la Corporación  
y presentadas en la Secretaría de la  
misma durante las horas de oficina, 
en el plazo de treinta días hábiles, 
a contar del sigu ente al de la publi
cación del anuncio en el B O L E T IN  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O .

La edad límite para concursar a las 
citadas plazas es la de 35 años, lo 
q u e  se justificará .documentalmente,  
debiendo acom pañar a la instancia los 
señores Sacerdotes concursantes que  
no pertenezcan a la Archid ócesis v a 
lentina autorización del respectivo  
Prelado y úcl de la de Valencia ;  ten
drán carácter preferente los concur
santes que reúnan las condiciones, de 
Mutilados, ex combatientes graduados  
y no. ex c au tv o s  y huérfanos de caí
dos por Dios y por la Patria, conside
rándose asimisrño como méritos los 
que se hayan adquirido en el ejercicio 
del Ministerio y  cuantas cdras dist n - 
d on es  los construyan.

Los designados deberán res dir en 
Valencia, acud r al llamamiento de los  
señores diputados  Directores de ' los 
respectivos Establecinventos Benéficos  
o per onas autor zadas por los m is
mos , desempeñar los servicios propios  
de su Ministerio, contribuir al levan
tamiento de las cargas espir tuales que 
pesan sobre las capellanías objeto d*  
este concurso y asistir a Jos acfos e x 
traordinarios del Culto a que sean
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llamados (Semana Santa, Cuarenta 
H o ra s , Procesi ones, etc).

Las ba'-es completas se han publi
cado en el “Boletín Oficia l” de la p r o 
vine a.

El Presidente, José María Zumala-  
cárregui. — El S e c re t a r i o, R. Gil 
Quina.

1 129 O
EXCELENTISIMO AYU N T A M IEN T O  

DE ALBACETE
R ecogida  d e  obligaciones de em prés
tito  de este  A y u n ta m ie n to  corresp on

d ien tes  a lo s  años 1916 y  1925 
El Ayuntam iento  de Albacete , con  

autorización del Ministeri o de H a 
cienda, ha concertado con el Banco  
de Crédito Local de España la ope
ra c o n  de crédito y  Tesorería necesa
ria para conversión d c su deuda f - 
nanciera, constituida por las obliga
ciones Municipales que se pasa a de
tallar:

Serie A : S57 óbligac ones dc 5p pe
setas cada una. 42.850 pesetas 

Serie B: 2.549 obligaciones de 500 
.pesetas cada una. 1.274.500 pesetas.

Serio C: 263 obligaciones de 50 p e 
setas cada una, 13-150 pesetas.

Serie D: 1.825 obl gac ones de 500 
pesetas cada una. 912-500 pesetas. 

Total: 2 243.000 pesetas- 
Dichas obl gaciones se consideran a 

todo.s los efectos amortizadas en 31 de 
diciembre próxim0 pasado. /

La convers ón se efectuará al cam
bio de la par con cédulas dc Crédito  
Local, del 4 por 100 de interés anual, 
Lbres de impuestos presentes, con lo 
tes o premios, y  demás característ-  
cas conocidas por haberse hecho p ú 
blicas por In Ent dad emisora en el 
B O L ET IN  O F IC IA L  DEL E S T A D O  
de 9 de marzo último.

Dichas cédulas llevarán adherido el 
cupón de 31 dc marzG y  siguientes, y  
por tanto, participarán en el sorteo  
de premios del mes de jun o próximo,  
consistente en 13 cédulas amortizadas  
por 1.000 pesetas cada una, y  una 
Cédula por 10(3-000 pesetas por cada 
5^ric de las puestas en c'rculac ón.

En el acto del canje se pagará el 
cupón vencido dc 51 de marzo.

Con  arreglo a lo anterior, cada 
obligac ón municipal de 500 pesetas y  
cada diez obligaciones de 50 pesetas  
se canjearán por una cédula de Cré- 
dio Local de la serie A .

Las obligaciones munic pales  debe
rán llevar adheridos los cupones ven-  
e dos en el presente año y s ’guien- 
tes. Los correspondientes a los tres 
últimos tr metres dT año 1939 serán 
satisfechos en su día por el A y u n ta 
miento, y  los vencidos anteriormente 
dicha Corporación acordará lo  pro
cedente.El plazo para el canje de las obli

gaciones municipales será de tres días, 
a contar desde el octavo al de la pu 
b l ic a ro n  de este anuncio en el "Bo
letín Ofic'a l” d c la provine a de A l 
bacete.

Las obligaciones que no se presen
ten en el plazo de tres días se enten
derá que aceptan la conversión en los 
términos expresados, y  por tanto, p o 
drán presentarse al canje en fechas  
sucesivas.

Los obl gacion stas que no se h a 
llen conformes con la fórmula de con
versión que queda expuesta deberán 
d rigirse al Ayuntam iento  dentro del 
indicado ^plazo de tres dias' e! cual 
acordará lo que preceda.

Las operac ones dc -canje y  pago  
de cupón se verificarán en las Sucur
sales de los Bancos que el de Créd;to 
Local dc España designe para que les 
represente.

A lb a ce te  29 de abril de 1 9 4 0 — E1 
Alcalde Accidenta l,  Federico Román  
Pérez Dusac-  

2.587—X — O
A Y U N T A M IEN T O  DE P ALENCIA

S U B A ST A  D E  OB RA S D E  P A V 1 M E N
T ACION D E L  B A R R IO  D E  S A N MIGUEL- 

- -C O N D IC IO N  AL
1.° Es# obje to  de esta subas ta  la a d 

judicación de las obras  de pavimentación 
del barr io de San Miguel en los t é rm i 
nos que se de ta llan  en el proyecto sus
crito por el señor A rquitec to ,  y cuyas 
obras en con tra ta  asc ienden a la sum a de 
ochenta  y dos mil tresc ientas  t re in ta  y 
cuatro  pesetas con cuaren ta  y t res  cén
timos, por cuyo tipo se saca a licitación.

2.° Se abre  un plazo de vein te  días 
hábiles,  contados del s iguiente a la p u 
blicación de este anuncio en el B O L E 
T IN  O F IC IA L  D E L  E STA D O  para  p re 
sentación de proposiciones.

3.° Las proposiciones h abrán  de p re 
sen ta rse  en este A yu n tam ie n to  por escri
to, contenidas en pliego cerrado, suscri
tas por el pro ponente  o apoderado en 
forma, a ju s tad as  al modelo, que al final 
se inserta,  re in tegradas  con t im bre  .muni
cipal de 0,50 pesetas y ex tendidas  en 
papel de la clase sexta .  A ellas ha b rá  
de acom pañarse  la cédula del l ic itador,  
resguardo que acredi te  haber  constituido 
provisional  depósito y recibo corriente  de 
la contribución que acredi te  la condición 
de  con tra t is ta .  La  fa lta  de cualquiera  de 
los ante r iores  requisi tos,  así como conte
ner propuestas  por cifra superior al t i 
po de subasta ,  da rán  lugar a la pérdida  
del depósito provisional , sin .  derecho a 
reclamación a lguna.

4.° El plazo an te r io r  se entiende que 
finaliza en su último día a las siete de 
la tarde.

5.° Para tomar parte en la subasta es 
indispensable constituir en la Deposita
ría Municipal depósito provisional por el

cinco por ciento del t ipo de subasta. El 
que resulte  adjud ica ta r io  en  definitiva 
vendrá obligado a const i tuir  fianza de
finitiva por el diez por ciento del rema
te tan  pronto corno para  ello sea reque, 
rido. La negativa  a ello, así como a co
m enzar y con t inuar  las obras, dará  lugar 
a la pérdida  de dicho depósito,  sin dere
cho a reclamación a lguna.

6.° La a pe r tu ra  de pliegos tendrá lu
ga r  en el Salón de Actos del Ayunta
miento, a las doce horas del siguiente 
día al en que term ine  el plazo dé licita
ción, y se vericará  an te  la Mesa forma- 
da  p o r ' e l  señor Alcalde o Teniente en 
qu ien delegue, un Vocal de la Comisión 
de Hacienda  y otro de Policía Urbana, 
dando fe del acto el señor Notario a 
quien por tu rno  corresponda. Esta  Mesa 
hará, la adjudicación provisional,  reser
vándose la definit iva al Pleno, y ambas 
se o to rgarán  en favor de la propuesta 
más ventajosa

7.° Los pagos se efectuarán contra 
certificación expedida por el señor Ar
qu itec to  y aprobada  por la Corporación.

8.° El c o n tra t is ta  será el único res
ponsable pa ra  con los obreros que emplee 
de cuan tas  reclamaciones se produzcan 
por accidentes en el t raba jo ,  seguro obre
ro, pago y cuantía  de jornales,  subsidio 
familiar,  horario de t rab a jo  y en general 
de cuan tas  infracciones se cometan a la 
legislación social.
 9.° El pago de anuncios  de subasta,• 

derechos reales,  honorarios del señor No
tario y demás derivados de la adjudi
cación son de cuen ta  exclusiva dél con
t ra t i s ta .

10. Las sanciones en que incurra él 
con tra t is ta  se de tra e rán  de los libramien
tos expedidos a su favor,  quedando, igual
mente  estipulado que en todo caso los 
T ribuna les  que hayan  de entender en 
cualquier reclamación son los que corres
ponden al A yu n tam ien to  de Palencia, a 
los que de modo expreso quedan someti
dos los l id iad o re s  por el hecho de sferlo.

11. En lo no p re v is to  especialmente 
en este  condicional regirán como suple
torios los preceptos del Reglamento de 
Contra tac ión Munic ipal,  y a los efectos 
de lo dispuesto  en su artículo  26,' se con
cede un plazo de cinco días para interpo
ner reclamaciones,  pasado el cual sin ha
berse recibido n inguna ,  se entenderán 
este acuerdo firme y definitivo.

Modelo de proposición
'  Don ............ . n a tu ra l  de ............   vecino
de   , con cédula  personal corrien
te de la t a r i fa  .............  clase ... .. . . .. .  núme
ro .......... .,  que acompaña al resguardo

’de depósi to  provisional y recibo de con
tribución,  que tam bién  presenta, ente 
rado del anuncio  publicado por el Ayun
tam ien to  de Pa lencia por el que se saca 
a subas ta  las obras dé pavimentación de 
barrio de San Miguel,  conforme con ® 
proyecto de dichas obras y con lo*
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dicionales para su e je cu c ió n , se com p ro
mete a tomar ésta a su ca rg o , a cu yo  e fe c 
to ofrece, realizarlas con  arreg lo  es tr ic 
to a ellas, con la reba ja  del ......... ................
( t a n t o  por ciento en letra).

(Fecha y  firma del prop on en te .)
Lo que se hace p ú b lico  para general 

íonocimiento.
Palencia, 3 de m ayo de 1940.— E l A l 

calde; Antonio d e  G uzm án.
1.126-0

a y u n t a m i e n t o  d e  p a l e n c i a

VENTA D E  S O L A R E S . —  C O N D IC IO
N A L  D E  S U B A S T A

I.0 Es ob je to  de esta subasta la ven 
ta de los seis* solares cuyas ca ra cterís ti
cas y valoraciones se detallan  segu id a 
mente : 1

Solar número 1.— G rupo B , con  fa ch a 
da. i  las calles .'del T en iente  V elasco  y  
San Juan de D ios , con  27,50 m etros de 
línea a cada una de dichas calles y  su 
perficie total de 584,12 m etros cu ad ra 
dos, valorado en vein te  m il cu atrocien tas 
cuarenta y cuatro pesetas con  vein te  cén 
timos.

Solar número 2 .— G ru p o  B , con  fa ch a 
da a la calle del T en iente  V elasco , 20 
metros de línea de fachada  y  420 m etros 
cuadrados de superficie , va lorado en Pre- 
«  mil cuatrocientas cuarenta  pesetas.

Solar número 3 .— G ru p o  B , con  fa ch a 
da a la misma ca lle , 20 m etros d e  línea 
dé fachada y  528,93 m etros cu adrados de  
superficie, valorado en dieciséis m il n o 
vecientas vein ticinco pesetas con  setenta  
y seis céntimos.

Solar número 4 .— G rupo B, con  fa ch a 
da a la misma calle , 20 m etros d e  línea 
de fachada y 506,13 m etros cu adrados de 
superficie, valorado en d ieciséis m il c ie n 
to novélala y seis pesetas con dieciséis* 
céntimos.

Solar número 5 .— G rupo B , con  fachada
* la calle de San Juan de J )ios , 20 m etros 
de línea de fachada y  398,43 m etros cu a 
drados de superficie, va lorado en once 
roii novecientas cincuenta y  dos pesetas 
con noventa céntim os.

Solar número 6 .— G rupo B , con  fa c h a 
da a las calles de San Juan de D ios y 
Alfonso X III, 32 m etros de línea de fa 
chada; y 654,40 m etros cuadrados de su
perficie, valorado en d ie c in u e v e .m il seis
cientas treinta y  dos pesetas.

2° Los tipos d e  tasación  servirán  de 
hase a la subasta, no a dm itiéndose p os 
tora que no cubra d ichas tasaciones. 

é.° La subasta se ce lebrará  p a rcia l
mente, abriéndose l ic ita c ió n . para cada  
solar por el orden num érico que queda 
reseñado, y pudiéndose licitar p ersona l
mente o mediante apoderado.

Dará com ienzo el acto  a las d iez 
0l>as del día 10 de ju n io  p róx im o, en

* Salón de A ctos  de esta C onsistoria l, 
Riendo lugar' U  JL*** form ada

Alcaide ^Mient© -¿h- qtfien .

d e le g u e ,1 que actuará  de P res id en te , un 
V o ca l de la C om isión  de H acienda  y  o tro  
d e  P o lic ía  U rban a , dando fe  d e l a cto  
el señor * Secretario  de la C orp oración . 
E sta M esa hará la ad ju d ica ción  p ro v is io 
na l, reserván dose  la defin itiva  al P len o 
y  otorgá n d ose  am bas en fa v o r  d e  las p ro 
puestas que en cada caso resu lten  ‘ más 
ven ta josas.

5 .°  A l  abrirse  el p eríod o  d e  lic ita ción  
para cada  solar, y  para p od er  opt^ar a 
e llos , será ind ispen sab le  qonstitu ir en 
m etá lico  y  an te  la p rop ia  M esa , en  co n 
cep to  d e  fianza p rov is ion a l, una sum a 
e q u iva len te  al 10 p or  100 del resp ectiv o  
tip o  de  tasación .

6 .°  La subasta se ce lebrará  por el s is 
tem a de pu jas a la llana, no a d m itién 
dose p u ja  in ferior a cien  pesetas.

7 .°  E l p eríod o  de  lic ita ción  para cada 
solar term in ará  cu an do la M esa lo a cu er
de, lo  que anunciará  su P residente  con  
la f ia se  «A  la una, á la s-d os, a las tres» , 
p ronu nciada  la cu al se entenderá  cerrado 
el p lazo y  a d ju d ica d o  el solar al licita - 
dor que haya sosten ido la postura más 
elevada.

8 .° L os que resulten  ad ju d ica tarios  
en defin itiva  de solares vendrán  .ob liga 
d os  a con stitu ir  fianza defin itiva  por 
el 20 p or 100 del rem ate, tan  p ron to  c o 
m o para ello  sean requeridos, y  a abonar 
su tota l im p orté  y  con cu rr ir  al o to rg a 
m ien to  de escritura  notaria l el d ía  que 
para ello  sean em plazados. L a  n egativa  a 
con stitu ir  la fianza d efin itiva  llevairá a n e
ja  la p érd ida  del dep ósito  p rov is ion a l, y  
la negativa  al p ago tota l y  otorga m ien to  
de escritura  lleva ra  ap arejada  la p érd i
da de la fianza de fin itiva , que quedará  
en fa vor  del A yu n ta m ien to , sin derech o 
a reclam ación  alguna p or  parte de los 
a d ju d ica ta rios .

9 .°  L os  adquiventes de solares q u e 
dan ob liga dos  a com enzar y  con tinu ar en 
ellos norm alm en te  las ed ificaciones, en 

.p lazo  no superior a un año, a con tar del 
o torgam ien to  de escritura , y  m ientras la 
ed ificación  com ienza , a va llarlos en f o r 
ma reglam entaria. La suspensión  in ju sti
ficada de las obras dará ocasión  a la im 
p osic ión  de una m ulta , que abonarán al 
A yu n ta m ien to , y  que se cifra  en la ca n 
tidad  de vein te  pesetas p or  día.

10. Se a dvierte  a estos e fectos  que las 
ed ificaciones, según las O rdenanzas, h a 
brán de ser de  tres p lantas como m ín i- 
i.ium y  que, según el' p roy ecto  de  las 
ob ra s, no  pod rán  exced er  d e  d iec in u ev e  
m etros  y  m ed io  en su a ltura .

11. En lo que respecta  al p ago  *de 
anuncios de esta subasta, se harán a 
prorrateo  y  por partes iguales en tre  los 
a d ju d ica ta rios  de cada solar, y  si a lgún 
a dqu irente  resultase serle por dos o m ás, 
abonarán  p or este con cep to  y  p rop orc io - 
natm ente a los que hubiere ad qu ir ido  la 
can tid ad  q u e  1© correspon da . "

V?̂  Ea £0 previno 
fea- ©si© ©Qtídicíoüaí regirán •m p .  -!

tocias  las norm as del R eg lam en to  de 
C on tra tación  M u n icip a l, y  a los e fectos  
de su a rtícu lo  26, se fija  un p lazo de 
cin co  días hábiles para  reclam ar con tra  
estos  'a cu erd os, pasados los  cuales sin r e 
clam ación , se estim arán ' firm es y d e fin i
t ivos .

L o  q u e  se hace p ú b lico  para general 
con ocim ien to .

P a len cia , 3  d e  m ay o  d e  1940.— E l - d -  
ca lde , A n to n io  de G uzm án.

1 .1 2 7 -0

A Y U N T A M IE N T O  D E  C A R T A G E N A

Bases pata la provisión por opo
sición de tres plazas de Auxilia

res de la Farmacia Municipal
1.º a) Ser españoL
b) Disfrutar buena conducta y 

no estar ni haber sido procesado.
c) Estar físicamente apto para 

desempeñar el cargo.
d) Ser adicto ai Glorioso M o

vimiento Nacional.
2.- Para la provisión de las pla

zas se tendrá en cuenta lo dis
puesto en la condición novena de 
la Orden de'l Ministerio de la G o
bernación de 30 de octubre de 
1939.

3.- Para pptar a la oposición 
será necesario solicitarlo por ins
tancia dirigida al señor Alcalde, 
acompañando los siguientes docu
mentos:

Certificado de nacimiento.
Idem de buena conducta.
Idem de no haber sido proce

sado.
Idem de haber ejercido la pro

fesión de Auxiliar de Farmacia.
Idem de vacunación.
Aval de adhesión al Glorioso 

Movimiento Nacional, suscrito por 
F. E. T. y de las J. O. N. S. y 
Guardia Civil.

4.- El número de plazas que 
salen a oposición será e l de tres: 
dos de primera categoría, con el 
sueldo anual de 4.000 pesetas, y 
una de segunda, con el de 3.500 
pesetas anuales.

5.- El plazo de admisión de 
instancias quedará cerrado al mes 
de publicarse esta convocatoria en 
el BOLETIN OFICIAL D E L  
ESTADO, y para el examen se
rán citados los concursantes con 
ocho días de anticipación.

6.2 Ei| Tribunal estará presti
do por el señor Alcalde o Conce- 
|fJ. .«tsv <fcfeígue, y se cotm*
pondtfa 4e- un Concejal Delegado
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del A yuntam iento ,  el D irector  del 
Laboratorio M unic ipal y  el Far
macéutico Jefe de los Servicios 
Q uím icos  de la misma dependen
cia.

7.2 El programa para l a opos i
ción será el s guíente:

T e m a  1.2 Farmacia practica: 
definición.— M edicam entos :  defini
ción ’y clasificación. — Productos 
orgánicos e inorgánicos: su d ife 
renciación .— Productog orgá n icos : 
su división en grupos.— Productos 
inmediatos: clasificación.

T e m a  2.2 Grasas: caracteres 
generales.—A ce ite s :  caracteres g e 
n era les— M antecas: caracteres ge 
nerales.— Sebos y aceites esencia-, 
les: caracteres generales.— P rod u c 
tos resinosos, zum os y vegetales:

' caracteres generales.
Tema 3.2 Extractos m edicina

dles: definición, preparación y  cla
sificación.— Extractos flúidos y lí
qu idos :  definición y preparación. 
Extracto glicérico: d e f in ic ió n ,—
Preparaciones medicinales: defin - 
ción y clasificación.

Tem a 4.2 Polvos medicinales: 
soluciones acuosas. —  Tinturas 
acuosas.— In fu s ion es : cocimientos, 
mucilados, emulsiones, aguas des
tiladas.— Soluciones alcohólicas.—  
Preparaciones medicinales etéreas. 
Tintura^ etéreas: caracteres gene
rales.

Tem a 5.2 V in o s  medicinales: 
definición y preparac.ón. —  V in a 
gres medicinales.— jarabes:- defini
ción y  preparación! —  M élitos  y  
oximiel i tos: d e f in ic ió n .—  Prepara
ciones medicinales y gbcéricas.— 
Aceites medicinales: definición.

T e m a  6.2 Pom adas: proced i
mientos de preparación .— Ceratos: 
definición y preparación. — U n 
g ü e n to s .— Formas farmacéuticas 
de los med:-camentos: definición y 
clasificación. —  C olutorios ,  garga 
rismos, colirios,, lociones, fo m e n 
tos y em brocaciones:  defink ión .

Tem a 7.2 Formas farm acéuti
cas sólidas de uso interno: p íldo 
ras, gránulos, cápsulas amiláceas. 
Formas farmacéuticas de uso ex 
terno sói das: linimentos, supo.si-| 
torios, óvu los :  definición y pre
paración.

Tema 8.2 Preparaciones in yec 
tables: definición y  preparación .— 
Esterilización de los inyectables.

Aparatos  empleados y  técnica a 
seguir.

Tem a 9.2 D ispensación  de los 
medicam entos .—'Interpretación de 
las recetas y formas magistrales. 
I n c omp a ti'b i-lid a>d e s .

Tema 10- Pesos y medidas em 
pleados en farmacias. —  Aparatos  
empleados en su determinación.— 
Densidades:  aparatos empleados 
para su determinación.

Cartagena, 1 de mayo de 1940.
, 1 .130-0

A Y U N T A M IE N T O  DE SA N T A N D E R
En e jecu ción  del acuerdo ad op tad o por 

el E xcm o. A yu n tam ien to  P leno en sesión 
celebrada el día 2 de abril en curso al 
aprobar el p royecto  de con trato  entre e l. 
E xcm o. A yu n ta m ien to  y  el B anco de 
C réd ito  Local de España con  respecto al 
con cierto  de una operación  de créd ito  
por importe, de ca torce  m illones doscientas 
m il pesetas para llevar a e fecto  la co n 
versión  de los em préstitos de 1909, 1914 
y 1929 a un solo signo de créd ito  repre
sentado por laminas del Banco de C réd ito  
Local de España al 4 por 100 libre de 
im puestos presentes, esta A lcadía hace 
púb lico  que la operación  de con versión  
se -llev a rá  a e fecto  en las siguientes co n 
d iciones :

a) E l A yu n ta m ien to  acuerda declarar 
am ortizadas, con  fecha 31 de d iciem bre 
de 1939, todas Las ob ligacion es  m unici-c 
pales correspon dien tes a los em préstitos 
de 1909, 1914 y  1929, que serán ca n 
jeadas por cédulas del B anco de C réd i
to Local de España o reem bolsadas en 
su caso. . . .

b) Las ob liga cion es  correspon dien tes 
a los em préstitos de 1909 y 1914 que > se 
presenten al ca n je  vendrán provistas de 
los cupones ven cidos y no satisfechos 
por el A yu n ta m ien to .

c) Los tenedores de todas las o b lig a 
ciones m unicipales señaladas en el párra 
fo a) de este acuerdo, que opten  por la 
con vers ión , recib irán por cada d iez de sus 
títu los  och o  cédulas del C réd ito  L oca l, 
al 4 por 100 de interés, libre de im pues 
tos presentes, con lotes, y am urtizahles 
en cincuenta  años, cuyas características 
han sido fijadas por la citada In stitu ción .

d) . L os ob ligacion istas  que en el té r 
m ino de diez días, a partir de la in- 
serción  de este anuncio en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  E S T A D O , no m anifiesten 
su op osic ión  por la con versión  propuesta , 
se en tiende que la aceptan en la form a 
consignada. L os escritos de op osic ión  se
rán d irig id os  al señor A lcalde , * dentro 
del ind icado plazo, el cual dará cuenta 
al A yu n ta m ien to  para las resoluciones 
que procedan.

e) Tanto para efectuar el canje como" 
el reembolso, en su caso, los señores te
nedores de obligaciones municipales de

berán acred itar la propiedad  y  legítima 
posesión de los títu los , de acuerdo con 
los preceptos legales vigentes.

f) Las operaciones de can je se lleva, 
rán a cabo en las plazas de M adrid, Bar
celona y  S antander, en las entidades 
bancarias que serán señaladas a este fin.

g) Las cédulas de crédito  Local dadas 
en can je  llevarán el cupón de 31 de mar
zo de 1940 y  siguientes. Caso de que 
dichas cédulas no estuvieran puestas en 
c ircu la c ió n -e n  la fecha en que se. veri, 
fiquen las operaciones de can je, se entre- 
garán resguardos provisionales de las in
dicadas cédulas.

h) La E xcm a . C orporación  Munici
pal se reservará la facu ltad  de determi
nar si la operación  conversión ha de 
efectuarse total o parcialm ente, o bien 
desistir*de llevarla  a efecto  en vista de! 
núm ero de ob ligacion istas que manifies
ten su op osic ión .

Santander, 26 de abril de 1940.— El Al
calde (ilegib le).

1, 166-0

ESCUELA DE COMERCIO DE 
G R A N A D A

A N U N C I O

V acan tes en esta Escuela de Comercio 
tres p lazas de A uxilia res  Supernumera
rios, cuya prov isión  por concurso ha sido 
autorizada, por Orden de la Dirección 
G eneral de Enseñanza Profesional y Téc
nica, con  fecha 20 de abril del corriente 
año, de acuerdo con lo que dispone el 
artícu lo  88 del D ecreto de 31 de agosto 
de 1922, se anuncia por el presente el 
referido  concurso.

Los aspirantes presentarán sus solici
tudes, d irigidas al lim o . Sr. Comisario- 
D irector  de esta E scuela, en el plazo ds 
ve in te  días, a con tar de la fecha de pu
blicación  de este anuncio en el BOLE
T IN  OFICIAT> D E Ii E S T A D O , acompa
ñando los docum entos justificativos de 
haber cu m plido  bis veintiún años y ser 
P rofesor M ercan til, así com o de los mé
ritos a legados.

Según se d ispone en el citado artículo , 
del D ecreto  de 21 de agosto del 22, su 
que se regula la prov isión  de esta* va
cantes, el C laustro podrá  acordar la prác
tica  por los aspirantes, ante el Tribu
nal designado al e fecto , de algún ejercicio 
que perm ita apreciar sus aptitudes para 
el desem peño del cargo. ~

G ranada , 3 de m ayo de 1940.—El Se- 
c re ta n o , A u re lio  C azenave.—V .°  L.°: ® ! 
C om isario D irector , José  Corts.

1/131-0
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A N U N C I O S  
PARTICULARES
 BANCO H I S P A N O  A M E R I C A N O  

Sucursal  de Córdoba
(Publicado cs tc a n u n c io  con error 
(B. O. de  23 abril 1940, pág. 2.025) se  

re p te  d eb id a m e n te  rectificado)
Habiendo sufrido extravío el resguar ' 

do número 85/4.985, expedido por esta 
Sucursal el 23 de agosto de 1935, a fa 
vor de don Florencio Rodrigue/, Criado, 
de Lopera (Jaén), comprensivo del depó
sito a un año de 28.242,50 pesetas efec
túas, se hace público dicho extravío, a 
los fines señalados en el articu la 71 de 
los Estatutos de) Banco, quedando el 
mismo exento de toda responsabilidad, y 
si ttanscurridos los quince días siguien
tes a la publicación no se ha presentado 
reclamación alguna, expedir el dup li
cado.

«LA ECONOMIA»,  C O M P A ÑI A E S P A
ÑOLA D E S E G UR OS

Madrid
Según se dispone en el capítulo II, a r 

tículo segundo, de los E statu tos sociales 
de esta E ntidad , el Consejo de A dm inis
tración, en uso de las atribuciones que de 
conceden los E statu tos  citados, en la se
sión celebrada el día 4 de los corrientes, 
acordó solicitar de los señores accionistas 
un desembolso, en concepto de dividendo 
pasivo, de 50 pesetas por acción, que de
berá entregarse en la (/aja de la Compa
ñía en un plazo de tre in ta  días, a contar 
desde el 10 del corriente mes al 10 del 
próximo mes de junio.

Madrid, 6 de mayo de 1940.—El P re 
sidente del Consejo de A dm inistración, 
Safa el Otero Diez.

2.579-X-P
B ANCO DE E S P A Ñ A  

Madrid
Habiéndose extraviado los resguardos 

números T 972.136 y T 870.558, de pese
tas nominales 95.500 y 66.000, en. In 
terior 4 por 100, expedidos por este E s
tablecimiento en 26-1-1923 y 28-4-1919 a 
favor de doña V irginia Pérez G arcía, se 
anuncia al público por prim era vez para 
qne *1 que se crea con derecho a recla
mar lo verifique dentro  del plazo de un 
mes, a contar desde la fecha de la pu
blicación del 'p resente anuncio,- que se 
inserta en el periódico oficial BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO y dos diarios 
de esta capital, según determ inan los a r
tículos cuarto y 41 del Reglam ento v i
gente de este Banco, advirtiendo que, 
transcurrido dicho plazo sin reclamación 
w  tercero, se expedirá el correspondían* 

duplicado de dichos resguardos, anu

lando los prim itivos y quedando el B an
co exento de toda responsabilidad.

M adrid, 3 de mayo de 1940.—El Se
cretario  General, Santiago Regueiro.

2.576-X-P

B A N C O  DE E S P A Ñ A  
Lugo

H abiéndose  extraviado el res
guardo  de depósito transmisible  
núm ero  27-041, de pesetas nom: 
nales 10.000, en D euda  Amortiza- 
ble 5 por 100, emisión 1926, ex
pedido por esta Sucursal en 27 de 
febrero de 1935 a favor de don 
Guillerm o Díaz M art ínez  y doña 
Emilia L ó p e z  Díaz, ind is tin ta
mente, se anúncia  al público pa
ra que el que se crea con derecho 
a reclamar lo verifique dentro  del 
plazo de un mes, a contar desde 
la fecha de la.# inserción de- este 
anuncio, según determ inan  los a r
tículos cuarto  y 41 del R egiam en
to vigente de este Banco, advir
tiendo que, t ranscurrido  dicho p la 
zo sin rec'lamac ón de tercero, se 
expedirá el correspondiente d u 
plicado de dicho resguardo , a n u 
lando el primitivo y q u edando  el 
Banco exento d e  to d a  responsabi
lidad.

Lugo, 3 de mayo de 1940.—El 
Secretario, Juan  C arreras-P resas  y 
Aguirre .

P
BA N C O DE E S P A Ñ A  

Lérida
H ab ien do  sufrido extravío los 

resguardos de depósitos t ransm i
sibles núm s. 10.181, 10-402, 7.640 
y 8.804, de p e s e t a s  nom inales  
18.000, 12.500, 9.000 y 1.500, res
pectivamente, en D eu d a  A m orti-  
zable 3 por 100 1928, D eu d a  
A/mortizable 5 por 100 1927 sin 
impuesto el primero y segundo, y 
obligaciones Ferrocarril  M. Z . A., 
ser¿e H , 5,50 por 100 el tercero y 
cuarto, expedidos por esta S u cu r
sal <en 26 septiembre 1928, 16 m a r 
zo 1929, 28 abril 1924 y  27 abril 
1926, respectivamente, a favor de 
d'on Higinio Soler G u a rd io la  y 
Francisco López Calvera , ind is tin 
tam ente, los primero y tercero, y 
a'l de don Higinio Soler G u a rd  o- 
la, los segundo y cuarto , se «anun
cia al público por única vez para 
qúe el que se crea con derecho a 
reclamar lo verifique den tro  del 
plazo de un mes, a contar de la

fecha de la inserción de este a n u n
cio en el B O L E T IN  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O , “La M a h a n a V d e  
Lérida, e “Info rm aciones” , de M a 
d r id ,  según determ inan  los art ícu
los cuarto  y 41 del Reglam ento 
vigente del Banco de España, ad 
virtiéndose que, transcurr ido  di
cho plazo sin reclamación de te r
cero, se expedirán los correspon
dientes duplicados de dichos res* 
guardos, anulando  los primitivos 
y quedando  el Banco exento de 
toda responsabilidad.

Lérida, 4 de mayo de 1940.—El 
Secretario, J. A rranz.

758-X-P
BAN CO D E E S P A Ñ A  

Lérida
H ab iendo  sufrido extravio el 

resguardo  de depósito transm isi
ble núm ero  9.950, de pesetas n o 
minales 1.500, en acciones p refe
rentes de la C om pañía  Telefónica 
N acional  de España 7 por 100, ex
pedido por esta Sucursal en 7 de 
marzo de 1928 a favor de don Jo- 
sé Cortecáns Vendrell,  Mercedes 
y Jose fa Cortecáns A renas ,  ind is 
t in tam ente ,  se anuncia  al público 
por única vez para  que el que se 
crea con derecho a reclam ar lo ve
rifique dentro  del plazo de q u in 
ce días, ¿ con ta r  d-e la fecha de 
la inserción de este anuncio en el 
B O L E T IN  O F I C I A L  D E L  ES
T A D O ,  “La M a ñ a n a ” , de Lérida, 
e “Info rm aciones” , de M adrid , se* 
gún  de term inan  los artículos c u a r 
to y 41 del Reglam ento  vigente 
del Banco de España, adv ir t iéndo
se que, transcurr ido  dicho plazo 
sin reclamación de tercero, se ex
pedirá ^1 correspondiente duplica
do de dicho, resguardo , anu lando  
el primitivo y quedando  el Banco 
exento de toda responsabilidad.

Lérida, 4 de mayo de 1940.—El 
Secretario, J. A rran z .

759-X- P_________ _ _ _ _ _
LA UNION Y EL FENIX ESPAÑOL, 
COMPAÑIA DE SEGUROS R EU NI

DOS (RAMO DE VIDA)
Habiendo sufrido extravío la póliza 

número 16.217, con tra tada por don José 
E stalella y Graells, se anuncia al pú- 
hlieo p o r  este a n u n c i o  i j n i ««, para que 
la persona que. la posea se. presente con 
ella, a ju s tifu a r su derecho a la misma, • 
en el domicilio de la Compañía en M a
drid , A lcalá, 43, en el térm ino de tre in 
ta  días, a contar desde la fecha de esta
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a n u n c i o  b i e n  e n t e n d i d o  q u e  p a s a d o  d i -  
<•■•10 p  1 h z o  s i n  qiK* s<> h a y a  p r e s e n t a r l o  la 
r e f e r i d a  p ó l i z a .  q u e d a r a ,  a n u l ar l a  y  s i n  
v a l o r  ji i  e f e c t o .

M ad rid , 22 do a bril d/>. .1.940.— Por la 
Com pañía- i ’ n D irecto r . A lb orto  M a r tí
nez Pardo.

2 .5 9 3 -X -R

ENERGIA ELECTRICA DEL M IJARES, 
S .  A .

Plaza del Marqués de Estella,  3, princi
pal.— Valencia

A Jos e fec to s  p rev en id o s  en el a rtícu lo  
cuarto  de la L ey  de prim ero  d e  ju n io  

o le  .1939. se  recuerda q u e  en  el p eriód ico  
«Las P ro v in c ia s» , de V a le n c ia , del día  
20 de m arzo de 1940. v en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D L L  E S T A D O  núm ero 88. en- 
n e s p o n d ie n lé  al día 28 de m arzo de .1940. 
se p u b licaron  las d en u n cia s  p resen ta d as  
a esta S ociedad  sobre d ec la ra c ión  de n u 
lidad y ex p ed ic ió n  de d u p licad o s  de a c 
c ion es y  o b lig a c io n es  em itid a s  por la 
m ism a en la. YminUa. $ n u m era c ión  s i 
g u ie n te s :

D o ñ a  Ma r í a  t ' a s a s ú s .  v i u d a  d e  G a s -  
c ó n  ; t r e s  a c c i o n e s  s e r i e  1) e m i s i ó n  1 9 2 6 .  
mi  m e r o s  2 . 7 3 1  al 33 .  \

D o n  .Juan \  a I i m i t e  R u b i o :  cu a iro  o b li
gaciones,, ser ie  p rim era. om isión  1929. n ú 
m eros 8 .0 5 3  al 8 .056.

D on  T om ás O onesa R ía n o s:  se is  o b li
g a c io n es  ser ie  seg u n d a , e m is ió n /1936, n ú 
m eros 253 , 254 , 350 , 1 .1 3 5 , 1 .5 5 0  y  51.

E L  p lazo  para form ular  o p o sic ió n  t e r 
m ina  el día. 28  de ‘ju n io  de 1940.

V a len cia  del L id , 3  de. m a y o  de 1940. 
El P r e s id e n te . -Joaquín N av a rro .

2 .592  X -P  \

SOCIEDAD - HULL ERA ESPAÑOLA  
Barcelona

H a b i é n d o s e  e x t r a v i a d o  l os  r e s g u a r d o s  
iIp d e p ó s i t o  n ú m e r o s  1 53  y  181.  e x p e d i 
d o s  a n o m b r e  d e  d*m . Juan Aj^toi i i o  
( i n e l l  y  L»pe / . .  a c r e d i t a t i v o s  d e  s e t e n t a  
y t r e i n t a  ae> i o n e s  di' e s t a  S o c i e d a d ,  r e s 
p e c t i v a m e n t e ,  s e  a n u u . j a  al }>ú b  1 ¡t o p a 
ra que.  el q u e  se  c r ea  c o n  d e r e c h o  a r e 
c l a m a r  lo v e r i f i q u e  d e n t r o  de l  p l a z o  de  
un m e s .  a < u n t a r  d e  la p u b l i c a c i ó n  de l  
pres ent o ,  a n u n c i o ,  q u e  se  i n s e r t a  e n  el  
B O L E T I N  0 FIC T A L  D E L  E S T A D O  y  
e n el d e  la p r o v i n c i a . dp  B a r c e l o n a ,  s e 
gún  d e t e r m i n a ,  el  a r t í c u l o  e uar i . o  d e l  R e 
g l a m e n t o  v i g e n t e  d e  e s t a  S o c i e d a d ,  ;ul- 
\ írt i endo .  q u e .  1 1 a u s e n r r i d o  d i c h o  p l a z o  
s i n  r e c l a m a c i ó n  d e  t e r c e r o ,  s e  e x p e d i r á ,  
r! c o r r e s p o n d i e n t e  d u p l i c a d o  d e  d i c h o  
r e s g u a r d o ,  a n u l a n d o  el o r i g i n a l  y  q u e 
d a n d o  la S o c i e d a d  H u l l e r a  E s p a ñ o l a  
e x e n t a  d e  t o d a  r e s p o n s a b i l i d a d .

Bai f c l o n a ,  a 4 d e  m a y o  rjo 1940. - El  
S<"! reta r i o  g e n e r a l .  E \ a ¡ : > i o  M o r o  y  D í a z
«L Q u i l a  no .

2 .585  X- P , L'1 8 5.1.040

LA EQUITATIVA ( FUNDACION  
ROSILLO)

Madrid
A N U N C IO  D E  E X T R A V IO

H a b ié n d o se  ex tr a v ia d o  la  p ó liza  de la 
C om pañía L a E q u ita t iv a  (F u n d ac ió n  R o 
sillo ) nú m ero  21 .288 , em itid a  en 5 d e  fe 
brero d e 1 9 2 9 / so b re  la  v id a  d e don  
F ern a n d o  B erm ejo  T h eu s , por p ese ta s  
5 0 .000 , se  a d v ie r te  q u e  ,s i en  e l térm ü io  
d e tre in ta  d ía s , a con tar  d esd e  la  fech a  
d e la  p u b licac ió n  d e  e s te  a n u n c io , no se  
p resen ta  rec lam ación  a n te  la  c ita d a  C om 
p a ñ ía , d om icilia d a  en M a d rid , c a lle  d e  
A lc a lá , n u m ero  65, se  p roced erá  a la  a n u 
lación  de la p ó liza  o rig in a l y  se  e x te n 
d erá  un d u p licad o  de la p ó liza  e x tr a 
v iad a .

2 .5 9 0 -X -P

LA «SUD AMERICA»,  COMPAÑIA DE  
SEGUROS SOBRE LA VIDA  

Dirección General para Espa ña: Plaza de 
Cánovas. 4.— Madrid

• H ab ién d o se  e x tra v ia d o  p ó liza  n ú m ero  
2 06 .554 . a n om b re a segu rad o  L ázaro S e 
rrano G o n zá lez . in ic io  21 enero 1930, no  
ced ida  ni tra sp asa d a , se hace p ú b lico , 
a d v in ie n d o  que de no p resen ta rse  rec la 
m ación  d en tro  de. tre in ta  d ías , a con tar  
de este, a n u n c io , será con sid era d o  n u lo  
ti i o r ig in a l, p u d ien d o  la C om pañ ía  e x 
ten d er  n u ev o  e jem p la r  sin  re sp o n sa b ili
dad para e lla .

M a d r id .— P o r  La «Sud  A m érica»  : E l 
D e le g a d o -D ire c to r , G asp ar E scu d er .

2 .5 8 4 -X -P

L A  G R E S H A M 
Madrid

H abiendo  sido robada la póli
za núm ero  U  ‘100.077, que expidió 
La G resham  a don Francisco Ba~ 
lanzó Cabot,  domiciliado en B a r
celona, el día 8 de marzo de 1935, 
se hace público que si dentro del 
plazo de treinta días, a con tar de 
esta fecha, no se p resenta  recla
mación a lguna en el domicilio de 
la Com pañía, calle de Alcalá, n ú 
mero 18, M adrid , se p rocederá ¿ 
su anulación y se extenderá un 
duplicado.

2.585-3-X-P ____________
BANCO DE E S PA Ñ A  

Barcelona
H abiendo  sufrido  extravio los 

extractos de insripción * núm eros  
27.515, 27733, 27.770 y 27.960, 
comprensivos de dos, una, cinco 
y una acciones del Banco d!e Es
paña , y otro extracto más, com 
prensivo de seis acciones, n ú m e 
ros 163,428, 201,060 y 61, 254.422

'y  23 y 35.021, espedidos a favor 
de doña C a rm en  G aloba rt  Sen- 
chermiés, se anuncia al público por 
única vez , pa ra  que el que se 
crea con derecho a recia,miar lo 
verifique den tro  del plazo de un 
mes, a contar de la fecha de in
serción de este anuncio en el 
B O L E T IN  O F I C I A L  D E L  ES
T A D O 1, “In fo rm aciones” , de Ma
drid  y  “EL C orreo  C a ta lá n ”, de 
Barcelona, según determ inan los 
artículos 4.- y  41 del Reglamen
to vigente del Banco de España; 
advirti 'éndose que transcurrido  di
cho plazo sin reclamación de ter
cero se expedirá el correspondien
te duplicado de dichos resguar
dos, anu lando  «1 primitivo y que
dando el Banco emento de toda 
responsabilidad.

Barcelona, 27 de marzo de 1940. 
El Secretario, F. Zubeld ia .

2.585-2-X-P _________
COLONIZADORA DE LA GUINEA

CONTINENTAL,  S. A. (COGUISA)
Barcelona

Esta Sociedad recuerda el anun
cio sobre extravio de acciones pu
blicado en este periódico el día 22 
de* febrero y cuyo plazo para for
m u la r  oposición term ina el día 22 
de mayo p ró x im o :

Barcelona, 28 d<e marzo de 1940.
2.585-X- P_______________________

BANCO DE ES PAÑA  
Barcelona

H ab iendo  sufrido  extravío los 
extractos de insripción números 
35.349 y 35.347, comprensivos de 
25 y 10 acciones del Banco de Es
paña, respectivamente, y el extrac
to comprensivo de 15 acciones, nú
meros 26.979, 49.341 y 42, 160.570, 
243.220 y 21, 286.044 y 324.434 al 
41, expedidos a favor efe don Juan 
G a lo ba r t  Senchermés, se anuncia 
al público ¡por única vez ¡para que 
el que se cTea con derecho a recla
m ar lo verifique dentro  del plazo 
de un mes, a con ta r  de la fecha de. 
inserción dé este anuncio en el 
B O L E T IN  O F I C I A L  D EL ES
T A D O 1, “Info rm aciones” , de Ma
drid  y “El Correo  C a ta lán”, de 
Barcelona, según determinan los 
artículos 4.- y 41 del Reglamen
to vigente del Banco de España; 
advirtiéndose que transcurrido dr 
cho plazo -rin reclamación de te#’



Anexo único.-N úm . 129 B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  2 2 9 5

cero se expedirá el co rrespondien
te duplicado de dichos resg u ar
dos, anulando^el primitivo y q u e 
dando el Banco exento de toda 
responsabilidad.

Barcelona, 27 de marzo de 1940. 
El Secretario, F. Zubeld ia ,

2.583TX-P
HIDRAULICA SANTILLANA,  S. A.

 Madrid 
Por acuerdo del Consejo de A d 

ministración, en cumplimiento de 
10 dispuesto en el artículo 23 de 
los Estatutos, y a los fines d e te r
minados en el artículo 28, se con
voca a 'los señores accionistas a 
Junta general ord inaria  - para  el 
día 25 del mes corriente, a las d o 
ce de la m añana , en la A venida 
.de José A ntonio , núm ero  4 (ofi
cinas de U n ión  Eléctrica M adri*  
leña).

Tendrán derecho a asistir a la 
Junta, conforme a. los artículos 20 
y 21 de dichos Estatutos, los se
ñores accionistas portadores  de 
veinte acciones, cuando menos, y 
para ello deberán  - depositarlas en 
la Caja social, de diez a doce de 
la .mañana, antes del día 20, en
tregándoseles, a más del resguar
do del depósito, la tar je ta  de asis
tencia.

Se recuerda a los señores accio
nistas con voto que, según deter
mina el articulo 24 de los .citados’ 
Estatutos, para hacerse represen
tar por otro deberá p resen tarse  la 
correspondiente autorización pon  
escrito con cuaren ta  y ocho horas 
de anticipación a la. celebración 
de la Junta.

Madrid, 4 de mayo de 1940 -*-El 
Consejero - Secretario, A n d r é s  
Martínez de Velasco.

2.583-9-X-P - 
elECt r a  a b u l e n s e , s . a .

Madrid 
Por acuerdo del Consejo  de A d

ministración de esta Sociedad, y 
con arreglo a lo dispuesto en el 
artículo 15 de los Estatu tos, se 
convoca a Jun ta  general ordinaria  
de accionistas para el cKa 24 de 
los corrientes, a las doce de la ma- 
âna, en la A venida de José A n 

tonio, número 4, principal, con el 
siguiente orden del día:

L2 Examen y aprobación, si 
^ocede, de la M emoria,  b alance,!

cuentas de Pérdidas  y ganancias 
y gestión del Consejo du ran te  los 
ejercicios de 1936, 1937, 1938 y
1939.

2.- D istribución de beneficios.
3.2 Renovación del Consejo.
Los señores accionistas que de

seen asistir deberán depositar sus 
acciones antes del día 21, en la 
Caja  social, Plazo de la Lealtad, 
núm ero  3, o en las oficinas de 
Avila, Tomás Luis de Victoria, 
núm ero  15.

M adrid ,  5 de mayo de 1940.— 
José J^uis Beas, A dm in is t rado r  
Delegado.

2.584-8-X-P 
SALTOS DEL ALBERCHE 

Madrid
Ley de 1 de junio de 1939 sobre 

declaración de nu lidad  v expedi
ción de duplicados de títulos al 
portador.

De acuerdo con el articulo 4.2, 
últ mo párrafo, de U Ley de refe
rencia, se hace saber por segunda 
vez haber  sido solicitada la decla
ración de nu lidad  y expedición de 
los duplicados correspondientes a 
los títulos que posteriorm ente  se 
mencionan.

Esta relación fué publicada la 
primera vez en el B O L E T IN  O F I 
C I A L  D E L  E S T A D O  núm ero  66, 
del 6 de marzo de 1940, y en “El 
A lcáza r”, de 2 de marzo de 1940; 
“A rriba"  de 3 de marzo de 1940; 
“In fo rm aciones” de 2 de m arzo de
1940, y “A  B C ” de 7 de marzo 
de 1940, todos ellos de M adrid /

El tplazo para form ular oposi
ción term inará  el 1 de junio  de 
1940.

Don José Lozano^ López, en 
nom bre  y representación de don 
José Lázaro G a ldeano ,  acciones 
fu n d ad or  núm eros 3.125-550, 4*001- 
5.000, 10.301-450, 15.901-16.200 y 
16.201-18.200.

R. P. A nastasio  Rojas H e r n a n 
do, como superior de la C o m u n i
dad de M isíonéros H ijos  del In 
maculado Corazón de María, M a 
drid, acciones ordinarias núm eros 
3.101-5.300 y 91.520-41.

D oña  Cecilia de Eizaguirre , v iu 
da de Veglison, acciones o rd in a 
rias núm eros 7.761-810. 7.961-997 
y 7.999-8.011; acciones de fu n d a 
dor, núm eros 360-74 y 1.601-85.

Banco Sa inzy a nom bré dé don

Celestino Rodríguez, acciones o r
dinarias núm eros 82.874-98.

Don Ramón Alonso y A lonso , 
acciones o rdinarias  núms. 6.783- 
92, 8.490-501, y 19.175; obligacio
nes 6 por 1C)0, emisión 1930, n ú 
meros 4.538 41, 8.157-61, 25.241-6, 
40.498-500, 40.840-56 y 40.784-88; 
obligaciones 6 por 100, emisión 
1931, núm eros 62.147-50, y n ú m e
ros 82.566-71.

M adrid ,  30 de abril de* 1940.— 
Saltos del Alberche.-—Por el C o n 
sejo de Adm inistración, A n ton io  
S. Peralba.

2.583-7-X-P 
SALTOS DEL ALBERCHE 

Madrid
A: los efectos de la Ley de 1 de 

junio de 1939, se hace público que 
don Guillerm o K irkpatrik  O 'Fa- 
rreil ha com ún cado a esta C om 
pañía la desposesión de los t í tu 
los siguientes po r  ella emitidos:

Acciones de fu n d ad or  núm eros 
21.844-60, 22.201-310, 22.361-400 y 
22.701-800. Lo que se hace público 
para conocimiento de todos aque
llos a quienes pueda  interesar, con 
advertencia de que si en el férmi-f 

>no de tres meses, desde la. inser
ción de este anuncio t n  el B O 
L E T IN  O F I C I A L  D E L  E S T A 
D O , no hubiera  sido notificada a 
esta C om pañía  la existencia de 
oposición, procederá a solicitar del 
Juzgado autorización para la a n u 
lación de los -expresados títulos y 
expedición de los oportunos d u 
plicados.

M adrid ,  30 de abril de 1940.— 
Saltos del A lberche.—Por el C o n 
sejo de A dm inis tración, A nton io  
S. Peralba.

2.583-6 X-P
SALTOS DEL ALBERCHE 

Madrid
En los anuncios publicados en 

el B O L E T IN  O F I C I A L  DE1L ES
T A D O ,  núm ero  319, del 15 de 
noviembre de 1939, y núm ero  19, 
del 19 de enero de 1940, aparecie
ron las siguientes denuncias por 

''desposesión de valores:
D on Emilio D om ínguez G ó 

mez, acciones ordinarias núm eros 
10.127-35 v 31.563, en lugar de n ú 
meros 10.127-35 y 91.563.

Las obligaciones 6 por 100, emi
sión 1931, que se a tr ibuían exclu
sivamente a don Enrique Vifmo-
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te Berro, deben descomponerse en 
La siguiente forma: 

D on Enrique Vignote Berro, 
obligaciones 6 por 100, emisión 
1931, núm eros 44-222-28, 47.591- 
93, 87.067-80 y 91.864-69; y

D on José V ignote Berro, obli-j 
gaciones 6 por 100, emisión 1931, 
núm eros  55.814-23 y 80.101-10,

Y en los publicados en el B O 
L E T IN  O F I C I A L  DE0L E S T A 
D O ,  núm ero  19, de 19 de enero, 
y núm ero  66, de 6 de marzo de 
1940r

D o n  R am ón Zalacaín , obliga- j 
ciones' 6 por 100, emisión 1931,: 
entre  otros, núm eros  26.310-44, en | 
vez de 26,310-14.

Asim ism o se participa la re t i ra
da  de las denuncias  siguientes: 
Don José Q ueipo  de Llano, doña 
M anue la  A lfaro  Remón, don A n 
selmo Alonso Franco, don A u 
gusto Amilio Miguel, don Jorge 
Amilio Miguel, don Luis AmiÜo 
Miguel, doña Florencia H e r n á n 
dez Gil, doña A n to n ia  K untz  Bal
do, doña C a rm en  M oreno  K untz, 
don G era rdo  M oreno  A lfaro , don 
José M aría  M oreno  Ferrer ,  doña

Rosario M oreno Ferrer, don A n 
tonio Regidor Rodríguez, doña 
A n ton ia  Kuntz  Baldo, doña C a r 
men Moreno. Kuntz , doña C a r 
men Gó.mez Arteche, don Julio 
G iménez Carrillo , doña A gust ina  
G arcía  Margallo , don Enrique 
Vallbona M artí,  don A ñ ton io  Sa- 
rri Valdés, m arqués de San Félix; 
don Patricio Varillas H e rre ra ,  don 
Dom ingo Rivera y  don Juan , don 
M anue l,  don José y doña A dela 
G arcía  de la M ata , publicadas en 
15 de noviembre de 1939 y 19 de 
enero de 1940, núm eros 319 y 19, 
respectivamente, del B O L E T IN  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O ,  y la 
aparecida cn los núm eros 19 y 66 
del corriente año del expresado 
B O L E T IN , d^ los herederos  de 
don Adolfo  Alcalde y Fernández, 
obligaciones 6 por 100, emisión 
1931. núm eros 58.558-72.

M adrid ,  30 de abril de 1940.— 
Saltos del A lberche.—Por el C o n 
sejo de A dm inis tración, A n ton io  
S. Peralba.

2.583-5-X,P

B A N C O  D E  E S P A Ñ A  
M a dr i d

Habiéndose  extraviado, el res
guardo  de depósito núm ero T. A, 
188*005, de pesetas nominales 
10.000, en acciones Compañía 
A rren d a ta r ia  de Tabacos, expedi
do por este Establecimiento erí 20 
de julio de 1930^ a favor de don 
Ju an  A rn á u  G arcía ,  se anuncia 
al público por p rim era  vez para 
que el que  se crea con derecho a 
reclam ar lo verifique dentro del 
plazo de un  mes, a contar cjesde 
la fecha de la publicación del pre
sen te  anuncio, que se inserta en 
el periódico oficial BOLETIN 
O F I C I A L  D E L  E S T A D O  y dos 
diarios de esta capital, según de
term inan  los artículos 4.2 y 41 del 
Reglam ento  vigente de este Ban
co, advir tiendo que transcurrido 
dicho plazo sin reclamación de 
tercero se expedirá  el correspon
diente duplicado  d’e dicho res
guardo, anu la nd o  el primitivo y 
quedando  el Banco exento de to
da responsabilidad.

M adrid ,  4 de abril de 1940:- 
E1 Secretario general, Santiago 
R egueiro. 2.599-X P

L O S  P R E V I S O R E S  D E L  P O R V E N I R
Balance al 31 de diciembre de 1939

A C T I V O Pesetas P A S I V O Pesetas
C a j a . ... ........ . ...................................  ... 77.273,70 Capital liqu dado 144-943.830,51 

99.106,95 
77.559,45 

' 235-628,94 
12- 267-098-41 37-259.40 661.397.56 

63 344.33 
S. 524-535,10

Bancos c/c  a la vista................  ... ..........
Bancos, cuentas a plazo................. ........ .
Valores Je Capital, su coste ... ..........
Valores de O ja  de A- y Reintegros.. 
Deuda arnort zable 5 % su coste (Fon

dQ de Pensiones)................. .................
Edificio Social ... ..........  . . . : .................

i 15.379.506,80 
200-000,00 

, 137.269-193,73 
564.430,29

186.621,89.
1.275.000,00

Fondos recibidos pendientes de destino.Giros directos... .. .... ... ... ..........
Fondo disponible..............................'............
Fondo do pensiones .......... ... ... ... 7:.
Obligaciones pendientes ... ..................Caja de Ahorros y Reintegros c/c ...Mobiliario... ... ...........................................
Saldos bloqueados ................. .. .

Deudorés por fianzas ..........  ...........  ... 475,00
478.618,86

63.344,33
72-760,95

2.818.000,00
8-524-535,10

166.909.760,65
.. _ ... ...

M obiliario.......... ........ .. ... ..........  ........
Anticipado por Representantes .........
Obligac ones del Tesoro al 3 % • •• <• 
Saldos bloqueados ... ..............................

Valores nominales
Deuda perpetua 4%  interior... ...........amortizable 3 % ... ..................

4 %  ........... , . .. ...
4,50 % ...................
5 %  .........................

." ' 4 y 5%  .................

57.963-000-00 
66.545 000,00 
51 294.400,00150.000.00 

518.500.00
532.000.00166.909.760,65

Valores nominales (DpI Frvi-1 • <t<- Pensiones y Caja A. y R.)
Banco de España por depósitos ... - , 177.102.900,00 177 1 02-900.00

El Director General, Fortunato Ton-,—V º  B º .  El Presidente del Consejo de Administración. Conde de 
V allellano.

2 .5 7 S - X -P
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BANCO H I S P A N O  A M E R I C A N O
V a l e n c i a  d e l  C i d

Habiéndose ext ravi ado el r es 
guardo de depósi to núm.  12.017,  
dé fe¿ha 9 d.e mar zo de 1935,  
comprensivo de 20. 000  pesetas n o 
minales, en cuare nt a  acciones  p r e
ferentes 7 por 100 de la C o m p a 
ñía Telefónica N a  c o n  al de E s 
paña, y núme ro 12.020,  J e  fecha 
11 de marzo de. 1935,’ c om p r e n s i 
vo de pesetas no mi na le s  5.000,  en 
diez obligaciones 5 p o r 100 A y u n 
tamiento de V al e nc ia ,  1928,  e x p e 
didos ambos por el B a n c o  H i s 
pano Ame ri ca no,  de V al e nc ia ,  y 
extendidos a favor de doña R o s a 
rio García D o n a t o ,  sc hace públ i 
co debo extra vio a los fines s e 
ñalados en el art ículo 7l  de los 
Estatutos del Banc o y a petición 
de ¡a int ere sa da , ' ant es  de expedir  
duplicados de los me nc io nad os  
resguardos.

Valencia del ( l id,  a 29 de a-bril 
de 1940.

2.583-4-X P
" " " 111 — ■ i ■

C R E D I T  L Y O N N A I S

Agencia  de M a d r i d
Habiéndose e xt rav ia do .  e| res 

guardo de depósito vene E, 'núme
ro 44.5591 comprens i vo de pesetas, 
26.000, Deuda A mort ¡cable 5 por 
100, 192/, s.n ¡ impuesto,  c o n v e r 
tida al 4 por 100, 1959. expedido 
el 1 de septiembre de 1939 a n o m 
bre de don M a x  Drethel m,  sc 

uncin al publico para ue pue
dan hacerse las r ec lamaci ones  c o
rrespondientes por quien se ere,O 
om derecho a recla-mar, d e n t r o 1 
del plazo de un mes,  t\ c on ta r  des 7 
de la techa de la publ icación J c E  
Presente anuncio en el K O I . 1 T I N  . 
OI'K IAI.  DI  I E S E  A D O ,  pií\‘S 
transcurrido dicho plazo 0ste Es- '  
tablea m cuto procederá a c xpedir ¡  
duplicado J e  dicho re sgu ardo , !  
Rulando el primit ivo y q ue da nd o  
d paiuo exento de toda r es po n
sabilidad.

 ̂ m<9vo de 1940.—
oj Subdirector,  J .  V e l á zq ue z .  

2.5%-X P '

C R E D I T  L Y O N N A I S
A g e n c i a  d e  M a d r i d

Habiéndose extravi ado los res
guardos ele depósito - sigu entes;  

e n e h , n \\i n e y o 40.7 2 8, c o m •
prensivo d-e 53 Cé dul as  6 por  100

B a nc o  H ip ot ec ar i o  de E s p añ a ,  e x
pedido el 12 de dic iembre  d>e 1934.

Serie El, núnvero 40.726, com 
prensivo de 38 acciones C om pa
ñía Telefónica N acional d'e Espa
ña, preferentes, expedido el 12 de 
diciembre de 1934.

Serie E, número 41-389, com 
prensivo de 46 cédulas 5 por 100 
Banco H ipotecario de España, ex
pedido el 13 de junio d e 1935.

Ser ie  EÜ, n ú me ro  42.202,  c o m 
prensivo de 20  acci ones  del B a n 
co de Españ a en ext ract os  de ins
cr ipción,  expedi do el 15 de n o 
viembre  de 1935.

Ser ie  E,  n ú me ro  42.028,  c o m 
prensivo de 208 acciones  U n i ó n  
Eléctr ica M ad r i l e ña ,  expedido el 
11 de oct ubre  de 1935.

j 1 o dos ellos e xt endi dos  a nom 
1 bre de don M a r i a n o  Ruiz de A r a 

na y O s or i o  de M o sc o so .  doña
P aul ina  Bau.er y M o r p u r g o ,  doña 
M a r í a  Ru iz  de A r a n a  y B a u e r  y 
don J o s é  Ru iz  de A r a n a  y B a ue r ,  
i nd is t i nt ame nt e ,  se a nu nc ia  al p ú 
bl ico para  que  pu edan hacerse  las 
re c l am ac io ne s  o p o rt u na s  p o r  qui en 
se crea  con der echo a r ec la mar ,  
dentro de! plazó de u n  mes,  a 
c ont ar  desde la fecha de la p u b l i 
cación del pres ent e anu nc io  en el 
B O L E T I N  O' ETCTAE D E L  FiS
1 A D O ,  pues t ra ns curr ido  dicho 
plazo este E st ab l ec i mi ent o p r o c e 
derá a expedir  dupl icados  de di 
chos  resguardos ,  a n u la n do  los 
prim tivos y. q ue d an d o el Banc o 
exent o J e  toda responsabi l idad.

Madr id ,  4 de ma y o de 1940.
Ei S ub di r ec t or ,  J ,  Ve l áz que z .

2.597 X P.

« A U R O R A ». C O M P A Ñ Í A  A N O N I M A
D E  S E G U R O S

H a bi é n d o s e  ext ravi ado |¿ p o l i . 
za ,de seguro de vida núm.  2 . 7 9 7 , j 
de la C o m p a ñ í a  A n ó n i m a  d'e Se-1 
f u r o s  “ A u r o r a ” , expedida el 8 de j 
julio de 1936 sobre la vida d e - d o n  j 
J o sé  Ferré  G r a u ,  se hace públ ico i 
el hecho,  advirt ién J o s e que,  si en | 
el térm no de treinta días,  a c o n 
t ar  gjesdfr ¡a fecha de la publ ica  
ción de este anunc io ,  no se pi e  ¡ 
senta* rec lamaci ón ante la ci tada I 
C o m p a ñ í a ,  domici l iada Bi l bao,  
Plaza de D o n  Feder i co  M o y ú a ,  
nú me ro  5, se procederá a la a n u 
lación de la pól iza or iginal  y  se

e x t e n d e r á  un dupl icado de la 
mi s m a .

P o r  la C o m p a ñ í a  A n ó n i m a  de. 
Se gur os  “A u r o r a " ,  el C o n s e j e r o -  
D e l eg a do ,  D a n i e l  J .  de A  res ti. 

2.598-X  P

COMISARÍA G E N E R A L  D E L  D E S
BLOQ UEO  

Madrid

La S oci edad A n ó n i m a  M o li n os  
del S egur a  en A r c h e n a ,  de A l i 
cante,  lia s o l i c i t a d o . d-e esta C o m í '  
sari a la declaración i n m u n i z a d o ’ 
ra a que  se refiere el párrafo s e 
gu nd o del art iculo 40 de la Ley 
de 7 de dic i embre  de 1939,  contra  
el e jerc ic io de la acción de revi
sión del  pago,  por los t í tulos Je. 
renta fija amor t i zados  por dicha 
ent idad b ajo  dominio ma r x i s U .

Lo que se hace público para qup.
I aquel los  a qui enes  a l ect e tai d e 

c larac i ón puedan a le gar  apte ¡a 
e xpr esada  C om i s ar i a ,  en <4 plazo 
de qui nce  días,  lo que a su d e r e 
cho c on ve ng a ,

Madri-d,  7 de ma y o  de 194 0. — 
El C o m i s a r i o  gener al .

2.597-X  P

F A D A Y S , S . A 
S g v i l l a

C o n arreglo a lo dispuesto en 
el art iculo 16 de- lo s  Estatutos ,  se 
convoca  a J un t a  general  o r d i n a 
ria de accionis las  J c esta Sor^-V 
dad,  que tendrá lugar  en el d o 
micil io social ,  ( ionzaio Embao,  ; ) l t 
Sevi l la,  e! día 28 del píese rúe m c s 
de mayo,  a las once de la ¡mañana,

Sevil la,  a 6 de mayo de 1940.  • 
El Presidente  del C o n s e j o  de Ad 
m n i s i r a c i ú n ,  El i s . i rJo  Dominvuo: :

¡ S i e r r a ,  
i 2 .LOO X  P

F O S F O R E R A  C A N A R I E N S E .  S .  A.  

M A D R I D

l ( i o n  arreglo a lo preceptuado 
en el art iculo 16 de los E s t a t u 
tos,  se c onvoc a a J u n t a  g en er a l  
o rdinar i a de accionistas  cíe esta. 
Soci edad,  que tendrá l ugar  en e¡ 
domici l io soc al,  calle del B a r q u i 
llo, 1, Ma dr i d ,  el J i a  28 del p r e 
sente mes de mavo,  a las once de 
la m«añana.

M adr id ,  a t  de mayo de 1940. 
El Presidente  del ( .ouse]o de A d 
m i n i s t ra c i ó n , I ldefonso González*  
Fierro.

2.601 X  P
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ADMINISTRACION 
D E  J U S T I C I A

B A R C E L O N A

Edicto
l n cump l im ien to  de lo d i s p u e s 

to por  el s eño r  Juez  de P r im e ra  
Ins tancia  n ú m e r o  seis en e x pe
d ien te  n ú m e r o  227 de 1939, q ue  
se t r ami t a  pof  ext rav io  de va lo res  
a denu nc i a  de do ña  E n c a rn a c ió n  
Pascua l  F o rm osa ,  p o r  el p resen -  
te se anunc i a  que  p o r  h a b e r  s ido 
ha l l ados ,  por  p rov idenc i a  de  h oy ,  
en cua n to  ú n i cam en te  a los t í tu 
los de la D e u d a  P e rp e t ua  In te r io r  
al i  por  100 de ¡a s e r i e  B , "n ú m e 
ros S7.12S al 32, c o m p r e n d id o s  en 
la den unc i a ,  ha  s ido  l e v a n ta d a  y 
de j ada  sin efecto 1¿ s u s p e n s ió n  de 
negoc iac ión o t r a n sm is ió n  y pago  
de capital  y cu p o n es ,  q u e  se h a 
bía decr e t ado  en p ro v id e n c ia  de  
oftee J e  enero  p a sad o .

Barce lona ,  ve in t i t r és  de abr i l  de 
mil novec i ento s  c u a r e n t a .— El Se 
cre t ar i o ( i i eg ib]e).  2 .566 -X-A J.

M ADR ID

D on  A n to n io  de Sa n t i ago  y Soto,  
M a g i s t r ado ,  Juez  de  P r i m e r a  
i n s t anc i a  a c c i de n t a lm en te  d e l  
[ uzgado  n ú m e r o  qu i nce  de M a- 
d r d.
l l ago  saber :  Q u e  a in s tan c ia s  

de don Rodol fo  O b r e g ó n  C ap p s ,  
domic i l iado  en la cal le del  C o n d e  
de Peña 1 vcr ( an t e s ,  To r r i j o s ) , n ú 
mero 37, se ha i ncoado  e x p e d i e n 
te con el fin de o b t e n e r  el n o m 
b ram ien to  de d e f e n s o r  y la dec l a 
ración de ausenc i a  legal  de su s  h i 
jos Rodo l fo  O b r e g ó n  C h o r o t ,  n a 
cido en M a d r i d  el 13 de abril  de 
1905, sol tero,  que  t uvo $u ú l t im o  
domici l io  en el paseo de A to c h a ,  
79, s e gu nd o  i zqu i e rda ,  h a s ta  el 
mes  de ¿bri l  de 1934, en q u e  se 
au sen tó  con di rección a la  R e p ú 
blica del U r u g u a y ,  sin q u e  de él 
se h aya n  vue l t o  a t en e r  m ás  n o 
ticias desde  en tonces ,  y de su  o t ro  
hi jo losé  M a r í a  O b re g ó n  C h o ro t ,  
c asado  en el año  1934 con d o ñ a  
P'' lar Ma r t í ne z  Sana,  que  tu v o  su  
ú l t imo domici l io  en la calle de V e- 
lázquez,  12S, haMa los comienzos  
d r  l l>37, en que  t r a s l adó  su resi* 
d fHv :a a C u e r e a .  plaza de C ipo*  
vas,  2, vlnp.de res idió ' h as t a  o c tu 

bre  de 1937, p a sa n d o  de allí con 
su  esposa  y u n  h ijo  del m a t r im o 
nio  ¿ V a le n c ia ,  en  c u y a  cap i ta l  r e 
s id ió  h a s t a  fines de ab ri l  de 1938, 
t r a s la d á n d o s e  d e s p u é s  a B a rc e lo 
n a ,  en d o n d e  re s id ió ,  calle de  «Mun- 
ta n e r ,  n ú m e r o s  84 y 86, p r im e ro  
p r im e ra ,  h a s ta  los p r im ero s  días 
de ene ro  de 1939, fech a  en la que  
ya no se h a n  vue l to  a te n e r  m ás  
no t ic ias  de sus  p a ra d e ro s .

En "su  v i r tu d  se p u b lica  el p r e 
sen te  p a ra  g en e ra l  co n o c im ie n to ,  
y se in s e r ta r á  po r  .dos veces, con 
in te rva lo  de q u in ce  días, l l am a n d o  
a los p r e s u n to s  a u se n te s  y a c u a n 
tas p e rs o n a s  p u e d a n  d a r  ra zó n  
exa c ta  de  su s  p a ra d e r o s  p a ra  q ue  
lo ver i f iqu en  en este J u z g a d o ,  que  
a c tú a  e n  la  calle del  G e n e r a l  C a s 
tañ o s ,  n ú m e r o  l .

D a d o  en M a d r id ,  a 13 de m a r 
zo de 1940.— El Ju ez ,  A n to n io  de 
S a n t i a g o .— El S e c re ta r io  ( i leg ib le ) .  

2 .574-A J '1.* 8—5— 10
O R G A Z

D o n  F ran c isco  C a rr i l lo  ; L ópez-  
R o m ero ,  Ju e z  d e  P r im e ra  In s 
tanc ia  in te r in o  de e s te  p a r t id o  
de O rg a z .
P o r  el p re sen te  h ago  s ab e r  C Q u e  

en este Ju z g a d o  y a in s tan c ia  de 
d o ñ a  B lanca  Peñ á lv ez  y N a v a r r o ,  
m a y o r  de ed ad ,  c a sad a  y vecina 
de M o rá ,  . se sigue e x p ed ie n te  s o 
bre d ec la rac ió n  de a u senc ia  de su  
esposo, d o n  F ran c isco  H o rm a -  
echea  y Sota ,  cuyo ú l t im o  d o m i
cilio fue M o ra  de T o led o ,  y que  
se a u se n tó  de E sp a ñ a  el 30 de 
m arz o  de 1936, sin que  desde  d i 
cha fecha se h a y a n  ten id o  no tic ias  
a lg u n as  de su p a ra d e ro .  Y  p o r  el 
p re sen te  se hace  s a b e r  la incoac ión  
del ex ped ien te ,  a los efectos de/ 
a r t icu lo  2.038 de la Ley de E n 
ju ic iam ien to  civil, m od if icado  po r  
la Ley de 30 de d ic iem b re  dé 1939.

D a d o  en O r g a z ,  a 20 de m arz o  
de 1940.—El Juez ,  F ran c isco  C a 
rr illo .— El S ec re ta r io ,  A n g e l  R o 
m ero .

2 .1 % -X -A  J 2.- S—5—40
LOGROÑO

D o n  S a lv a d o r  S ánc h e z  T e rá n ,  Ju e z  
de P r im e ra  In s ta n c ia  de la c iu 
d ad  de L o g ro ñ o  y su  p a r t  do. 
M ago  sab e r :  Q u e  en este J u z 

gad o  se s igue  ex p ed ie n te  dé dc~ 
claració.n de h e re d e ro s  ab in te s ta to  
p o r  falle c im ien to  del vec ino  que 
fue. de S om alo ,  en éste ■ pa r t ido , ;

don  E d u a rd o  S áenz  de Santander. 
Se aco rd ó  en reso luc ión  de esta 
fecha  p u b l ic a r  su  fa llecimiento  por 
ed ic tos  a los efectos de lo dis
pu es to  en el a r t ícu lo  .984 de la Ley 
de E n ju ic ia m ie n to  Civil,  pára que 
las p e rs o n a s  q u e  se crean  con de
recho  a la h e r e n c ia  comparezcan 
an te  este J u z g a d o  en término de 
t r e in ta  d ías  a rec lam ar la s ,  previ
n ié n d o le s  q ue  en o tro  caso les pa
r a r á  el p e r ju ic io  a a ue hubiere lu
g a r  en d e re ch o  y que  la herencia 
la re c lam a  su esposa, d o ña  Elena 
R u iz  de A z c á r r a g a  y San Martín, 
vecina  de T o r re m o n ta lv o ,  en este 

•part ido .
D a d o  en L o g ro ñ o ,  a veintisiete 

de abri l  <de mil novec ien tos  cua
ren ta .-—El Ju ez ,  S a lv ado r  S. Te- 
r á n .— D . S. O . ,  el Secretario  (fie- 
gi b le ) .

2 .560-X-A J
T O R R E L A V E ü A

D o n  A n to n io  P a s t r a n a  Valcárcel, 
Ju e z  m u n ic ip a l  L e tra d o  en fun
ciones acc id en ta le s  de Primera 
In s ta n c ia  de e s ta  c iu d a d  y par
t id o  de T o rre la v e g á .  •
H a g o  sa b e r :  Q u e  en este Juz

ga d o ,  p o r  don- H e rm e n e g i ld o  Fer
n á n d e z  S a in z ,  F a rm ac éu t ic o  y ve
cino de esta c iu d a d ,  se promovió 
ex p e d ie n te  de ac u e rd o  con el ar
t ículo  69 y s ig u ie n te s  del Regla
m en to  de  13 de d ic iem bre  de .1870, 
p a r a  la  e jecuc ión  de la Ley cW 
R eg is t ro  C iv i l ,  a fin de obtener 
p a ra  el e x p o n e n te  y sus hijos la 
au to r iz a c ió n  p a ra  u n i r  los apelli
dos d e  F e rn á n d e z  A base al, con* 
v ir t  éridolos en un  solo apellido 
a leg a n d o  y a c re d i ta n d o  mediante 
las cer t if icac iones  de bautism o co
r re sp o n d ie n te s ,  que  acompaña, 
se r  d ichos  ape ll idos  el primero y 
s e g u n d o  de su  finado  p ad .e ,  don 
F ra nc isco  P ru d e n c io  Fe: nández 
A b a sc a l ,  a p o y a n d o  la peti-dón 
v e n ir  desde  h ace  veintiejr.  o años 
con su  e s tab lec im ien to  de farma
cia, con oc ido  y  ac red i tad o  ° n  esta 
p laza  y fu e r a  de ella con ¡ ape

l l i d o s  de F e rn á n d e z  Abascal,  <FIC 
a su  vez ' c o r r e sp o n d ía n  a su tío 
d on  R ufino  F e rn á n d e z  A basca l a 
q u ien  el so l ic i tan te  sucedió en el 
negocio , e x p o n ie n d o  tam bién  que 
de su ced e rse  hoy  U v a r ia c ó n  de 
esos apell idos de Fernáftde:: Abas- 
cal su f r i r ía  un gran queb ran to  efl 
el c réd i to  qu e ,  m e d ía n te  los
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mos, tiene alcanzado el estableci
miento.

Y en cumpl imento del artícu
lo 71 de citado Reglamento, se 
acordó por providencia de hoy a d
mitir a trámite el expediente y h a
cer pública la petición del mismo, 
a fin de que puedañ presentar su 
oposición en este Ju zgado  cuatí- 
tos se crean con derecho a ello, 
a cuyo efecto se señala el término 
de tres meses, a contar desde el 
día de la publicación del presente 
en el B O L E T IN  O F I C I A L  D E L  
ESTADO y en el de esta provin
cia de Santañder.

^‘ Torreiavega, 12 de abril de 1940. 
El Juez, Antonio Pastrana,*—El 
Secretario, j u l i o  Ruiz.

2,505-X.A J
ALFOZ DE S A NT A G A DE A

E d i c t o
Don Aquilino Ruiz*Isla, Juez M u 

nicipal ’ de Alfoz de Santa Ga- 
dea.
Por el presente hago saber: Que 

en este Juzgado, y a instancia de 
doña Trinidad Bustamante Esca
lada, mayor de edad, casada y ve- 
c na de Santa G adea  de Alfoz, se_ 
sigue expediente sobre declaración 
de ausencia de su esposo, don S a 
bino Fernández García, cuyo úl
timo domicilio fué Santa G adea  
de Alfoz y que se ausentó de su 
domicilio el día 16 de. agosto de 
1937, sin que desde dicha fecha 
se hayan tenido noticias algunas 
de su paradero.

Y por el presente se hace saber 
la incoación del expediente 'a los 
efectos del artículo 2.038 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil, mo
dificado por la Ley de 30 de di
ciembre de 1939.

Dado en Alfoz de Santa G adea ,  
a veintisiete de abr.l de mil nove
cientos cuarenta.— El Juez, A q u i
lino Ruiz.—P. S. M., el Secreta
do, Francisco Fernández.

2.575-X-A J
S E P U L V E D A  

Don Juan A bad do la Serna, acci
dentalmente Juez de Primera 
Instancia e Instrucción de esta 
villa de Sepúlveda.
Por el presente hago saber: Que 
este Juzgado y a instancia del 

procurador don Mariano C ristó
bal López, en nombre y represen
tación de don Gregorio Sanz M a 
tesanz, se ha dictado .sentencia,

c u y o  e n c a b e z a m - e n t ó  y p a r t e  d i s 
p o s i t i v a  d i c e n  l i t e r a l m e n t e  lo s i 
g u i e n t e :

“ Sentencia.— En la villa de Se
púlveda, a 10 de abril .de  1940.— 
El señor don Ródrigo Barrio M a 
yo, ju ez  municipal Letrado de Se
gó vi a en funciones de Primera 
Instancia de la misma ciudad y a 
quien se ha prorrogado la ju r is
dicción a este de Sepúlveda, h a
biendo visto los presentes autos 
ejecutivos, instados por el Procu
rador don M ariano Cristóbal L ó
pez, en nombre y representación 
de don Gregorio  Sanz M atesanz, 
mayor de edad, casado y vecino 
de Prádena, dirigido por el Letra
do don Gabriel j .  de Cáceres, 
contra y como dem andados los 
que se crean con derecho a la he
rencia de don Julio Sanz Mate- 
sanz, vecino que fué de la villa 
de Prádena.

Fallo: Q ue debo m andar y
mando seguir la ejecución ad e
lante hasta hacer trance y remate 
de los bienes em bargados como 
de la propiedad del deudor que 
fué vec no de Prádena don Julián 

• Sanz Matesanz, por la cantidad 
de cien mil. seiscientas pesetas de 
principal, intereses legales de esta 
suma desde el día del vencimien
to de las letras de cambio, base 
de estos autos, ciento noventa y 
una pesetas y sesenta y cinco cén
timos de gastos de protesto, más 
las costas, calculadas en tre nta y 
cincó rñil pesetas.-—Así por ¿esta 
mi sentencia lo pronuncio, m an
do y firmo,—'Rodrigo Barrio, R u 
bricado.”

Dicha sentencia fué publicada 
en forma el día de su fecha.

\  para que sirva de notifica
ción a los que se crean con dere
cho a la herencia de dicho don 
Julián Sanz M atesanz antes di
cho, expido el presente en Sepúl- 
veda, a 25 de abril cte 1940.— El 
Juez de Primera Instancia acci
dental, Juan A b ad .—TÍ Secretario' 
(ilegible).

2.506-X-A J
G U I A  

( Gr a n  Canar i a)
Edicto

D o n  Lu is  S a lc e d o  y D ie z  de T e ja d a .  
J l iez  de Pr m era  In stan c ia  de la 
c iudad  Y Part  dp de G u ía .
Por  el p resen te  h a g o  sa b e r :  Q u e  en 

este J u z g a d o  s¿. h a  p ro m o v id o  e x p e 

diente  p u f  d o ñ a  O l i m p i a  (. a n i ó n  N a n 
eo,  m a y o r  de e d a d ,  v i u d a  v vcv ua 
d, La  B a ü r z a  ( L e ó n ) ,  p o r  ó  c u  r«r 
p r e s e n t a c i ó n  *dc mis uicMiovc* h jo?., 
sobre  devolución de f i a nz a  del q ue  
fué  R e g is t rad or  de l a . P r o p i e d a d  de 
este p ar t ido  don J u a n  M a r ía  B e g u é *  
A r jo n a ,  fa l lec ido  el 10 de. octubre  de 
1936, en es tado  <¿e c a s a d o  c o a . l a  so-  
l icitante .  Y a los  e fectos de lo  d i s 
pu es to  en el artículo  307 de la  Ley  
H ip o tec ár  a., se hace  pú b l ic o  en e^te 
B O L E T I N  a fin de qu e  el que  tenga 
a lg u n a  acc ión que deducir  contra  el 
m ism o R e g i s t ra d o ^  don J u a n  M ar ía  
B e g u é  A r jo n a ,  que prestó  su s  se rv i 
c i o s ' c o m o  tal en |os Registros  d e  la 
P ro p ie d a d  de A m u rr io ,  La  B áñ e  "a. 
Pola  de Lav a n a  y *cn esta  c i u d a d ,  
la form ule .  s ie n d c> p o -  actos r e a l i z a 
dos  en tíl e jercicio dr  su cargo ,  d en 
tro del p laz o  de tres meses

Y  p a r a  que se pu b l iq u e  cri el B O 
L E T I N  O F I C I A ! .  D E L  E S T A D O .  se 
expide el presente »*n G u ía ,  a ve in t i
cuatro. de abr í de mil novf-c cnlín  
c u a r e n ta . - - E l  Ju e z ,  L u is  Sa lc ed o  - 
El Secretar io ,  Lic. F. M artínez.

647— A  J
P I E D R AHITA

D o n  T o m á s  B on i l la  Ram írez ,  in te r i
no J u e z  de Primera ' Instancia  dr 
P iedrah ita  (A v i la )  y su  part ido.
P or  el presente  edicto hago  sab er :  

Q u e  por  providenc ia  de esta  fecha s.- 
ha adm itido ,  a trámite , la  d e m a n d a  de 
ju ic io  dec larat  vo de m ay o r  cuantía ,  
fo rm u la d a  por  el P ro c u ra d o r  don 
A g u s t ín  S a n  Juan^ en representación 
de la  S o c  edad  A n ó n im a  B a n c o  de 
A v i la ,  contra don F a u s to  H ern án dez  
de la T o rre ,  sobre  reclam ac ión  de 
treinta  mil pesetas ,  a co rd ó  c o n f e 
rir t r a s la d o  de d-c'ha d em an d a  al d e 
m a n d a d o .  con em plazam ien to ,  p a r a  . 
que en término de nueve días  c o m 
p arezca  en los a u i o s ( per so n án d o v -  
en form a.

Y  p ara  qu e  sirva de em plazam ien to  
al d e m a n d a d ^  don F a u sto  1 lernández  
de la T o rre ,  vec no que ha sido de 
N a v a r r e d o n d a  de la S ie rra ,  a c t u a l 
mente en ign o rad o  p arad ero ,  aperci- 
b do qu e  de no co m parecer  lr parará  
eí per ju ic io  que p roceda  en derecho, 
se expide el presente.

P iedrah ita ,  veint nuoVe dr abril  de 
mil novecientos  cuarenta .  - E l  ju ez ,  

T o m á s  B o n i l la .— El Secretar io ,  Pedro 
F e rn án d e z .

2.518—X —A  J
I N C A

D o n  Jaime* R u iz -T a p ia d o r  G u a d a l u 
pe. Ju e z  de Pr mora Instancia  dol 
part ido  de Inca.
Por el presente h ag o  sa b e r ;  Q ue  rn 

m éritos  de los au to s  e jecutivos que 
pen den  en este Ju z g a d o .  Secretar ia  
del que refrenda,  in s ta d o *  p o r  ¿I Pro-
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c u r a d o r  don Pedro P erelló , a nom b re  
de d oña  Ca talina Enseñ at A lo n so ,
co’fa'i■ j  doiL- Kolí von Dojmi de Del.u- 
pis sobre cobro de cantidad, como  
consecuencia d £ cierto c ré d to  hipo? 
íecario , se saca a  pública subasta la  
siguiente finca embargada a dicho eje
cutado :

“Un solar ,  procedente del predio, 
s ituado en él término de Pollensa, 
l lam ad o B o q u e r  o Boca» m de sesenta
y siete meteos de a n c h o  por treinta  
y, o ch o  de fondo,  o sean dos mil qui- 
iiVnlos cu aren ta  y  seis m etro s  c u a 
drado-, lindante:  p o r  J e r e c h a ,  entran -  

do. o t e a  (>1 liste, con solares de- la  
iniM)í;i p roceden cia  de don Miguel  
( ap j lo n ch ;  por la izquierda, u Oeste»,  
igualm ente con solares  de dicha p r o 
cedencia  del m ismo don Miguel C a p -  
ílunch; por oí fondo, o N o rte ,  ta m 
bién con solares  de igual p r o ce d e n 
cia dei repetido .don M iguel C ap -  
llonch. y por el frente ,  o sea Sur,  
con. calle nu evam ente  ab orta en la 
p arcela  de quy p r o c e d e ;  de*ntro de 
c u v o  solar  había un a  piscina en c o n s 
trucción más varios cuerpos c o n s 
truidos de edificio que fo rm ab an  parte  
d r- dn.ho inmueble, y en la actualidad  
s.óiu queda,  según J ic ta m e n  per cial,  
un pequeño cuerpo de edificio, por  
haber- de aparecido la piscina y dem ás  
cu erp os  de ediíic’ü. T a s a d a  esta fin- 
r.d c n ja cantidad de ochenta y cinco  
.ni ! pcscía> por  con v en io  de P a r ‘ 
tes cfi U escritura de constitución de
ti IpOT :i

ADVERTENCIAS
l :1 í .j  ‘ id.asia es por término de 

ve mi ir* días y C1 réinale tendrá Jugar  
- a la S a l a  A u dien cia  dr csic J u z g a 

do r l , i m u  dr  jun o p - ó x im o  veiíide- 
ru. ;; (a lou’a J e  las ♦once

*' \ o  sr- admitirá postura que no 
obra las dos ñ-rceras partes del

asaluo .

I os lidiad ores ,  para  lomar par- : 
k en el . .m ate ,  dfbe-rán consignar  piv- 
viainci! c en la nn-sa del J u z g a d o  o <*n ¡ 
c ¡ rsiai>!rcimicnlo publico dest nado al i 
eterno, vi diez por ciento del valor  
que? su\y (jr t;p 0 para el cíñate, s n ¡ 

'i.uvo ir-quisiie) no serán adm  fidos.
-t.-1 Ni o ha sido suplida la falta de j 

11 .u 1 os d.- propiedad de la ind cada fin- i 
ca exis tiendo tan sól0  unida a au- ! 
i o % la v< n ficación de carg as  recia- , 
mada al Registro  de 1  ̂ P rop iedad de 
es ir  partido, la cual p u d 'á n  exa m in a r  
l o s  qiit deseen lom ar  parte  en iu su
basta. sin que tr-ngan derecho  a e x i 
gir ,̂1 ¡os tíudos

l a s  cargas v g rav ám en es  a n t e  
mo.í s v Lo. pi • i t • i-lites, si las hubic-  
tc i{\ i i é d i o  del actor ,  continu arán  
sub-i e n ! . ' .  . n ' > 11 ci c n dos - que el re 
¡ítoUiUlr: Ln:. d-.r p¡a V quedd SüblOgd
do ' V f  ̂q.'oJisablbdad d^ los 

mismos sin destinarse a  su extinción el 
p r e c i o  d e l  r e m a t e

D ad o  t-n Inca,  a ve nt dos Üe abril  
de mil novecientos  cuaren ta . -—El Ju e z ,  
J a im e  R u iz -T ap iad o r-— E l S ecretario  
judicial (ilegible).

2 .5 1 9 ~ X -~ A  J
SAN LORENZO D EL ESCORIAL

Don G rac án Palacios Y u ste, Juez  
M unicipal, en funciones de Primera 
Instancia dp San Lorenzo del Es
corial y su partido.
P o r  el presente  se h a ce  s ab er :  Q u e  

P o r  resolución de este día dictada en 
lo.  ̂ autos  seguidos en <.sté Ju z g a d o  
sobre  suspens ón de pagos de l;i enti
dad “B a n c o  del E s c o r ia l” , S. A . ,  se 
ha aco rd a d o  c o n v o c a r  a J u n t a  g e n e 
ral de acreedores* hab ien do señalad o  
p ara la m ism a el día catorce  de junio  
p r ó x im o  y  h o ra  de las d cz de la m a 
ñ an a ,  en la Sal¡i de A u d ie n cia  de 
este Ju zg ad o ,  sito en la plaza del G e 
neralísimo F r a n c o ,  ten endo que c o n 
currir. a la misma los acreed ores  con  
el título,  d o cu m en to  o transferen cia  
de los correspondientes  c r é d t o s .

F o  Úl,tí se h ace  público p o r  medio  
del presente  a lps efectos procedentes.

D a d o  t n  San L o ren zo  del E scorial ,  
a treinta de abril de m i novecientos  

cu aren ta  — El 'Juez. G r a c  án Palacios.  
El Secretario  (.ilegible).

2 -5 3 5 — X - - - A  J

J A T I V A  

Edicto i
D o n  Jo sé  M aría  G a r c ía  B uades,  A b o 

gad o ,  J u e z  de Prim era  Instancia  a c 
cidental de la Ciudad de Já t iv a  y su 
Partido.
Por  el, presente hago sab er :  Q u e

en e ste J u z g a d o  sc tramita  exped ien 
te con el nú m ero  32 del corr  ente año.  
a .nstanc a de don Daniel Piñan¿t M a 
ten, sobre declaración de herederos  
abintestato de don José  bla co Pana
na. de sesenta y tres años de edad,  
hijo de A n to n io  y de Nieves,  viudo  
de doña Loreto Á c e v o  Blasco ,  n a tu 
ral y vecin o de esta ciudad, t-n la que  
talleció c | día veintidós de noviem bre  
de mil novee cutos  treinta y seis', y 
de los. hijos del anterior  don I üsé 
B lasco  A c e v o ,  d** ve nt o ch o  años,  sol- 
ter, también natural y v ecin 0 de e d a  
ciudad, y doña L o re to  B las co  A c c -  
vo, de treinta  y dos años,  tam bién  
soltera y de la misma natu ra leza  y 
vecin dad ,  los que también fallecieron  
en esta poblac  ón de J á t  va en el m is
m o día veint dós de noviem bre  de 
mil novecientos  treinta y seis, sin que  
n inguno de los l in ad o s  hub ese o*or  
gasc testamente» y s n dejar  d e sce n 
dientes, habiéndoles prem u erto  sus as- 
cendiciites,  r e c lam an d o  la herencia  
dichos causantes  sus tíos el recurren  
tc don ládíitel P in an a  M atcu y las 
hel^nalJa^ de ét-te doña D olores  y 

doña Rosa Piñana M a te u, hermanos de 
doble vínculo de la m a dre del fina
do don José  B la s co  P ñana.  .

1.0 qúe se h ace  pú blico para cono- 
c im e n to  de quien in terese llamando 
a  los que. se crean  con  igual 0 mejor 
d erech o  qu e los que reclam an  la he* 
ren cia  de lo s finado?, p ara  que bajo 
ap ercib im ien to  de p ararles  el perjui
cio a  que h u b iere lu g ar en derecho, 
co m p arezcan  a n te este Ju zg ad o  a de
d u cirlo  d en tro  del térm in o de tre nta 
días*.

Pues así lo he a co rd a d o  por provi
dencia  do est;i fecha d etnda en el re
ferido espediente.  .

D ad o  en Játiva ,  a dieciocho de abrí 
de mil novecientos  cu a r e n ta . - - El Juez 
de-P r im era  Instancia ,  José  María Bua- 
des.-—El S ecretario  Judicial  acc dental, 
G arlos  S ar th o u  C arreros ,

2 . 5 4 4 - - X - - A  J
F U E N T E S A U C O  

E d i cto
D o n  Ju sto  R od ríg u ez  Ballesteros, Jiic*:

de Prim era  Instancia  accidental del
P artido d<» Fu en tesaú co .
P o r  el presente  c d cto hago saber: 

Q q e  en el juicio un versal sobre ad
judicación de bienes H q u c están lia*, 
inadas varias personas  sin designa
ción dc no m b res ,  interpuesto  en e-^ 
Ju z g a d o  pbr el P r o c u r a d o r  don Fran- 
c seo López  C h av es,  en nombre y re
p resentació n  de don G regorio  Her
n án dez  A n d r é s ,  soltero,  mayor de 
edad, lab rad or  y w c i n o  de Santa Cla
ra de A v ed illo ,  he acprdado,  por pro
videncia de esta trelia , llamar por 
edictos  a quienes  se crean con dere
cho a los b enes d(> U herencia del 
finado J o n  Fran c isc o  A m igo 1 uuié. 
m a y o r  dc edad, soltero,  labrador y 
natural y vecin o que fwé de Santa 
Ghira de A ved illo .  el cual talleció rl 
trece df. noviem bre  d, lúlñ. habirn- 
do o to rg ad o  |es!ainent() en dicho pue
blo con lecha ú e{e sept embie de DM 
« n t (» el N o tara»  que h .é  de Fílentela* 
peña don León 4 C m p r a n 0 ( .allcja, en 
c u y a  d sposición (4 testador nombró 
por .herederos  u nt.ructuai'ios de todos 
sus bienes, derechos y acciones, por 
iguales partes a sus sobrin o carnales 
don U lp  an o  y don Ciervas o Her
nández A m ig o  y dispuso que fa^  
c m iento de éstos recjiyi sen lo- bie
nes en favor qr los parientes más 
p ró x im o s  que existan del testador 
fallec n r e n t o  de dicho don Ulpianu 
y don G erv as io ,  h acien do e constar 
que éstos fallec eren  el ocho  de jubü 
de 1939 y U 9 de octu bre  de 1921, 
respectivam ente,  y que (-1 demandan
te d ü ú G re g o rio  H ern án d ez  se 
en qu in t0 grado  dr parentesco con el 
causante  don F ran cisco  Am go. Parí 
lo cual presenta los documentos dc- 
b do , V que después etc D lid unta* 
ciun dr los llamam ientos sc h-i foDi*
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fado se dicte sentencia declarando h e
rederos en la su ces :ón  testam entaria 
de don F rancisco  A m ig o  T om é a don  
Gregorio H ern án d ez  A n d r é s  Felic a- 
na Hernández A n d rés, Isabel H ern á n 
dez A ndrés, M argarita H ern á n d ez  
García y Pilar A m ig o  Salazar, o  
cuantos en tiem po y form a justifiquen 
encontrarle en el m ism o caso o  grado 
de parentesco*

Se hace constar que este es el s e 
gundo llam am iento y  qu e n o  ha c o m 
parecido en e l 'p r  m ero persona a lg u 
na alegando derech o  a los bienes.

Dado en F uen tesaúco, a prim ero de 
mayo de mil n ov ecien tos  cuaren ta .— 
El Juez de Prim era Instancia, Justo 
Rodríguez — Kl Secretario, P. H .: Ju- 
lán A viles.

2 .547r-X — A  J
M A R Q U IN A

Edicto
Don Pedro G o y og a n a  U garte, Juez de 

Primera Instancia, D e leg a d o  de 
Marquina y  su P artido.
Hago saber: Q u e  en este Ju zgado

se practica declaración  de herederos 
ab ntestato p or m uerte de P rudencia 
Guerenabarrena U ría, que fa lle c ió  el 
día 2 de feb rero  del añ o en curso en 
la Ante glesia de M allav ia , sin haber 
otorgado testam ento, en estado de 
soltera y sin dejar ascendientes ni d es
cendientes, reclam ándose la herencia 
por sus dos herm anos de d ob le  v ín cu 
lo llamados P ab l0 y  Juan José G u e 
renabarrena U ría.

Y en con form  dad con  lo  que p re 
viene el artícu lo 984 ¿e  la Ley de E n
juiciamiento C iv il, llam o a los qu e $e 
crean con igual o  m ejor d erech o  a 
la herencia de que se trata para que 
comparezcan ante este Ju zgad o  a re
clamarlo, dentr0 de los treinta días 
s'gu'entes a la p u b licac ión  de este 
e d i c t o  en e l B O L E T IN  O F IC IA L  
DEL E S T A D O  o de la prov iñ cia .

Dado en M arqu ln a , a -28 de abril de 
1940.— El Juez ¿e  Prim era Instancia, 
Pedro G o y o g a n a .— El Secretario, Ris- 
quete.

2.543— X — A  J
TORRIJOS 

Don Aurelio Almoguera! y  M ontero, Juez 
accidental de Instrucción del partido 
de Torrijos.
Hago saber: Que en el'sum ario niune 

ro 56 de 1933, que se instruye en este 
Juzgado por los delitos de falsedad y 
estafa, contra los procesados don Capí- 
tülino Merino Minaya y don Manuel 
Wzquez Rico, fueron recogidas, como 
cuerpo y efectos del delito, y deposita- 
das en este Juzgado las acciones de la 
Sociedad Anónima «Electra», dom icilia
da en Torrijos. números 1.554 al 2.100, 
Je las cuales han sido sustraídas del 
•üoal del Juzgado las números 1.563 al 
L572, 1.595 al 1.599, 1.601 al 1.611,

1.615 a l 1.987. 1.997, 1.999, 2.006 al 
2.013. 2.018 al 2.090. 2.029, 2.032 al 
2.035 . 2.040 al 2.042, 2.043, 2.045, 2.085,

12.090 al 2.094. 2.098 al 2.100; habién
dose acordado en .providencia de esta fe
cha, recaída en el referido sumario, que 
se anuncie la expresada sustracción, co
mo se. hace por el presante,. requ i riendo 
al que las tenga en su pocjler para que, 
bajo apercibimiento de Ley, las entregue 
inmediatamente al Juzgado de donde 
fueron sustraídas, y a todo el que tenga 
conocimiento de vsu existencia para que 
lo denuncie a las Autoridades, así como 
a éstas para que procedan a su ocupa
ción y detención de su tened*»-, para p o
ner éste y aquéllas a disposición del Juz
gado requirente. Asimismo se hace saber 
también por medio del presente a Jos 
señores Notarios, Corredores de Comer
cio y Agentes de Cambio y Bolsa para 
que se abstengan de autorizar ningún 
acto de comercio o transmisión de' los 
expresados títulos, ae¿o que habrá de 

| reputarse nulo
! Dado en .Torrijos a diecisiete de abril 
j de mil novecientos cuarenta.— El Juez, 
i Aurelio Alm oguera.— Él Secretario Judi- 
¡ cial, Teóbico Prado.

2.555-X-A J
BILBAO

Don Fermín Garbayo Rueda, M agistra
do, Juez de Primera Instancia del 
Juzgado número 1 de los de Bilbao. 
Hago saber: Que a las once de la ma

ñana del día 12 de junio del corriente 
año tendrá efecto, en la sala de audien
cia de dicho Juzgado, sito en el último 
piso de la casa número. 20 de la calle de 
Ibáñez, de Bilbao, la venta en segunda
pública subasta de la finca que se dirá,
especialmente hipotecada a favor de la 
Caja de Ahorros y Monte de Piedad M u
nicipal de Bilbao, representada por el
Procurador don José Gal laño, en virtud 
de un crédito hipotecario de 150.000 pe- 

| setas de principal, en j reclamación del 
¡cual, de los intereses correspondientes y 
; costas se sigue ‘en este Juzgado proce- 
¡ dimiento judicial sumario, con arreglo 
¡al articula 131 de la Ley Hipotecaria,
¡prom ovido por aquella entidad contra 
|don José (Jrresti Campuzano, propieta* 
i rio del referido inmueble, cuya descrip- 
j ción es la sigu iente:

Casa de campo en jurisdicción de Be- 
rango y sus pertenecidos, antes sin nom
bre, llamada liov «B izkerre», que ocupa 
en su planta 330 metros cuadrados, con 
sótano-bodega, tendederos, lavadero, un 
dorm itorio, garaje, taller y otras depen
dencias : planta principal con portalón, 
«hall», salón, gabinete, eomédor, ante
comedor, cocina, otro comedor, cuarto 
costuri). planchadero, despensa, retretes, 
pasillo, hueco de escalera; un piso pri
mero. destinado a dormitorios y cam aro
tes. Linda todo su perímetro con el te
rreno anexo, que constituye lino de sus 
pertenecidos yy que. tiene de extensión

94.117 metros cuadrados y 38 decíme
tros, y que, según la inscripción en el 
Registro, sólo le corresponden-81.406 m e
tros cuadrados; al Norte y Oeste, cam i
nos carretiles; al Sur, monte de la 
misma pertenencia y terrenos correspon
dientes al caserío Bengoetxe, y  al Este, 
camino carretil y terreno de los case
ríos Arzubiaga y LTbotxu. Los restantes 
pertenecidos los constituyen un monta 
denominado Iturguichier-aresti, de 4.026 
ipetros cuadrados 79 centímetros, y  otro 
montazgo con arbolado, conocido con el 
nombre de Ibarreco-errotando, que mide 
3.327 estados y m ed io ,, que hacen 12.657 
metros cuadrados.

Advertencias
Los autos y la certificación del Regis

tro de la Propiedad de Bilbao a que se 
refiere la regla cuarta del artículo 131 
de la Lev Hipotecaria están de mani
fiesto en {Secretaria; se entenderá que 
tedo licitador’ acepta como bastante la 
titulación y  que las cargas y gravám e
nes anteriores y las preferentes al cré
dito de la Caja de Ahorros y Monte de 
Piedad Municipal de Bilbao continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y que queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción a>\ precio del 
rem ate; servirá de tipo a la subasta el 
75 por 100 de la primera, o sea el de 
376.834 pesetas 78 céntimos, y no se ad
mitirá postura que sea inferior a dicho 
tipo, debiendo, los Imitadores consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado una 
cantidad igual, por lo menos, al 10 por 
100 efectivo del tipo de subasta, sin to 
dos cuyos requisitos no serán adm iti
d os: y que puede tomarse parte en *el 
remate a calidad de cederlo a tercero.

Dado en Bilbao a veinticinco de abril 
de mil novecientos cuarenta.—-El Jujez. 
Fermín G arbayo.--E l Secretario, Fran
cisco de la Iglesia Pinilla.

2.553 X A J 
J UZ GA DO DE P RI ME R A INSTANCI A

E INSTRUCCION NUMERO 20 DE 
M A D R I D

Edicto
Por el presenté, que deberá publicar

se dos veces, con intervalo de quince 
días, se comunica que en este Juzgado 
se tramita expediente de jurisdicción vo
luntaria, a instancia de Mariano Ibáñez 
Olmedo y Manuela Ibáñez Burgueño, a 
fin de que se declare lá ausencia legal 
de Diodora Danicla Ibáñez Burgueño y 
Joaquín Federico Ksponda Quevedo, hija 
y esposo, respectivamente, de aquéllos, 
con domicilio en esta capital, desapare
cidos en el mes de enero de 1939. sin 
dejar administrador de sus bienes y des
conociéndose su paradero.

M adrid, 11 de .a bul. 'de 1940.— El Juez 
(ilegible).— El Serreta rio. Ricardo A le
ma ny.

2.004 - X —A  J y 2 i  8-5-940
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MELILLA  
Edicto

Don Emilio Bartolomé Lojo, Ju e z  dd
Pr im era  Instancia  de Melil la.'
P or  el presente  se hace s a b e r : Que 

en este Juzgado  se siguen autos n ú m e
ros 40-2-1936, procedimiento  judicial su 
m ario del articu lo  131 de la Ley H ip o 
tecaria ,  instancia  del P ro curado r  don 
Antonio J im énez  Muñoz, en nombre de 
don M ariano Valderram a Marín, mayor 
de edad, casado con doña Josefa  Blat. 
do la Muela, indus tnu l  y vecino de Me- 
lü la ,  contra  don Antonio González ¡Sán
chez, m ayor de edad, casado, mil itar,  
vtcino de Melilla, en cuyo procedimien
to se ha acordado sacar a subasta  públi 
ca, primera ,  tipo de tasación y demás 
condiciones y requisitos  expresados al 
final, la s iguiente finca especia lmente h i
potecada :

uTrozo de terreno de labor en el t é r 
mino de Melilla, pa r te  del demarcado con 
.el número ocho del plano -oficial de las 
hu e i ta s  del Río de Oró, de mil dos m e
tros  dieciséis decímetros cuadrados,  l in 
dante,  al Nor te ,  la carre te ra  de H id u m ;  
¡Sur, Río de O ro ;  E s te  y Ueste, finca d d  
Si . González,  que ha constru ido dentro 
de dicho trozo de terreno casa de hierro 
y maniposte ría  en la c i tada carre te ra  de 
H idum , letra  B, compuesta  de p lan ta  b a 
ja,  principal ,  primero y segundo, con 
agua  de Yasiiieii, en la superficie de dos
cientos dos metros c incuenta  decímetros 
cuadrados, y e d if ic io  de p lan ta  ba ja  para  
almacén o gara je ,  de manipostería  y vi 
guetas ,üt hierro,  en la referida c a rre te 
ra de Hidum, su superficie trescientos 
i n d i o s  cuadrados, y l ind a ;  por derecha 
e nriando  o Estb,  I), Joa qu ín  Gímala { iz
quierda u Oeste, don Francisco Avila, y 
este mismo te reno ; por la espalda, o 
L evante ,  el Kjo de Oro, y por el N or te  
o f íente ,  cas.-s de la carre te ra  de Hidum. 
propias del Sr. González.»

El te rreno está inscrito en el Registro 
de la Prop iedad  de este partido', al fo
lio 223 del tomo 123, finca núm. 3.677, 
inscripción primera.  La obra nueva de la 
casa fué declarada en escri tura  de 26 de 
julio de 1934, an te  el Notar io  don J u a n  
Castelló,  m otivando la inscripción segun
da de la misma finca. La del edificio p a 
ra almacén o gara je  lo fué en escri tura  
do 31 de diciembre de 193,6, an te  el No
tario de esta ciudad don Ramón Nogue
ra, inscribiéndose  al f o l i o  224 de los ex 
presados tomo y finca, inscripción t e r 
cera ; y la hipoteca a que st* relime este 
prceediimcrnló, por cincuenta  mil pesetas 
de principal  y de un e n d i t o  supletorio  
do cinco mil pesetas para  costas y ga s 
tos en su caso, en el folio 225 del to 
mo 123, finca 3.677, inscripción cuarta .

So halla a f e c t a  con una prim era  h ipo te 
ca a favor de don J u a n  Pardo Rodríguez, 
en ga ran t ía  de un préstam o de t re in ta  y 
cinco mil pesetas,  según esc ri tura  de 26

de julio de 1934, inscri ta  al folio 223 de 
los referidos tomo y finca.

C O N D I C I O N E S .— La subasta  t en d rá  
lugar en la Sala de Audiencia  de este J u z 
gado de P r im era  Instancia  de Melilla, el 
día 13 de junio próximo, y hora  de las 
once, por el tipo fijado por ias partes  de 
común acuerdo para  este caso, de sesenta 
inil pesetas (60.000), no adm it iéndose  
posturas que no cubran dicho t ipo, d e 
biendo los Imitadores consignar p rev ia 
mente  en* la mesa de este Juzgado  o es
tablecimiento  destinado al efecto una c an 
t idad igual, por lo menos, al diez por 
ciento lie aquel t ipo, cuyaS cant idades  se
rán devueltas a sus respectivos dueños 
acto seguido del remate,  excepto la que 
corresponda .ál mejor postor,  (pie q u e d a 
rá  afecta  al cumplimiento de su ob liga
ción, v, en su caso,- como pa rte  del p re 
cio del remate.

¡Se hace saber que los autos  y la certifi 
cación a que se contrae  la regla cuar ta  
del artículo  131 de la Ley Hipotecaria  
estarán  de manifiesto en la Secre ta ría  de 
este Juzgado ,  entendiéndose  que todo li- 
c itador acepta  como bas tan te  la t i t u l a 
ción y que tas cargas o g ravám enes an- 
tei iores  V los preferentes al crédito del 
actor con t inuarán  subsis tentes,  e n te nd ié n 
dose que el r em atan te  los acepta  y q u e 
da subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse  a su extinción 
el precio que se ob tenga  en la venta.

Dado en Melilla, a veintiséis de abril  
de mil novecientos  c u a r e n ta . - -E l  Jue z  de 
Pi imera  Instancia ,  Emilio Barto lomé.— 
El Secre tario (ilegible).

2.594-X-A-J
AVILES

C é d u l a  d e  not i f icación
En exped ien te  gubernativo  tra

m itado en este Juzgado sobre pro
visión de la plaza de Secretario  
en propiedad del Juzgad M u n ic i 
pal de Soto del Barco, en este par
tido, se dictó auto con fecha n u e 
ve de julio de mil n ov ec ien tos  
treinta y seis, nom b ran d o  para d i
cho cargo al aspirante don Lu:s 
G o n zá lez  Inclán, que sirve ac
tualm ente  la Secretaría del Juzw 
gado M unicipal  de Llanes.

E ignorándose  el paradero del 
aspirante don A n to n io  Rom o V i 
cente, A b o g a d o ,  Secretario pro
pietario del Juzgado M unic ipal  de 
A ceb o ,  en el partido judicial de 
M oyos, el señor Juez de Primera  
Instancia de este partido ha acor
dado por providencia  de esta f e 
cha hacer saber al .señor R om o V i 
cente por m edio de cédula  que se  
inserte en el B O L E T I N  O F I 
C I A L  D E L  E S T A D O  y en el de 
esta provincia; y la firmo en Avi*

lés, a tres de m-ayo de m il nove
c ien to s cu a ren ta .— Eli Secretario, 
F. H . ,  Francisco Para.

650-A  J
ALCALA DE HENARES  

E d i c t o
Por el presente,  y en virtud de 

providencia  dictada por el señor 
Juez de Primera Instancia de esta 
ciudad y su partido, se anuncia la 
muerte sin testar efe doña Soledad 
Sanz N a varro ,  de cincuenta y tres 
años de edad, natural de Aran- 
juez,  provincia de M adrid, de es
tado viuda y de profesión sus la
bores, ignorándose  los nombres de 
sus padres, la cual falleció en su 
dom icilio ,  sito en el Puente de 
Vallecas,  c a 11 e' d e Encarnación 
G o n zá lez ,  núm ero  dieciocho, el 
día dos de febrero de mil nove
c ientos  treinta y ocho; y se llama 
a los Qiie/Se crean con derecho a 
la herencia para que comparezcan 
a reclamarla en el término de 
treinta días, bajo apercibimiento 
de que en otro caVo. les parará 
el perjuicio a que- hubiere lugar 
en derecho.

Alca lá  de H en ares ,  3 de mayo 
de 1940.*— E4 Secretario, P. H., Jo
sé M a ro íó .—Y  S .B .2  FJl Juez, Ma
cario Pastor.

652-A  J .
SALAS DE LOS INFANTES

Edicto
D o n  Sim ón Sainz Pardo, Juez Mu

nicipal Letrado, en funciones 
d>e Primera instancia  de esta 
ciudad de Salas de los Infantes 
y su partido.
l l a g o  saber: Q u e  en este Juz

gado de Primera Instancia se si
gue, a instancia de doña ,  Gabina 
A zcárraga, ex ped ien te  sobre de
claración de fa llec im iento  de su es
poso,  don Juho García Peraita, 
vecinos de Barbad MI o de Herre
ros.

( Lo que se hace publico en cum*
• p'limiento y a los efectos de lo 
dispuesto  en la Ley de 30 de di* 
ciembre último.

D a d o  en Salas de los Infantes, 
a ve intic inco de abril de mil nove
cientos cuarenta.— El Juez, Simón 
Sainz .— Él Secretario habiiitiado, 
Cesáreo  Pérez.
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H U E S C A R
En virtud de lo acordado en ex

pediente de declaración de here
deros que se sigue en este Juzga
do, se anuncia el fallecim iento sin  
testar del causante José M artínez 
Martínez, de cuarenta y dos años, 
soltero, hijo de José María M ar
tínez D om ingo y de Regina M ar
tínez M artínez, todos naturales de 
Galera (G ranada), que falleció en 
el Sanatorio d e Cieirupozuelos, 
donde se hallaba recluido, el siete 
de febrero de mil novecientos cua
renta, habiendo solicitado Se la 
declare única heredera del mismo 
doña Providencia M artínez M ar
tínez, hermana de la madre de di
cho causante. Y se llama a lo$ qu? 
se crean con igual o mejor de
recho a la herencia de q u e  se tra
ta para q u e  comparezcan ante es
te Juzgado a reclamarla dentro del 
término de treinta días.

Huesear, 25 de abril de 1940.— 
51 Secretario Judicial, Julio M arín. 
V.- B.2 £1 Juez de Primera In s
tancia (ilegib le).

2.581-X-A J 
TRIBUNAL R E G I O N A L  DE R E S P O N

SABI L I D A D E S  POL IT IC AS  DE 
B A R C E L ON A

Don Severiano  G arc ía  C resp o ,  S ec re 
tario s up len te  del T r ib u n a l  R eg io 
nal de R csponsab i l  dudes Polít icas  
de B arce lona .
Certif ico: Q u t  p o r  este T r ib u n a l ,  y  

en el ex p ed ien te  n ú m e ro  1.386. del 
Tribunal y 117 del J u z g a d o  In s t ru c 
tor Provincia l  de R esponsab i l idades  
Políticas de Lér da. se ha  d ictado  s e n 
tencia con tra  A n to n io  T os t  Jun co sa ,  
cuyo, en cab ezam ien to  y par te  d isposi
tiva diCe así:

“En la cu idad  de B a rce lon a ,  a fres  
de mayo de mil nov ec  en tos  cu a ren ta ,  
visto p o r  los s eñ ores  que  más aba jo  se 
menc onan  el ex p ed ien te  de re s p o n s a 
bilidad polít ica inco ad o  co n tra  A n t o 
nio T ost  Ju n co sa ,  m a y o r  de 18 años ,  
vecino de A rb e c a  de Lérida ,  s iendo  
Ponente el V oca l  p ro p ie ta r io ,  M a g  s- 
trado don  I lde fo nso  de la M a z a  F e r 
nando.

Fallamos.: Q u e  d eb em o s  d ec la ra r  la 
responsabil idad polít ica  del in cu lp ad o  
Antonio  T o s t  Jun co sa ,  vec ino  de La 
Arbeca de Lérida, á qu ien  se le ar
pone la san c ió n  de tresc ientas  p ese
tas en concepto  de multa ,  in h ab il i ta -  ' 
ción abso lu ta  para  él desem p eñ o  de 
cargos públicos del Estado, P rov ine  a 
o M u n ic ip io ,  y re legación  a las p o s e 
siones españolas  del N o r te  de A fr ica ,  
por quince años.

Así por  esta  n u e s t ra  s en tencia ,  de

la que  se uni rá  cert ificación al rollo, 
lo p ro n u n c ia m o s ,  m a n d a m o s  y  f i rm a
m os.— L o ren zo  M o n c lú s .—I ld e fo n s o  
de la  M a z a .— E. D a l ta b u i t  P e lay o .”- -  
(R u br icad os^ .

Y  p a r a  q u e  conste, se in se r t e  en  
el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A -  
D O  y  s i rv a  de not if icac ión  al  in te re 
sado, p o r  ig n o ra rs e  su p a ra d e ro ,  exp i
do y  firmo la  p re sen te  en  B arce lona ,  
a  tres  de  m a y o  de mil n ovec ien tos  
cu a ren ta -— El Secretar io .  S ev e r ian o  
G a r c í a —V is to  b u e n o :  <*i P re s id en te ,  
M o nc lú s .

D o n  S ever iano  G arc ía  C respo ,  S ec re 
ta r io  sup le n te  del T r .b u n a i  R eg io 
nal de R espo n sa b i l id ad es  Polít icas 
de B arce lon a .
Cert if ico :  Q u e  en <>1 expediente  n ú 

m ero  812 de este T r ib u n a l  v  88 del 
J u z g a d 0 de L e r d a ,  seguido  co n tra  
José  G arc ía  Costa ,  se ha d ic tado  sen- 
tcnc a cuyo  en cab ez am ie n to  y  p ar te  
d isposi tiva  dice así:

“Sen tenc ia -— D o n  L oren zo  M onclús ,  
d o n  Ilde fo nso  de la M a z a  y d o n  Eu- 
da ldo  D a l t a b u i t  P e la y o .— En la c iu 
d ad  de B arce lon a ,  a tres de m a y o  de 
mil  n ov ec ien tos  cu a ren ta .

V is to  p o r  los  señores  c tados  a n t e 
r io rm en te  el exped ien te  de re sp o n s a 
b il idad  pol í t ica  inco ad o  co n tra  José  
G arc ía  C os ta ,  m a y o r  de 18 añ o s ,  v e 
cino de T o r n a b o u s  (G e ro n a ) ,  s iendo  
P o n e n te  el V oca l  p ro p ie ta r io ,  M a g  s- 
t r ad o  don  I lde fo nso  de la M a z a  F e r 
nández .

F a l lam o s:  Q u e  debem os  d ec la ra r  la 
re sponsab-l idad  polít ica del incu lp ad o  
José G arc ía  C os ta ,  v ec in 0 de T o rn a -  
b ous  (Lér ida) ,  a qu ien  se le im p o ne  
la sane ón de se ten ta  mil pesetas,  así 
como el c incuen ta  p o r  ciento del sa l
do b lo qu ea do ,  inhab il i tac ión  ab so lu ta  
p e rp e tua  p ara  toda  el as a de ca rgos  p ú 
blicos y re legación p o r  quince años  
a las p ' \ses ibnes  españolas  del N o r 
te de A fr ica .

A s í  p o r  es ta  n u e s t ra  sen tencia ,  de 
la que se unirá certificación al rollo, 
10 p ro n u n c ia m o s ,  m a n d a m o s  y  f i rm a
m o s.— L oren zo  M o n c lús, I lde fo nso  de 
la  M a z a  y  E. D a l ta b u i t  P e la y o  ( r u 
bricados)- 

P u p l ica c ió n .— L eíd a  v  p u b l i cad a  fué  
la  a n te r io r  sen ten c ia  p o r  el M a g  stra- 
d o  P o n en te  ce leb ran do  au d ien c ia  p ú 
blica el día  d e SLl fecha, cert if ico.— S. 
G a rc ía -” (R u br ic ad o) .

Y  p a ra  que conste,  se inserte  c>n el 
B O L E T I Ñ  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  
y  s irva de notificac ó n  al in te resado ,  
•por ig n ora rse  su ac tua l  p a ra d e ro ,  ex- I 
p ido y firmo la p re s e n te  en Barce lo-  ¡ 
na, a tres  de m ay o  de mil  n o v ec ie n 
tos c u a ren ta  — El Secretar io ,  S ev e r ia 
n o  G arc ía .—Visto  b u e n o :  e l P re s id en 
te, M o nc lú s .

D o n  Sever iano  G arc ía  C respo.  S ec re
t a r i o  s up len te  del T r ib u n a l  Regio 
na l  de R espo n sab i l id ad es  Polít icas . 
de Barce lona .
C e r i f i c o :  Q u e  en el exped ien te  n ú 

m ero  1.695 de este  T r ib u n a l  y  175 del 
J u z g a d o  In s t ru c to r  P rov inc ia l  de' Res- 
p on sa b  lidades Pol í t icas  de L ér ida  se 
ha. d ic tado  sentencia, cu y o  en c a b e z a 
m ie n to  y  p a r te  d isposi t iva  dice así: 

“S en tenc ia .—-D on  L o ren zo  M onclús  
Fortiicín. d o n  I lde fo nso  de la M aza  
y don E u d a ld 0 D a l ta b u i t  P e l a y o . - - F u  
la c iudad  de f íá rce lon a .  a tres de . 
m ay o  de m i  novec ien tos  cu a ren ta .

Visto  por los señores  a n te r io rm e n 
te citados el exp ed ien te  de re s p o n 
sab il idad  polít ica in coado  con tra  . B a 
silio Sulla L lorens , m a y o r  de edad  
penal,  vec no de Sort,  s iendo  Ponen-  

! te el V ocal  p rop ie ta r io ,  M a g is t rad o  
| don I ldefonso J e la M a za  F ernández .  

F a l lam o s :  Q u e  debem os dec larar  la 
responsab il idad , política del in cu lp ad o  
Basil io  Sulla  L lorens, vec ino  de Sort,  
a qu  en se le  im p o n e  la san c ió n  de 
in cau tac ió n  tota l de b ienes , i n h a b i 
li tación ab so lu ta  en su g rad o  m á x i
m o  y e x t r a ñ a m ie n to  p e rp e tu o  ¿e l te- 
r r i to r  o nac ion a l .

A s í  p o r  es ta  n u e s t ra  sen tencia ,  d e 
fin i t ivam ente ju zg an d o ,  10 p r o n u n c ia 
mos. m a n d a m o s  y f i rm am os.— Lorenzo  
M o nc lú s ,  I lde fonso  de ]a  M a z a  v  F. 
D a l ta b u i t  P e la y o .” (R u br ic ad os ) .

Y  p a ra  q ue  conste, se inserte  en el 
B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  
y  sirva ( l (. notificac ón al in teresado, 
p o r  ig n ora rse  su parad» ro, exp ido  y 

.f i rm o la p resen te  en Barce lona ,  a tres 
de m a y o  de mil novec ien tos  c u a re n 
ta . - - E l  Secre tar io ,  Sev er ian o  García .  
V isto  b u e n o :  <4 P residen te ,  M o nc lú s .

D o n  Sever an o  G arc ía  C respo .  S ec re 
ta rio  sup len te  del T r ib u n a l  R eg io 
nal Je  R espo n sab i l id ad es  Polít icas 
de B arce lona .
Cer t if ico :  Q u e  p o r  e-ste T r ib u n a l  y 

en el exp ed ien te  n ú m e ro  1.416 del 
T r ib u n a l  y  147 del ju z g a d o  de  Lér da 
se h a  d ictado  sen tencia  co n tra  M ^ í a s  
M o r la n s  T o r ren t .  cuyo  en cab eam ien to  
y  p a r te  d isposi tiva  dice así:

“En la  c iud ad  de B arce lona ,  a tres 
de m a y o  de mil  n ovec ien tos  cua ren ta .

V isto  p o r  los señores  que  al final 
se c i tan  el ex p ed ien te  d e r e sp o n s a b i 
l idad  polít ica  in co ad o  co n tra  M atías  
M o r la n s  T orren s ,  m a y o r  de 18 años, 
vec ino  de A rb e c a  (Lérida) ,  s en d o  P o 
n en te  el V ocal  p rop ie ta r io ,  M a g is t rad o  
don I lde fo nso  de la M a z a  F e rn á n d ez .

I F a l lam o s :  Q u e  debem os d ec la ra r  la 
¡ r e sp o nsab i l idad  polít 'c a  del in cu lp ad o  

M atía s  M o r la n s  T o r ren s ,  vec ino  de La 
A rb e c a  (Lér ida) ,  a quien  se le impo- 

1 ne la sanción  de qu ince  mil pesetas 
en concepto  de m ulta ,  in h ab  li tación 
ab so lu ta  p%ra el d esem p eñ o  car-
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gos p ú b l i c o s  de l Estado P r o v i n c i a  o 
Municipio, y relegación a las pose
siones españolas ¿el Norte de Africa, 
por qu nce años.—Lorenzo Monclús. 
Ildefonso de a M a z a  y  E. Daltabuit 
Pelayo .” (Rubricados)-

Y  para que conste,. se inserte en 
el B O L E T IN  O F I C I A L  D E L  E S T A 
D O  y  sirva de notificación al inte
resado, por ignorarse su paradero, e x 
pido y firmo la  presénte en Barce
lona, a tres de mayo de mil novecien
tos cuarenta.—El Secretario* Severiano 
García-—V.isto bueno: el Presidente, 
Monclús.

Don Severiano García Crespo, Secre
tario suplente del Tribunal Regio
nal de Responsabil dades Políticas 
de Barcelona»

Certifico: Que por este T r b u n a l  y 
en e l . expediente número S06 del T r i
bunal y  82 del Ju zgado  de Lérida, 
seguido contra José Company> Jover, 
se ha dictado sentencia cuyo encabe
zamiento y  parte disposit va d ce así: 

“ Sentencia.—Don Lorenz0 Monclús 
Fortacín, d o n  Ildefonso de la Maza 
Fernández y' don Eudaldo Daltabuit 
Pelayo.— En la ciudad de Barcelona 
a tres de rnay0 de mil novec'ento- 
cuarenta

Y  sto por los señores expresado' el 
expediente de responsabilidad políti-

, ea incoado «contra José  Com panys Jo- 
V é i \  mayor de- 18 años, vecino de Tor- 
naboits (L e rd a ) ,  siendo Ponente el 
Voc.11 prop ’etario. M ag  strado don Il
defonso de. la Maza Fernández.

Fallamos: Qu<- debemos dclarar la 
responsabil dad polít ca del inculpado 
Jo sé  Com panvs Jover, vec no d c Tor- 
nabous (Lérida),  a quien se le impo
ne U  sanción de pérdida total de sus 
bienes e inhab litación absoluta* para 
el desempeño de toda clase de cargos 
públcos y sindicales. Dedúzcase tes
timonio del resultado de hechos pro
bados en el párrafo que da comienzo 
“ Iba en unión de su esposa* etc.” y 
hecho dése cuenta por el Secretario- 

Así por esta nuestra sentenc a, dc 
la que se unirá certificación al rollo. 
10 pronunciamos, m andamos v  firma
m os.--Lorenzo Monclús, Ildefonso á? 
la Maza y E. Daltabuit Pelayo.” (R u 
bricados).

Y  para que conste* se in erte en el 
el B O L E T IN  O F I C I A L  D E L  E S T A 
D O  v  sirva de notificación al inte
resado. por ignorarse su paradero, ex- 
p do y firmo la presente en Barce
lona, a tres de mayo de mil novec en
tes cuarenta.- El Secretario- Severiano 
García -Visto bueno: el Presidente, 
Monclús.

R  P-13.743-13-747

T R I B U N A L  R E G I O N A L  DE  
RESPONSA B I L I D A D E S  P OL ITI CA S  DE  

M E L I L L A
Don Antonio López Laguna, Ofi

cial primero de Sala de A udien 
cia Provincial y Secretario del 
Tribunal Regional de R espon
sabilidades Poli/ticas de Melilla. 
Certifico: Q ue en el expediente 

de responsabilidad polkica .de  que 
se hará mención se ha dictado por 
este Tribunal la sentencia cuyo 
e nc ab e z a m i e n to y p a r t e d  i sp osi ti - 
va dicen así:

“ Sentencia número 202.—'En la 
ciudad de Melilla, a tres de mayo 
de mil novecientos cuarenta.

Visto por el Tribunal Regional 
de Responsabilidades Políticas d e 

; Melilla el expediente rollo niirne- 
! ro doscientos setenta y ocho del 
¡ año mil novec entos cuarenta, que 
í lo origina el expediente número 

veinticinco del extinguido Juzga
do de Incautaciones, segiiido con
tra Abraham  J. Levy Lasry, cu
yas circunstancias conocidas son: 
hijo de José y de Estrella, de cua
renta y se s años de edad, de es
tado viudo, natural de Tetuán, 
vecino de Melilla, de profesión 
c o m e  reíante, hallándose actual
mente en ignorado paradero.

Fallamos que debernos conde
nar y condenamos a A braham  J. 
Levy Lasry, por su responsabili
dad política ya definida, al pago 
de un millón quinientas mil pe
setas como sanción económ ca, 
que hará efectivas una vez firme 
esta sentencia, de la que. se lleva
rá testimonio literal al rollo res
pectivo y se le notificará en estra
dos y en los “ Boletines Oficiales” , 
dado su ignorado paradero.

Así por esta nuestra sentencia, 
definitivamente juzgando, lo pro
nunciamos, mandam os y firma
mos.—F. Sánchez del Pozo. — E. 
Bartolomé.—Francisco M ir.”

Los particulares insertos con- 
cuerdan con su original, a que nie 
remito. Y  para insertar en el B O 
L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A 
D O  y sirva de notificación al san 
cionada, cuyo paradero se ignora, 
pongo el presente, con el visto 
bueno del señor Presidente, en 
Melilla, a tres de mayo de mil no
vecientos cuarenta. P. H „  José 
Barruntos .—V.9 B - :  El Presi
dente. F. Sánchez del Pozo.

R. P.—13.748.

P A M P L O N A

Don Rafael A lba y Raba,  
Secretario del Tribunal Regional 'de 
R e spo n s ab il id a de s Politic as de 
N avarra .
Certifico que en el expediente 

que luego se dirá se fia dictado 
por este Tribunal sentencia cuyo ^ 
encabezamiento y parte dispositi
va son en su parte necesaria del • 
tenor siguiente:

“ En la C iudad  d-e Pamplona, a 
30 de abril de 1940.—Visto por el 
Tribunal Regional de Responsa
bilidades Políticas el expediente 
número 294, seguido contra An
tonio Ortega Gutiérrez, mayor de 
edad, teniente de Carabineros, ve
cino de Irún, cuyas demás cir
cunstancias no constan, y siendo 
Ponente el M agistrado don Leo
cadio Tám ara García,

Fallamos que debemos conde
nar y condenamos al inculpado 
Antonio Ortega Gutiérrez a que 
pague al Estado por vía de in
demnización de perjuicios la can
tidad de cinco mil pesetas. Noti- 
fíquese esta sentencia...”

Para que conste y remitir 
a los “ Boletines Oficiales” , a fin 
de que sirva de notificación a los 
herederos del inculpado fallecido, 
expido la presente en Pamplona, 
a primero de mayo de mil nove
cientos cuarenta.—Rafael Alba. .

Don Rafael A lba y 'R a b a ,  Secre
tario del Tribunal Regional de 
Responsabilidades PoOticas de 
N avarra .
Certifico que en el expediente 

que luego se dirá se ha dictado 
por este Tribunal sentencia cuyo 
encabezamiento y parte necesaria . 
d'e la parte dispositiva son del te
nor siguiente:

“ En la C iudad  d^ Pamplona, a 
30 de abril de 1940—Visto por el 
Tribunal Regional d'e Responsa
bilidades Políticas el expediente 
número 260, seguido contra Luis 
Vega Torres, de treinta y nueve 
años de edad, casado, industrial, 
vecino de San Sebastián, y sien
do Ponente el M agistrado don 
Leocadio T á m a ra  García.

Fallamos que debemos conde-^ 
nar y condenamos al inculpado 
Luis V ega Torres a que pague al 
Estado por vía de indemnización 
de perjuicios la cantidad de cien
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pesetas. Notifíquese e s t a  sen ten
cia.

Para que conste y , sirva de n o 
tificación a los herederos del n- 
culpado fallecido, ex/pido la p re
senté en Pamplona, a primero de 
mayo de- mil novecientos cuarenta. 
Rafael Alba.

Don Rafael A lba  y Raba, Secre
tario del T ribunal  Regional, de 
Responsabilidades Políticas de 
Navarra.
Certifico q u e ,  en el expediente 

que luego se dirá  se ha dictado 
por este Tribunal la sigu ente 

“Sentencia. — Señores don- Ela
dio Carnicero H errero , don Leo
cadio Támara G a r d a ,  don Joa
quín- Ochoa de O'lza A rrie ta .

Visto por el T ribunal  Regional 
de Responsabilidades Políticas el 
expediente núm ero  625, segu do 
contra don Javier D om ezain  Chá* 
varri, de cuaren ta  y nueve años, 
soltero, propietario y vecino de 
Artajona, en ignorado paradero , y 
siendo Ponente el M agis trado  don 
Leocadio T ám a ra García .

Resultando que el inculpado 
don Javier Domezain, afiliado al 
partido de Izquierda  Repub lica
na, mantenía activa en A rta jona  
la política- de A zaña .  En los C asi
nos y otros C entros  de reun ión  
hablaba siempre defendiendo  to 
da ideología extremista . E-staba 
relacionado con los más relevan
tes correligionarios. H acía alarde 
de haber intervenido personal- 
miente en la revolución de A s tu 
rias, transportando arm as en su. 
coche. Desem peñó el cargo de 
Presidente de la Sociedad de C o 
rralizas y Electra de A rta jon a .  
Tomó posesión del cargo d’e Di-
Íutado gestor po r  el d istri to  de 

afalla el día 31 de enero de 1934, 
habiendo desempeñado dicho car
go hasta el 5 de febrero de *1935. 
Iniciado el M ovimiento N acional 
huyó a Francia, sin que s-e haya 
reintegrado al terri torio  nacional. 
El inculpado es soltero. Posee en 
Artajona. fincas rústicas y u rb a 
nas por un valor aproxim ado de 
367,418 pesetas. En la Sociedad 
Domezain y Com pañ ía ,  S. L,, le 
corresponde un activo d e 315.550 
pesetas. Figura también como po 
seedor de 205 acciones de C e m en 
tos Portland, valorada en 102.000

pesetas, depositadas en el Banco 
de Bilbao para responder de un 
crédito de 190.000 pesetas e in te
reses. T iene un  crédito contra  la 
Sociedad Corralizas  y Electra de 
A r ta jon a  im portan te  150.000 p e 
setas, que según se apun ta  fué 
transferido  al C rédito  N av a rro  
para responder de una deuda de
100.000 pesetas. Pesan sobre el ex
pedientado reclamaciones de im 
portante  cuan tía?-D onó a la Jun ta  
C en tra l  Carlis ta  de G u e r ra  de 
N av a rra  3.150 pesetas, ganado  y 
volatería. H echos probamos y g ra 
ves;

R esu ltando  que incoado expe
diente, aportados los informes re 
lativos al inculpado y citado éste 
por edictos, .compareció en su 
nom bre el. P rocurador  señor del 
Olm o, exponiendo lo convenience 
al derecho de su representado,, y 
practicada la restante  p rueba  el 
In s truc to r  hizo el resum en  dé la 
misma, p ronunciándose  por  la re s 
ponsabilidad  del encartado y acor
dó en su v ir tud el em bargo de los 
bienes del mismo, que se hallan 
en administración, elevando lo ac
tuado  al T ribuna l ,  que acordó la 
práctica de nuevas diligencias p a 
ra el m ayor esclarecimiento y d e 
puración d-e los hechos im putados 
al inculpado don Javier D o m e 
zain;

R esultando  que cumplido el t r á 
mite que previene el apartado  d) 
del artículo 55 de la Ley de Res
ponsabilidades,. la citada rep re
sentación del encartado presentó 
en tiempo el opor tuno  escrito, en 
el que se consignan, entre  o tras 
razones conducentes a la défensa 
de su represen tado , p r inc ipa lm en
te la excepción de cosa juzgada , 
p roponiendo  como prueba de la 
misma que se recibiese declara
ción a los señores de Bedoya y 
M edrano , C apitanes  Comisión J u 
rídico M ilitar , a quienes consta 
que' el expediente fué term inado  
por Decreto, sancionando  a don 
Javier D onienza in  Chávarr i  con
50.000 pesetas,,  reducida a 25.000, 
que el T r ibunal  desestimó por im 
pertinen te  y acordó en su lugar 
conceder un plazo de veinte días 
al in teresado para  apo rta r  al ex
pediente Ta certificación expresiva 
de la  m enc ionada  excepción, y 
tran scu rr id o  con exceso n in g u n a

justificación en ese sentido se ha 
aportado a los autos, ni ha  podi
do obtenerse por iniciativa del 
T r ibuna l  la com probación de ind i
cado extremo, y en consecuencia 
y declarado concluso el expedien
te, pasa éste al Ponen te  para  dic
tarse sentencia en la forma expre
sada en el apartado  f) del art icu 
lo 26 de la Ley de Responsabili
dades;

R esu ltando  que en la t ram ita 
ción del procedimiento  se han  ob
servado las prescripciones legales;

C onside rando  que los hechos 
declarados probados están inclui
dos en los apartados  b ) ,  c), e), j ) ,  
y m ) del artículo 4.2 de ía citada 
Ley, siendo culpable el encartado, 
que debe ser sancionado ten endo 
en cuenta las circunstancias de los 
hechos y principalm ente su posi
ción social, económica y cargas 
familiares;

C o n s ide ran do  qu e  concurre y 
es de apreciar como modificativa 
de la responsabilidad  la ag rav an 
te que expresa el pá rra fo  primero  
del artículo 7.2 de la Ley d e  Res
ponsabilidades;

Vistos los artículos 1.-, 4.2, 7.-, 
8.», 10, 11, 13 y  demás conco rdan 
tes de la m enc ionada  Ley,

Fallamos que debemos conde
n a r  y condenam os al inculpado 
don Javier D om eza in  C hávarr i ,  
como responsable político, a la 
pérd ida  de los bienes rústicos y 
urbanos  enclavados en el término 
m unicipa l de A r ta jo n a ,  p e r ten e 
cientes al mismo, con excepción 
de casa nativa, los cuales se a d 
judican al Estado como ind em n i
zación de perjuicios. Asim ism o 
im ponem os al encartado  la san 
ción de inhabilitación para  el e j e r 
cicio de cargos de m a nd o  y de 
confianza en los organism os ofi
ciales du ran te  quince añus. N o t i 
fíquese esta sentencia por edictos, 
que se inser tarán  en el B O L E T IN  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O  y en 
el de la provincia, y una  vez firme 
remátase certificado de la misma al 
Juez civil, jun tam en te  con el ramo 
de embargo, según previene la re
gla 4.- t ransito ria  de la Ley, con 
lo demás procedente.

Así po-r esta nu es tra  sentenc ia  
lo ¡pronunciamos, m andam os  y fir
mamos.—Eladio  C arn icero , Leo-
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cadio Támara, Joaquín Ochoa de  
Olz a".

Publicación: Leída y publicada 
fue la anterior sentencia en el dia 
de' su fecha ipor ¿1 señor Vocal 
Ponente en sesión celebrada ál 
efecto, de que certifico.—Rafael 
Alba.

Para que conste y remitir al 
BO LETIN  OiPIíOIAiL D E L  ES
TADO , a fin de que sirva de noti
ficación al encartado, en ignorado 
paradero, expido la presente en 
Pamjp'lona, a cuatro de mayo de 
mil novecientos cuarenta.—Rafael 
Aliba.—y.- B £ : El Presidente, 
Eladio Carnicero.

R. P.—1 *5.749-13.751.
T R I B U N A L  R E G I O N A L  D E R E S P O N

S A B I L I D A D E S P O L IT IC A S DE  
V A L E N C I A

Edicto
Don Eugenio Serrano García. Presi

dente del Tribunal Regional de Res- 
ponsabil da des Políticas de Va len
cia.
Hago saber: Que habiéndose dic

tado por este Tribunal Regional sen
tencias absolutorias en los expedien
tes seguidos a Rufino Arenas Galán, 
mayor de edad, v udo» . comerciante, 
vecino de Alicante; expediente nú
mero 1.78*5, sentencia, número 5,07, de 
fecha 9 de abril de 1940.

Maiu>*.-j Campos Saludas, de 49 
años tic edad, casado, comerciante, 
vecino de Alicante; expediente núme
ro 3.466, sentencia número 508, de 
techa 12 de abr-1 de 1940, mando que 

alcen cuantos embargos, trabas y 
medidas precautorias s e hubiesen 
adoptado contra sus bienes..

Lo que se anuncia a los efectos de 
lo dispuesto en el párrafo tercero del 
artículo 57 de la Ley de 9 de febrero 
de 1939.

Valencia, 22 de abril de 1940.— 
El Presidente (legible).—Ante mí: El 
Secretario (ilegible)*

R P.—13-190 
T R I B U N A L  R E G I O N A L  D E  R E S P O N S

A B I L I D A D E S  P O L IT I C A S  D E  
B A R C E L O N A

Anuncios
Por la presente se hace saber que h a

biendo sido hecha efectiva la sanción de 
i00 pesetas im puesta a E steban  Salto  
Pomerol, vecino de V ilaseea, en el ex
pediente seguido al mismo con el núrae- 
i o  571 de este Tribunal y 23 del J u z 
gado de Tarragon a, y & virtud  de lo d is
puesto en el. artículo 58 de ia Ley de 
Responsabilidades .Políticas, de 9 de fe

brero de .1939, dicho inculpado ha reco
brado la libre disposición de sus bienes.

Barcelona. 23 de abril de 1940.—E l S e 
cretario, M anuel-Rodríguez.—Y .°  B . ° :  E l 
Presidente, M onclús,

Por la  presente se haqe saber que ha
biendo sido* hecha efectiva la sanción *de 
300 pesetas im puesta a  Jo sé  B asso ls Mit- 
ja ,  vecino de Olot, en el expediente se
guido a l mism o con el número 214 de 
este Tribunal y  25 del Ju zg ad o  de G ero
na, y  a v irtud  de lo dispuesto en el a r
tículo 58 de la Ley  de Responsabilidades 
Políticas de 9 de febrero de 1939, dicho 
inculpado ha recobrado la libre d isposi
ción de su s bienes.

Barcelona, 23 de abril de 1940.— E l S e
cretario, M anuel R odríguez.— V .° B . ° : E l 
Presidente, Monclús.

R  P —13,210 y 13.21-1

T R I B U N A L  R E G I O N A L  D E R E S P ONS
A B I L I D A D E S P O L IT IC A S DE  

M A D R ID

Edicto
8e hace saber que habiendo sido sa tis

fecha totalm ente la sanción económica 
im puesta por sentencia núm. 36 de 1940, 
d ictada por este Tribunal en el expedien
te  número 648 de este T ribu n al y 221 del 
Ju zg ad o  In structor Provincial de Toledo, 
contra don Eulogio A paricio D íaz Ma- 
roto, de 29 años de edad, soltero, A lfé
rez de Complemento y vecino de V illa 
de Don F adriqu e (Toledo), dicho san- 
cinado ha recobrado la libre disposición 
de sus bienes.

M adrid a 25 de abril de 1940.— E l S e 
cretario (ilegible).— V .° B . ° :  E l P resi
dente (ilegible).

R P —13.237

T R I B U N A L  R E G I O N A L  D E R E S P O N S
A B I L I D A D E S P O L IT IC A S  D E  

P A LM A  D E  M A LLO R CA

Edictos
Por el presente se hace saber a B ar

tolomé Cabanellas B otia , vecino de Fo- 
llen sa ,' actualm ente en ignorado parade
ro, que por auto de fecha ’de 10 de abril 
de 1940 ha sido declarada firm e la sen- 
tencia recaída en su expediente, requi- 
riéndole para que en plazo de veinte 
días, a partir  de la publicación de este 
edicto, haga efectiva la , sanción econó
mica im puesta.

P alm a de M allorca a 23 de abril 
de 1940.— E l Secretario H abilitado , J o 
sé Morell.

Por el presente se hace saber a los p re
suntos herederos de Felipe  Fontirroig  
Taume, vecino de Son Servera (Mallor- 
La), que por auto de fecha 20 de abril 
fe  1940 ha sido declarada firm e la sen- 
leueia recaída en su expediente, requi- 
liéndoles para que en el plazo de veinte 
f ía s , a partir de la publicación de este

edicto, hagan efectiva Ja sanción econó. 
m ica im puesta.

Palm a de M allorca a 23 <{a abril 
de 1940.—E l Secretario Habilitado, J 0. 
sé Morell. - R  P —-13,246.13.247

Anuncio
Por el presente anuncio, a los efecto» 

prevenidos en el artículo 58 de la Ley 
de 9 de febrero de 1939, se  hace publico 
que el condenado Francisco Llabrés Aloy, 
por haber satisfecho totalm ente la san
ción que le íué im puesta por sentenfcia 
de este Tribunal Regional de Respon
sab ilidades P olíticas, declarada firme por 
auto de 2 de abril de 1940, ha recobrado 
la libre disposición de sus bienes, que
dando, no obstante, su jeto a inhabilita- 
ción absoluta por un año, cuatro meses 
y  un día de todo cargo o empleo que tu
viera o pudiera obtener del Estado, Pro
vincia o M unicipio, o em presas de cual
quier orden en que éstos tuvieran inter
vención o les subvencionasen, o de aso
ciaciones y corporaciones oficiales y es
tablecim ientos de crédito y entidades qut 
exploten servicios públicos.

Palm a de M áilorea, a  23 de abril 
de 1940.— E l Secretario H abilitado, José 
M orell. * R  P —13.248

Edicto
Por el presente se hace saber a Maxi

mino M ur M ur, vecino de Siétamo (Hues
ca), y  Roque Banom  Azorín, vecino de 
A lcudia (M allorca), los dos actualmente 
en ignorado paradero, que por autos de 
fecha 16 de abril de 1940 ha sido de
clarada firm e la sentencia recaída en su 
expediente, requiriéndoles para que en 
plazo de veinte' d ías, a partir de la pu
blicación de este edicto, hagan efectiva 
la sanción económica im puesta.

Palm a de M allorca, a 22 de abril 
de 1940.— El Secretario H abilitado, José 
M orell. ,

R  P —13.249 y 13.250 
T R I B U N A L  R E G I O N A L  DE RESPON
S A B I L I D A D E S  P O L IT IC A S  DE LOS 

T E R R IT O R IO S  E S P A Ñ O L E S  DEL 
GOLFO D E  G U IN E A

Don Manuel Comesaña Fonseca, Se
cretario del Tribunal Regional de 
Responsabilidades Políticas de los 
territorios españoles del Golfo d« 
Guinea. .
Cerifico: Que en el expediente de 

responsabilidad política de que se ha* 
rá mérito se dictó por unanimidad la 
sentencia cuyo encabezado y parte 
dispositiva dicen como sigue: 

‘ Sentencia.—Presidente» don ^ê r0 
Baena Martínez. Vocales: don  ̂ Fer
nando González Lavín, don José Ma
ría Marxuach Doncos.—En la ciudad 
de Santa Isabel Je  Fernando Póo, a* 
trece de marzo de mil novecientos 
cuarenta. ,

Visto por el Tribunal expresado el
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expediente de responsabili dad políti
ca seguido contra Gabriel Martorell 
Mezquida, de tre nta y tres años de 
edad, hijo de Gabriel y de Magdale
na soltero, agricultor, natural de Las 
Palmas (Gran Cañar a) y vecino de 
Bata« kilómetro 13, finca denomina
da el “Guache”, por sus actividades 
con relac ón al Glorioso movimiento 
Nac onal.

Fallamos: Declarando exento d e  
responsabil dad política a G a b r ie 1 
Martorell Mezquida, y . en su conse
cuencia recobra el mismo la libre dis
pos c ón de sus bienes.

Así por esta nue-tra sentencia lo 
pronunciamos, mandamos y firmamos. 
Pedro Baena.—Fernando G. Lavín-— 
José M, Marxuach.” (Rubricados.)
. Y para que sirva ,de notificación en 

'  forma a d cho exped entado, cuyo ac-, 
tual parader0 se ignora, se extiende el 
pre ente, que, con el v sto bueno del 
señor Presidente del Tribunal, firmo 
en Santa Isabel de Femando Poo, a 
trece de marzo de mil novecientos 
cuarenta.—El Secretario, Manuel Co
mesaña.—V-- B .-  El Presidente, Pe
dro Baena.

Don Manuel Comesaña Fonseca* Se
cretario del Tribunal Regional de 
Responsab lidades Políticas de los 
territorios españoles del Golfo de 
Guinea. 
Cerifico: Que eu el expedente de 

responsabilidad po’ítica de que se ha
rá mérito se dictó por unan'midad la 
sentencia cuyo encabezado y parte 
dispostva dicen como sigue: 

“Sentencia.—Pre idente, don Pedro 
Baena Martínez. Vocales; don Fer
nando González Lavín, don José M a
ría Marxuach Doncos.— En la c'udad 
de Santa Isabel de Fernando Póo, a 
veint'uno de marzo de mil novecien- 
to cuarenta.

Visto por el. Tribunal expresado el 
expediénte de responsabilidad polifi
la segu do a Antonio Costa Roca, de 
cuarenta y ocho años de edad, hijo 
de Anton 0 y de Joaquina, jnatural dc 
Barcelona y vecino de esta ciudad, 
donde ejerció el cargo de Secretario 
,de la Cámara Agrícola,' y cuyo ac
tual paradero sP ignora, por sus ac
tividades en reine ón con el Glorio
so Movim’ento Nacional 

Fallamos: Que debemos declarar y 
declaramos responsable políticamente 
al encartado Antonio Costa Roca y, 
en û consecuencia, le condenamos a 
la pérdida total de sus bienes en la 
colon a y a seis años de destierro, du
rante los cuales no podrá venir a es
tos territorios.

Así por esta sentenc a lo pronun
ciamos, mandamos v firmamos*—Pe- 
d’0 Ba^"?.—Femando G. Lavín*—J o 
sé M* Marxuach.” (Rubricados.)

Y  para que sirva de notificación en 
forma a d.cho expedientado, cuyo ac
tual paradero se ignora, se extiende 
el presente, que, con $1 visto bueno 
del señor Presidente del Tribunal, fir
mo en Santa Isabel de Fernando Poo, 
a ve ntiuno Je  marzo de mil nove
cientos cuarenta.—El Secretario, Ma
nuel Com esaña—V.2 B.-  El Presiden
te, Pedro Baena.

Don Manuel Comesaña Fonseca, Se; 
cretario del Tribunal Regional de 
Responsab lidades Políticas de los 
territorios españole^ del, Golfo de 
Guinea.
Cerifico : Que en el expedente de 

responsabilidad política de que se ha
rá mérito se dictó por unan'midad la 
sentencia cuyo encabezado y parte 
disposit va dicen como sigue:

“Sentencia.—Presidente, don Pedro 
Baena Martínez Vocales: don' Fer
nando González Lavín, don José M a
ría Marxuach Doncos.—En la c'udad 
de Santa Isabel de Fernando Póo, a 
trece de marzo de mil novecientos 
cuarenta.
.. Visto por el Tribunal expresado el 
expediente de responsabilidad polít ca 
seguido contra Constante González 
Rodríguez, de treinta años de edad. 
Ji jo de Teófilo y Regina,'casado, car
pintero, natural de Riaño Maraña. 
prov:nc a de León, y cuyo últim0 do
micilio fué Bata (Guinea Continen
tal), por sus actividades en relación 
con el Glorioso Mov nriénto Nacio
nal,

Fallamos: Que debemos declarar y 
declaramos responsable políticamente 
a1 encartado Constante González R o
dríguez, de los daños causados a Es
paña por su oposición al triunfo del 
Glorioso Movinvento Nacional, y en 
su virtud le condenamos al pago de 
500 pesetas de multa y a dos años de 
destierro, durante los cuales no po
drá volver a c^tos territorios.

Así por esta nuestra sentencia lo 
pronunciamos, mandamos y firmamos. 
Pedro Baena.— Fernando G. Lavín.— 
José M. Marxuach-**— (Rubricados).

Y  para que sirva d c ' notificación 
en forma a d cho expedientado, cuyo 
actual paradero se ignora, se extiende 
el presente que, con el v sto bueno 
del señar Presidente del Tribunal, 
firmo en Santa Isabel de Fernando 
Póo, a trece de marzo de mil nove
cientos cuarenta.—El Secretario, M. 
Comesaña.—Visto bueno: el Presiden
te del Tribunal, Pedro Baena.

Don Manuel Comesaña Fonseca, Se
cretario del Tribunal Regional de 
Responsab lidades Políticas de los 
territorios españoles del Golfo de 
Guinea.
Cerif ico :  Que en el expediente de

responsabilidad política de que se ha
rá mérito se dictó por unanimidad la 
sentencia cuyo encabezado y parte 
dispositva dicen como sigue:

“Sentencia.— Presidente, don Pedro 
Baena Martínez. Vocales: don Fer
nando González Lavín, don José M a
ría Marxuach Doncos.— En la c udad 
de Santa Isabel de Temando Poo. a 
ve ntisiete de ma-zo de mil novec’en- 
tos cuarenta.

Visto por el Trbunal expresado el 
expediente de responsabilidad política 
seguido a Joaquín Irles Pérez, de 43 
años de edad, hijo de Manuel y de 
Celesfna,’ natural de Orihuela (A li
cante), y cuyo actula paradero se 
gnora. .

Fallamos: Q ue debemos declarar y  
declaramos exentos de responsabilidad 
política al encartado Joaquín Irles Pé
rez, recobrando, por virtud de este 
fallo, la libre disposición de sus 
bienes.

Así por esta sentenc a lo pronun
ciamos, mandamos y firmamos.—Pe
dro Baena.—Fernando G. Lavín.—José 
M. Marxuach.” — (Rubricados).

Y  para que sirva de notificación en 
forma a d'cho expedientado, cuyo ac
tual paradero se ignora, s e . extiende 
el presente que, con el visto bueno 
del señor Pres dente del Tribunal, fir
mo pn Santa Isabel de Femado Poo, 
a veintisiote de marzo, de mil nove
cientos cuarenta,—El Secretario, M. 
Comesaña.—Visto bueno: el Presi
dente del Tribunal, Pedro Baena

Don Manuel Comesaña Fonseca, Se
cretario del Tribunal Regional de 
Responsab lidades Políticas dc los 
territorios españoles del Golfo de 
Guinea.
Certfico: Que en el expediente de 

responsabilidad política de que se ha
rá mérito se di¿tó por unanimidad la 
sentencia cuyo encabezado y .parte 
disppsitva dicen como sigue:

“Sentencia.— Presidente, don Pedro 
Baena Martínez. Vocales: don Fer
nando Goqzález Lavín, don José M a 
ría Marxuach Doncos.— En la ciudad 
dc Santa Isabel de Fernando Póo, a 
trece de marzo de mil novecientos 
cuarenta.

Visto por el Tribunal expresado el 
exped ente de responsabilidad política 
segu do contra Miguel Riestra Mon, 
soltero, 0x funcionario colonial, na
tura] de Pontevedra, y siendo su últi
mo domicilio en la Guinea Continen
tal, por sus actividades con motivo 
del Glorioso M 0vimiento Nacional.

Fallamos: Declarando exento de
responsabilidad polít ca a Miguel 
Riestra Mon.

Así por esta nuestra sentencia lo 4 
pronunciamos, mandamos v firmamos.
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Pedro Baena. Fernando G. Lavín. 
)osé M. Marxuach.”-  (Rubricados),

Y para que sirva dr notificación al 
encartado, e l cual, por virtu de d - 

, cho fallo, recobra la Ubre disposición 
de sus bienes, lo que a.*í bien se hace 
públ&o, extiendo el presente t|esti: 

mon o, que firm0 en Santa Isabel, a 
trece de marzo de mil novecientos cua
renta.—El Secretario, M. Comesaña. 
Visto bueno: el Presidente del T ri
bunal, Pedro Baena.

Don Manuel Comcsañá Fonseca, Se
cretario del Tribunal Reg onal de 
Responsabilidades Polít cas de los 
territorios españoles del Golfo de 
Guinea.
Certifico: Que en el expediente de 

responsabilidad política de que se ha
rá mér to se dictó por unanimidad la 
sentencia cuyo encabezamiento y par
te dispositiva dicen como sigue.

“Sentencia. -Presidente, don Pedro 
Baena Martínez. Vocales: don Fer
nando González Lavín, don José M a
ría Marxuach Doncos-—En la ciudad 
de Santa Isabel de Fernando Poo, a 
trece de marzo de m 1 novecientos 
cuarenta.

Visto por el Tribunal expresado el 
xpdiente de responsabilidad política 
seguido contra Alejandro Torres Gar
cía de -12 años de edad, h jp de Juan 
y de Gerarda, soltero, agricultor, na
tural de Garachice, Santa Cruz d<- T e 
ner fe, y cuyo último domicilio fue 
la Guinea Continental/ por sus acti- 
v dudes en relación con el Glorioso 
Movimiento N'ac onal.

Fallams: Quc debemos declarar y 
declaramos responsable políticamente ' 
a l encartado A!ejnndr0 Torres Gar
ría l ie los l l a n o s  ■ ¡usados ;i Es paña roí )  

mot vo de su oposición al triunfo del 
( Mor i os ,  M o \ ¡tnieiiú» Nac i ona l ,  y  en su 
\ if í ti(t le roiuleu.ut ios al  pago de ci nco 
lidl pesetas  (.le imi l la.

Asi por esta nuestra sentencia lo 
pronunciamos, mandamos y firmamos. 
Pedro B u e n a — Fernando G. L a v í n . -  
José M. Marxuach.” (Rubricados).

Y para que ± rva de notificación en 
forma a dicho expedientado, cuyo ac
tual puradcr0 se- ’gnora. se extiende 
c! presente que ,con el visto bueno,- 

. de' señor Presidenta del Trbunal. fir- 
) iim (i 11 S a n t a  l s a l x d ’ d e  Knnunulo Peo, 
a trece de ma zo de mi1 novecientos ¡ 
cuarenta, -l'f re ar o, M. Comesaña i 
V ;sto' Ininm: el Pre dmite del 1 ribu- j 
nal. Pedro Buena. |

Don Manuel Comesaña Fonseca. Se- ; 
cretari0 del Tribunal Regional de ’ 
Responsabilidades Políticas de los j 
rervitor os españoles del. Golfo de ; 
Uu'nea.
Certifico: Que en el expediente de ,

responsabilidad política de que se ha
rá mérito se dictó por unanimidad la 
sentencia cuyo encabezamiento y par
te dispositiva dicen como sigue: 

“Sentencia.—Presidente, don Pedro 
Baena Martínez. Vocales: don Fer
nando Qonzález Lavín, don José M a
ría Marxuach Doncos.— En la c udad 
de Santa Isabel, a veintiuno' ni*r- 
zo de mil novecientos cuarenta- 

Visto por el, Tribunal expresado el 
expediente de responsabil dad políti
ca seguido a Luis Mazo Muñoz, de 
29 años de edad, hijo de Juan y de 
Petra, auxil ar mecanógrafo que fué 
en la Secretaría del Subgob erno de 
Bata, soltero, natural de Madrid,, con 
domicilio eu dicha capital, calle Jor- 
¡e. J u a n ,  núme r o  93,  pr inc ipal  i zqui e r 
da, y cuyo actual paradero se gnora.

Fallamos: Que procede imponer e 
imponemos a Luis Mazo Muñoz, co
mo políticamente responsable do he
chos leves, a la pena de tres años de 
dest erro de estos territorios y al pago 
do la multa de m i pesetas, que hará 
efect va en la forma Jispuesfa por la 
Ley de 9 de febrero de 1939, en re
lación con el Código penal común, 
adoptando para ello las medidas per
tinentes

Así por esta sentencia lo pronun
ciamos, mandamos y* firmamos.—Pe
dro Baena.—Fernando G. Lavín.-— 
Jo.-é M. Marxuach.” (Rubr cados).

Y  para que sirva de notificación en 
forma a J  cho expedientado, s'e ex" 
pide el presente edicto, toda vez que 
el mésmo se encuentra en ignorado 
paradero, que firmo en Santa Isabel 

F e r n a n d o  Poo.  a vei nt i uno  de mar
zo de mil novecientos cuarenta.— El 
Secretario, M. Comesaña.—Visto bue
no: e| Presidente j e l  T r ’buna1 Pedro 
Baena.

Don Manuel Comesaña Fonseca. Se
cretario del Tr bunal Regional, de 

• Responsabilidades Políticas de los 
Territorios Españoles del Golfo de 
Guiinea.
Certifico: Que en el expedente de 

responsabilidad política de que se ha
rá mérito se dictó por unanimidad 
la sentencia cuyo encabezado y parte 
ditspos tiva Jiccn como sigue:

“Sentencia—Presidente don Pedro 
Baena Martínez; Vocales: don Fer
nando González Laví, don J o ;c M a
ría Marxuach Doncos.

En la ciudad de Santa Isabel, a 
veintiuno de marzo de mil novecien- j 
tos cuarenta. -Visto por el Tribunal 
que arriba sp expresa el expedien- ¡ 
U* de responsabilidad p o l í t i c a  se- 1 
guido a Angel García-Villalba Mo* ! 
lilis, de treinta y cinco años de edad. I 
hijo de Pedro y Consuelo, soltero, j 
Ingen ero Agrónomo, natural de Mur- | 
ciu y con residenc a cn rsta ciudad, '

calle de Aljezares, número trece, y 
cuyo actual paradero se ignora, por 
sus actividades en relación con. el Glo
rioso Movimiento Nacional.

Fallamos; Que debemos declarar y 
declaramos responsable polít camente 
al encartado Angel García-ViUalba 
Molins, y en su virtud le condenamos 
a la pérd da total de sus bienes e in
habilitación jurante  el tiempo de doce 
años para el ejerc oio o desempeño 
de cargos públicos y Qcho años y un 
día de destierro de estos territorios.— 
Así por e. ta sentencia lo pronuncia
mos. mandamos y firmamos.—Pedro 
Baena-— Fernando1 G. Lavín.—José M. 
Marxuach”.

Y para que sirva de notificación'en 
forma a dicho exped enfado» cuyo ac
tual paradero se ignora, se expide el 
presente que con, el visto bueno del 
señor Presidente del Tribunal firmo 
en Santa Isabel de Fernando Poo, a vein
tiuno de marzo de mil novecientos 
cuarenta.—El Secretar o, Manuel Co
mesaña.—Visto bueno, el Presidente 

jdel Tribunal, Pedro Baena.

Don Manuel Comesaña Fonseca, Se
cretario del Tribunal Reg onal de 
Responsabilidades Polít cas Je los 
Terr torios Españoles del Golfo de 
Guinea.
Certifico: Que en el expediente de

responsab lidad política de qué se ha
rá mérito ê dictó por unanimidad la 
Sentenc a cuyo encabezado y parte 
dispositiva dicen como sigue:

“Sentencia.— Presidente, don Pedro 
Baena Martínez; Vocales: don Fer
nando González Lavín, don José Ma
ría Marxuach Doncos.

En la ciudad de Santa Isabel, a 
veint uno de marzo de m i  novecien
tos cuarenta.—Visto por el Tribunal 
que arriba se exPr^sa el expedien
te de responsabilidad p o l í t i c a  se
guido a Atanagildo Francisco Alaiz 
y Ruiz. de setenta y siete apos de 
edad, h jo  de Bonifacio y Celedonia, 
casado, Perito Agrícola» natural de 
Almadén (Ciudad Real) y vecino de 
Madrid, calle de Menéndez Valdés, 
número 2, y en la actualidad ausente 
en ignorado paradero, sobfe sus acti
vidades en relación con el Gloriosa 
Mov miento Nacional.

Fallamos: Que debemos declarar y
declaramos exento de responsabilidad 
p o l í t i c a  al encartado Atanagildo 
Fraile sco Ahaiz y Ruiz. recobrando 
por virtud de este fallo la libre dis
pos ción de sus Venes.—Así por psta 
sentencia lo pronunciamos, manda
mos y firmamos, — Pedro Baena.— 
Fernando G. Lavín —José M. Mar- 
xuach”.

Y  para que sirva de notificación en 
forma a dich0 expedientado, cuyo ac
tual paradero se ignora, se exp'de
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el presente, que con el visto bueno 
tjel soriur Presidente del Tribunal, 
firmo en Santa Isabel de Fernando 
Poo, a veintiuno de m arzo de mil n o 
vecientos cuarenta. — El Secretario, 
Mauel Comesaña-— V-- B ° :  El Presi
dente del Tribunal,  Pedro B a e n a

Don Manuel C om esaña Fonseca, Se
cretario d e l  T r  bunal Regional de
Responsab'lidades Polít icas de los
territorios españoles del G o l fo  de 
Guinea.
Certifico: Que en el expediente de 

responsabil dad política de que se l ia
rá mérito se d¡ictó por unanimidad la 
sentencia cuyo encabezado y parte 
disposit va. dicen como sigue: 

“Sentencia.—-Presidente, don 'Pedro 
Baena Martínez. V o ca les :  don F e r 
nando González Lavín, don. Jo sé  M a 
ría Murxuach D o n c o s .— En ¡a ciudad 
ile Sarita I s a b e l  d e  Fernando Poo, a 
veintiuno de marzo de mil novecien
tos cuarenta.

Visto por el T r  bunul expresado el 
expedienta dc responsabil idad política 

'seguido a ’ José  Lozano A lon so ,  de 41 
anos dc edad, hi jo de A mador y C o n 
suelo, maestro nacional,  natural de 
Granada, con domicilio en la calle de 
la Misericordia, número 12, y cuyo 
actual paradero se ignora.

Fallamos: Q u e  procede imponer e 
imponemos a Jo s é  L ozano A lon so , co 
mo políticamente responsable de he
chos menos graves, a  la pena de in
habilitación topéela l para, el cargo  de 
maestro y se s años de destierro de 
estos territorios y al pago de la m u l
la de dos mi! quinientas pesetas, cjUe 
deberá hacer efectiva en la form a dis
puesta por la Ley de 9 de lebrero  dc 
I9'59, t«n redación con el Código P e
nal Común, adoptando pura ello D s 
medidas pert nenies.

Así por*  es t a  n u e s t r a  s e n t e n c i a  l o  
pr onunc i a mos ,  m a n d a m o s  y  f i r m a m o s .  
Pedro B a e n a - - - F e r n a n d o  C .  Lavín.—  
José M .  M a r x i i a c h . ”-—( R u b r i c a d o s ) .

V para que sirva de notif icación eU 
forma a dicho expedientado, cuyo ac
tual paradero se ignora, se exp de el 
présente que. con el visto bu eno del 
señor Presidente del Tribunal,  firmo 
en Santa Isabel de Fernando Poo, a 
veintiun0 de m arzo de mil novecien
tos cuarenta-— El Secretario, M . C o -  
mesaña.—Visto bu eno : el Pres dente 
del Tribunal (i legible) .

Don- Manuel Com esaña Fonseca,  S e 
cretario del T r ibu n al  Regional de
Responsabilidades Polít icas de los 
terr torios españoles del G o lfo  de 
Guinea.

• Sentencia.— Presidente, don Pedro 
Mar tiñe* \'o«*alcs: don Fae

nando G onzález Lavín, don José  M a 
ría M arxu ach  D o nco s .— En la cúudad 
de Santa Isabel de Fernando Poo, a 
veintiuno de marzo de mil novecien
tos cuarenta.

Visto por el Tribunal expresado el 
exped ente  de responsabilidad política  
seguido a Jo sé  G arrido Sánchez, de 
29 años de edad, hijo de A ntonio  y  
C oncepción, soltero, capata2 de O bras  
Públicas, n atural de M álaga y en ía 
actualidad en 'ignorado paradero, 

F a l lam o s :  Q u e  procede imponer e 
imponemos a José  G arr  do Sánchez, 
como políticamente responsable de 
hechos leves, tres años de destierro de 
estos territorios y la económica de 
pago yl Estado de mil p e s e ta s / q u e  
deberá hacer efectiva en la forma dis
puesta por la Ley de 9 dc febrero 
de 1939.

Así por esta sentencia lo_ pronu ncia
mos, mandamos y f irmamos.— Pedro 
Baena, Fernand o G -  L av ín .- - Jo sé  M. 
M a rx u a ch . ”— ( R ubri ca d o s) .

Y  para que sirva de notif icación en 
forma a dicho expedientado, cuyo ac
tual parader0 se ignora, s<- expide el 
presente que, con el visto bueno del 
señor Fres dente del Tribunal,  firmo 
en Santa Isabel de Fernando Poo, a 
veintiuno de marzo de mil novecientos 
cu a re n ta — El Secretario. M. Comesa* 
ñ a .— Visto  b u en o :  el Presidente del 
Tribunal,  Pedro Baena.

D o n  M anuel  C o m esaña Fonseca.  S e 
cretar o del T ribu nal  Regional de 
Responsabilidades Polít icas de los 

' territorios españoles del G o l fo  de 
Guinea.
Certif ico :  Q u e  en el expediente de 

responsabilidad polit ca de que se h a 
rá mérito se dictó por unanimidad la 
sentencia cuyo encabezado y parló 
dispos liva dicen como .oigue: 

Sentencia-— Presidente, don Pedro 
B aena M artínez. V ocales :  don F e r 
nando G onzález Lavín, don José M a 
ría M arxu ach  D oncos-— Fn la ciudad 
dc Santa  Isabel d^ Fernando Póo, a 
trece .de marzo de mil novecientos 
c uaren la.

Visto por e l T ribunal expresado el 
expediente dc responsabil dad política 
seguido contra Luis Correa A lvares ,  
de 53 años dc edad, hi jo  de A nton io  
y de C arm en , casado, carnicero, n a 
tural de Granada, domiciliado últ m á
mente en Bata ,  G uinea  C o ntinental ,  
por sus actividades en relación con 
el G lorioso  Moviin ento N acional.

Fa l lam os :  Q u e  debemos declarar y 
declaramos responsable * polí ticamente 
al expedientado Luis C o rrea  Alvarez 
de los daños causados a España con 
su oposición al G lorioso M ov m ien
to, y en su virtud le condenamos al 
pago de cinco mil pesetas de inulta 
y a do* ¿ ñ o *  dc destierro, durante

los cuales no podrá volver por es- 
tos territorios.

A sí por esta nuestra sentencia lo 
■premune amos, mandamos y firmamos. 
Pedro B a e n a .— Fernando G . Lavín.—• 
José  M . M a r x i ia o b .”— (Ru bricad os) .

Y  para que sirva de notif icación 
en form a a dicho expedientado- cuyo 
actual paradero se ignora; se extiende 
el presente que, con el visto bueno 
del seño- Pre .idente  del T r  bunal, fir
mo en Santa Isabel de Fernando Poo, 
a trece de marzo de mil novecientos 
cuarenta-— El Secretarlo» M . C o m es a
ñ a . - -V is to  bueno; el Presidente del 
Tribunal,  P ed ro 'B aen a*

Don Manuel Comesau-i Fonseca. S e 
cretar o drl Tribunal Regional de 
Responsabilidades Polínicas de los 
territorios (/pañoles del G o l fo  de 
Guinea.
Certif ico: Q ue t*n el expediente de 

responsabilidad políl.ca ,je que se h a 
rá mérito se dictó por unanimidad la 
sentencia cuyo encabezado y parte 
dispos tiv:t dicen como S'igur:

Sentencia -  Presidente, don Pedro 
B aena Martínez. V ocales :  don F e r 
nando González Lavín, don José  M a 
ría M arx u ac h  D oncos-— En la ciudad 
de Santa Babel de Fernando Poo, a 
trece de marzo de mil novecientos 
cuarenta.

Vistq por el T r  bunal expresado el 
expediente cG responsabil idad polí
tica seguido contra Eduardo Ruiz  
Gardín o Üarín, de 43  años de edad, 
soltero. h i jC) de Jviiguel y de M aría ,  
funcionario ¿olmñaL nauiral de Grana
da y que vivió t-n Madrid, calle de 
Fernández de los Ríos,  24, y cuyo 
últim0 domicilio fue Bata .  G uinea 
Continental ,  por sus act vidades en re 
Lición con t-1 Glorio..*) Movimiento 
Nacional.

Fallam os: Que debemos J e c la ia r  V 
declaramos responsable politicamente 
a Eduardo Ruiz Gardín o G arín  dc 
los daños «.alisados a España, con m o 
tivo de su oposic on al G lorioso  M o- 
vimirnto, y r n su virtud le co nd ena
mos al pago dt* la multa de quinien
tas pesetas y a J o s  anos de destierro, 
duran(c .los cuales nu podjrá volver 
a estos tórritoé os. '

Asi  por esta nuestra  sentencia lo 
pronunciarnos, mandarnos y firmamos. 
Pedro B a e n á .— Fernando G . Lvín.~~ 
Jo sé  M. M a r x u a c h .”— (Ru bricados) ,

Y  para que sirva de notif icaciós en 
forma a dicho expedientado, cuyo a c 
tual paradero se gnora, se extiende 
el presente que, con el visto bueno 
del señor Presidente del Tribu nal ,  fir
mo en Santa  Isabel de Fernando Poo, 
a trece de marzo de mil novecientos 
cuarenta—- El Secretario, M- Comesa- 
h a . - -V is to  bueno el Presiden re del 
Tribunal.  Pedio Baena-
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Don M anuel Com esaña Fonseca.  
Secretario del T ribunal Regional de 
Re .ponsabilidades Políticas de los 
territorios españoles del Golfo de 
G uinea.
Certifico: Q ue en el expediente de 

responsabilidad polit ca de que se fia* 
rá  m érito se dictó por unanim idad la 
sentencia cuyo encabezado y parte  
dispos tiva dicen como sigue: 

S en tenc ia—Presidente^ don Pedro 
B aena M artínez. Vocales: don Fer
n a n d o  G onzález Lavín, don José M a
ría M arxu'ach D oncos.—En la ciudad 
de Santa Isabel de Fernando Poo? a 
trece de m arzo de m 1 novecientos 
cuarenta.

Visto por el T ribunal expresado el 
lexpediente de responsabilidad polí
tica seguido contra José E. B arrau, 
cuyas demás circunstancias se gno- 
ran  y que fué em pleado de la C om 
pañía A leña de B ata, por sus activi
dades en relación con el G lorioso 
M ovim iento N acional,

Fallam os: Q ue debemos declarar y 
declaram os responsable políticam ente 
a José E. B arrau de los ¿años cau
sados a España con mot vo de su 
oposición al G lorioso M ovim iento, y 
en su virtud le condenam os al pago 
d e la m ulta de quinientas pesetas y 
a dos años de destierro., durante los 
cuales no podrán volver, a estos te- 
rrito r o,s.

Así por esta nuestra sentencia lo 
pronunciarnos, m andam os y firmamos. 
Pedro B a e n a —Fernando G. Lavín.— 
José M. M arxuach.” — (Rubricados) 

Y para qu.o sirva de notificación en 
form a a ' dicho exped'entado, cuyo 
actual paradero se ignora, sê  éxt en
de el pre ente que, con el visto bu e
no del señor Pres’dente del T rib u 
nal. firmo en Santa Isabel d e 'F e r 
n a n d o ’Poo, a trece de marzo mil 
novecientos cuarenta.—El Secretario, 
M. Com esaña.—Visto bueno: el P re
sidente de] T ribunal. Pedro Baena-

D on M anuel Com esaña Fonseca, Se- 
cieiar o del T ribunal Regional de 
Re ponsabilidades Políticas de los 
territorios esPafi°-es del Golfo de 
Guinea-
Ce tíf ico : Que en el expediente de 

responsabilidad polít ca de qua, se ha- 
T á mérito se dictó por unan midad la 
sentencia cuyo encabezado y parte 
dispos tiva dicen como Migue: 

S en ten c ia—Pres dente, don Pedro 
Baena M artínez. Vocales; don Fer
nando González Lavín, don José M a
n a  M arxuach Doncos-—En la ciudad 
de Santa Isabel de Fernando Poo, a 
ve nlisíete de m arzo de mil novecien- 
to > cuarenta.

Visto por el T rb u n a l de Responsa
bilidades Políticas que al margen se 
expresa el expediente seguido a don

 Julián A y ala Lar raza bal, de- cuarenta | 
y cuatro años de edad, hijo de Ma- ' 
r ano* y Ascensión, soltero, ex Cap • j 
tán dei Ejército y agricultor, natural 
de Toledo y en la actualidad q\\ ig
norado paradero.

Fallam os: Que procede im poner é 
imponemos a don Julián A yala La- 
rrazábal, como políticam ente respon
sable de hechos menos graves, la pe
na de d e ste rro  de tres años y un día 
de estos territorios y  a  ̂ Pag °  al Estado de trescientas mil pesetas, que 
deberá hacer e s t i v a s  conform e a lo 
dispuesto en la Ley de 9 de febrero 
de 1939.

Así por esta sentencia lo p ronun
ciamos, m andam os y firmamos.—Pe
dro Baena-—Ferhando G. Lavín.—Jo 
sé M. M arxuach.

Y para que sirva de notificac ón en 
form a a d cho expedientado, cuyo ac
tual parader0 se ignora, se em en d e  
el presente que cogí el virio bueno de! 
señor Presidente del T ribunal firmo 
en Santa Isabel dc Fernando Poo, a 
veint siete de m arzo de mil novecien
tos cuarenta-—El Secretar o, M anuel  
Com esaña. — V.2 B .-: El Presidente  
del Tribunal ( ’legible).

R P.—13.160-13.178
T R IB U N A L  REGIONAL DE  

RESPONS A B IL ID A D E S POLITICAS DE  
SEVILLA

Don Joaquín  H orna Cam pos Secre
tario del T ribunal Regional de Res- 
ponsabil dades Políticas de Sev lia 
H ago saber: Q ue habiendo sido

absuelto en el exped ente núm ero 570 
de este Tribunal el vecino de Rute 
Tom ás M artínez M olina, recobra éste la libre disposición de sus bienes, 
lo que se hace público para general 
conocim ento.

Sevilla, 18 de abril de 1940.—El Secretario del Tribunal, Joaquín H.orna.

Don Joaquín H orna Cam pos Secre
tario del T ribunal Regional de Res- 
ponsabil dades Políticas de Sev lla. 
Hago saber: Q ue hab erido sido 

absuelto en el ex p ed en te  núm ero 566 
de este T ribunal el vecino de Rute 
F rancsco  Redondo Ronda, recobra 
éste la libre di posición de sus bienes, 
lo que se hace público para general 
conoc m entó.

Sevilla, 18 de abril de 1940.—El Se- cretario del Tribunal, Joaquín H o rn a /

Don Joaquín H orna Cam pos Secre
tario del T ribunal Regional de Res- 
ponsabil dades Políticas de Sevilla. 
Hago saber: Q ue habiendo sido

absuelta en el exped ente núm ero 544 
de este T ribunal doña N atividad O r
tega Ruiz> vecina de Huelva, recobra 

. dicha señora la libre d sposición de 
sus bienes*

Lü que iC hace publn.o  p i i j  gene
ral conocimiento.

Sevilla, 17 de abril dc 1940.- E l  Se
cretario dei T rib u n al, Joaquín Horna.
D on Joaquín  H o rn a Campos Secre

tario del T ribunal Regional de Res- 
ponsabil dades Políticas de Sevilla. 
Hago saber: Q ue habiendo sido 

absuelto en el exped ente número 421 
de este T ribunal el vecino de Villalva 
del A lcor (H uelva) Francisco del To
ro G onzález, recobra éste la libre dis
posición de sus bienes.

Lo que se hace público para gene
ral conoc miento.

Sevilla, 17 de abril de 1940—El Se
cretario del T ribunal, )oaquín Horna.
ANUNCIOS DE INCOACION DE EXPEDIENTES DE  RESPONSABILIDADES POLITICAS
C onform e  a ios artículos 45 y  46 de k  

Ley de 9 de febrero de 1939 (B. O, 
núm ero 14), se hace  saber que por 
aparecer indicios de responsabilidad 
política se ha incoado expediente de 
responsabilidad contra las personas 
que se indican en las siguientes  
relaciones. Igualm ente se hace saber 
que deben prestar declaración cuantas 

personas tengan conocimiento de 
la coducta política y  social de los 
inculpados antes o después de la 
iniciación del M ovim iento Nacional, 
así como indicar la existencia de 
bienes a aquéllos pertenecientes,  
pudiendo prestarse tales declaraciones 

 ante él propio Juez que instruye el 
expediente o ante el de Primera  
Instancia o M unicipal de l domicilio del 
declarante los cuales remitirán a 
aquél las declaraciones directamente 

el m ism o día que la reciban, y 
que ni el fallecimiento ni la ausencia 

ni la incomparecencia del  
presunto responsable detendrá la  
tramitación y fa llo  del expedíente

P A L E N C I A
Don M anuel G rande Cov Abogado 

 y Juez Instructor de Responsa* 
b lidades Políticas de Palencia. 
Hago saber: Que en este Juzgado,

y por o rden del T ribunal Reg onal de 
Responsabilidades Políticas de Valla- 
dolid, se instruye expediente contra 
Lucín o Gárcía M ayorga. de 53 años, 
casado, obrero, natural y vecino de 
Casti] de Vela (Palencia)

R P .—13.148


